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3) En aquellos casos en que las disposiciones dictadas por 
la Subsecretaria de la Marina Mercante o Dirección General 
de Pesca Marítima prevean la posibilidad de que un determi-
nado cargo pueda ser ejercido indistintamente por persona que 
posea título de distinta categoría la retribución a percibir será 
la correspondiente al del título profesional del interesado. 
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armador en el concepto de «sus legítimos representantes», está 
comprendido él que ejerza el mando de la embarcación. 

3. A los efectos del presente Reglamento, la expresión 
«barco de pesca» comprende todas las embarcaciones, buques 
y barcos, cualquiera que sea su clase, que se dediquen a la 
pesca de acuerdo con la clasificación hecha en el articulo 
segundo. 

4.'> El término «pescadores» comprende todas las personas 
que siendo de dicho oficio dedican su actividad física e inte-
lectual, de un modo permanente y como habitual medio de 
vida, a las faenas pesqueras y que, contratados a bordo de 
cualquier embarcación de pesca, figuren en el rol de la tri-
pulación 

5.,,  El concepto genérico de «pesca marítima», que en di-
versos articulos de estas Ordenanzas figura, se refiere exclu-
sivamente a las industrias comprendidas en el ámbito de .apli-
cación de las mismas, según la clasificación que se contiene 
en el articulo 2.<,. 

CAPITULO II 

Organización del trabajo 

Art. 8." Respecto a la Empresa.—La organización de los ser-
vicios y trabajos a bordo, en puerto y en mar, de conformidad 
con los preceptos de este Reglamento y demás normas jurídi-
cas legales de aplicación, corresponde al armador, y en su 
nombre, como máxima autoridad, al Capitán o Patrón de 
pesca que ejerza el mando de la embarcación 

Los sistemas de organización del trabajo que pueden im-
plantarse no habrán de olvidar Que la eficiencia y el rendi-
miento de la industria y, en definitiva, la prosperidad de ar- 
madores y trabajadores depende de la prestación del trabajo 
correspondiente y de que por el mismo se obtenga una retri-
bución equitativa, así como de que las relaciones laborales. 
en especial las que son consecuencia del ejercicio de la li-
bertad que se reconoce a las Empresas, estén asentadas sobre 
un principio de justicia 

Art. 9." Respecto al trabajador.—El personal de a bordo, cual-
quiera que sea la categoria o departamento a que esté ads-
crito, habrá de cumplir cuantas órdenes o servicios le sean 
dados por el armador y sus legítimos representantes, por con-
ducto del jefe del barco, relativas a las faenas relacionadas 
con la navegación o cometido asignado a cada departamento, 
sin que pueda invocarse como motivo de excusa para el cum-
plimiento de aquellas circunstancias alguna, tales como las 
de haber realizado la jornada legal o corresponda turno de 
descanso; todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar los 
interesados, al regreso a puerto español, las acciones o recla-
maciones que correspondan ante el armador o autoridades com-
petentes. 

CAPITULO III 

Clasificación del personal 

SECCIÓN PRIMERA.-CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN 

Art. 10. La enumeración del personal consignada en la pre-
sente Reglamentación es meramente enunciativa, y no supone 
la obligación de tener provistas en todos los casos las plazas 
indicadas, si no lo exigiese la procedente observancia del cua-
dro indicador del personal mínimo reglamentario. 

Sin embargo, cuando se utilice a un productor para que 
realice las funciones especificas de una categoría profesional 
determinada, habrá de recibir los beneficios económicos y con-
sideraciones que para la misma se reconocen en estas Or- 
denanzas. 

Art. 11. Como normas especiales de aplicación al personal 
titulado, 'deberán observarse las siguientes: 

1) Se le asignará la retribución correspondiente al título 
profesional exigido para cada embarcación, aun cuando la per-
sona que desempeñe el cargo posea título de superior cate-
goría. 

2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto 629/1963, de 14 de marzo, en el caso de qt}e se com-
pruebe por las Autoridades de Marina, de forma fehaciente, 
que no se dispone de personal en posesión de cualquiera de 
los títulos que en dicho Decreto se establecen para completar 
la tripulación mínima reglamentaria exigida a un buque, podrá 
autorizar el ocupar estas vacantes al personal en posesión del 
titulo inmediato inferior, dentro del orden establecido en cada 
uno de los grupos indicados en el artículo 1.,  de la invocada 
disposición, por un plazo no superior a un año, gozando de 
todas las atribuciones, prerrogativas y remuneraciones que co-
rrespondan a la plaza que ocupa provisionalmente en el buque, 

Art. 12. Siempre que las necesidades de la explotación lo 
exijan. las empresas podrán proponer a la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo la sustitución de alguna de las 
categorías profesionales o cargos que en este Reglamento se 
señalan y definen o la creación de otros nuevos. La propues-
ta, debidamente justificada, señalará las características nece-
sarias para perfilar y concretar las innovaciones que com-
prenda. 

Las sustituciones que a tenor de lo dispuesto en el presente 
artículo puedan autorizarse, requerirán el informe de la Or-
ganización Sindical y la previa conformidad de la Dírecciuu 
General de Pesca Marítima, a la que corresponde la inter-
pretación del cuadro indicador del personal reglamentario. 

Art. 13. El personal afectado por la presente Reglamenta-
ción comprende: 

a) Al enrolado que presta sus servicios a bordo de las 
embarcaciones de la flota pesquera. 

b) Al que en nombre del armador tiene por cometido la, 
inspección y vigilancia de servicios existentes en los buques. 

c) Al personal de tierra que enumera el artículo 16. 

A) Personal embarcado 

Art. 14. Se entiende por dotación de un barco de pesca 
al personal enrolado para su servicio, clasificado en los si- 
guientes grupos: 

I. Oficiales 
II. Técnicos (con título no superior) y Prácticos. 

III. Maestranza. 
IV. Subalternos 

Cualquiera que sea el titulo profesional que posea, función 
o trabajo que tenga asignado un individuo, se comprenderá 
en uno de los cuatro grupos anteriores, según el, cargo que 
desempeñe a bordo. 

Grupo I.—Oficiales 

El personal de este grupo comprende: 

a) Capitán de pesca. 
b) Maquinista Naval-jefe. 
c) Oficial de Máquinas de primera clase. 
d) Oficial de Máquinas de segunda clase. 
e) Radiotelegrafista. 
f) Médico. 

Grupo 11.—Técnicos (con titulo no superior) y Prácticos 

Se distinguirán dos grupos 

1) Titulados con título no superior: 

a) Patrón de Pesca de Altura. 
h) Patrón de Pesca Litoral de primera clase. 
c) Patrón de Pesca Litoral de segunda clase. 
d) Mecánico Naval Mayor. 
e) Mecánico Naval de Motor de primera clase. 
f) Mecánico Naval de Vapor de primera clase. 
g) Mecánico Naval de Motor de segunda clase. 
h) Mecánico Naval de Vapor de segunda clase. 
i) Auxiliar de Medicina y Cirugía (Practicante). 

2) Prácticos sin titulo: 

a) Práctico de Pesca. 

Grupo III. Maestranza 

Constituyen este grupo los cargos siguientes: 

a) Contramaestre 
b) Calderetero o Primer Engrasador. 

Grupo IV.—Tripulantes=Subalternos 

Se distinguirán tres .subgrupos: Especialistas, Subalternos 
y Aprendices. 	 ' 
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1) El subgrupo de Especialistas lo integran: 

a) Marinero 
b) Engrasador 
e) Maquinillero. 
d Fogonero 
e) Cocinero. 
f) Redero de la mar. 
g) Chinchorrero. 

2) Integran el subgrupo de Subalternos los siguientes: 

a) Mozo. 
b) Camarero. 

3) Constituyen el subgrupo de Aprendices: 

a i 	Marmitón 
b) Paje o Aprendiz de Pesca 

B) Personal de inspección 

Art. 15. Se entiende por personal de inspección el que, 
en nombre del empresario o armador, ejerce funciones ins- 
pectoras en relación con se flota pesquera de una Empresa, 
así como respecto del personal que constituye sus tripulaciones. 

C) Personal de tierra 

Art. 16. Constituye este grupo el personal que a continua-
ción se relaciona: 

a) Maestro Redero o Armador de Arte. 
b) Redero de tierra 
c l 	Almacenero. 
d) Chavolero 
e) Guarda. 
f) Pocero o Botero. 
g) Avisador. 
h l 	Aprovechante. 

SECCIÓN SEGUNDA.—CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PERMANENCIA 

Art. 17. El personal de los barcos pesqueros se clasifica, 
según la permanencia, en fijo, de temporada, interino y com-
plementario o eventual. 

La condición del personal se determinará atendiendo a la 
naturaleza de la necesidad para cuya satisfacción se admite, 
y no a la denominación que se le haya dado o al simple 
carácter temporal del enrolamiento. Los casos de duda se 
interpretarán en favor de la mayor fijeza. 

En todo caso, tanto el personal interino como el comple-
mentario o eventual, tendrá, en igualdad de circunstancias, 
preferencia para ocupar las vacantes que se produzcan en la 
plantilla fija de la Empresa. 

Art. 18. Personal de temporada, campaña o costera.—Es aquel 
que se precisa para realizar los trabajos en las modalidades 
pesqueras que tienen esta característica en el período de tiem-
po en que aquélla sp desarrolla y cuya duración viene de-
terminada por sus circunstancias climatológicas o biológicas. 

Art. 19. Personal interino:—Es el que se admite de modo 
temporal para sustituir a un trabajador fijo que se halle au-
sente por prestación de servicio militar, enfermedad o acci-
dente, en excedencia forzosa, suspensión de empleo y sueldo, 
en disfrute de vacaciones o permisos o en otros casos aná-
logos. 

Merecerá igualmente la consideración de interino el gtte 
sea indispensable designar para ocupar vacantes que se pro-
duzcan en la plantilla de un barco, en tanto no se provean 
aquéllas en propiedad en la forma en que se determina en 
estas Ordenanzas. 

La duración de las relaciones jurídico-laborales con el per-
sonal interino será la exigida por la circunstancia que mo-
tive su nombramiento. 

Art. 20. Personal complementario o eventual.—Es el que se 
contrata, en determinadas épocas del año, para atenciones 
o faenas circunstanciales de duración limitada por ser insu-
ficiente el personal fijo o de plantilla, extinguiéndose la re• 
lación laboral en cuanto cese la causa que motivó su admi-
sión. En casó alguno las necesidades permanentes podrán ser 
atendidas con personal eventual. 

SECCIÓN TERCERA. DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LA CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

Art. 21. Siempre que un trabajador estime que el grupo o 
especialidad en que ha sido encuadrado, o la categoría que tiene 
asignada, no corresponde a la función que efectivamente realiza,  

podre reclamar ante la Delegación de Trabajo competente, de 
acuerdo con las normas generales sobre clasificación profesional, 
si bien deberá tenerse en cuenta lo que en el capitulo noveno de 
estas Ordenanzas se establece sobre régimen administrativo y 
conflicto laborales. 

CAPITULO IV 

Definiciones de las categorías profesionales 

Art. 22. El contenido de las definiciones, que a continuación 
se consignan, pretende tan sólo recoger los rasgos más funda-
mentales de las categorias definidas, sin agotar ni especificar las 
funciones asignadas a cada' una de ellas, que, en todo caso, serán 
las atribuidas de acuerdo con las disposiciones vigentes, o las es-
tablecidas por usos y costumbres, tradicionales en la pesca (iL: 
cerco y otras artes. 

Art. 23. El titulo que se cita en la definición de las cate 
rías del grupo I (Oficiales) y grupo II, subgrupo 1) (Técnicos 
con título no superior), serán los que siguen: 

a) Los «títulos profesionales de las Marinas Mercantes y (/ 
Pesca», que establece el Decreto 626/1963, de 14 de marzo, en 1. 
que se refiere al Capitán de pesca, Maquinista naval-Jefe, Oficial 
Maquinista de primera o segunda clase, Patrón de pesca de al-
tura, Patrón de pesca litoral de primera o segunda clase, M<cá-
nico naval mayor y de motor o vapor, de primera o segunda 
clase, 

b) Los títulos de Radiotelegrafistas primeros o segundos, ex-
pedidos por la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

c) El de Médico de la Marina Civil y el de Auxiliar de Me-
dicina y Cirugía (Practicantes), expedidos de acuerdo con las 
disposiciones en vigor. 

SECCIÓN PRIMERA.-PERSONAL EMBARCADO 

Art. 24. La denominación genérica de «Capitán», con que 
puede asignarse al que ostente la jefatura del barco no supone 
el reconocimiento de la categoría profesional de igual denomina-
ción a efectos de estas ordenanzas. 

Grupo I.—Oficiales 

a) Patrón de pesca de Altura.—Es el que, en posesión de 
este título ejerce mando de buques pesqueros hasta quinientas 
toneladas R. B. C., dedicados a la pesca litoral o a la de altura. 

Puede ejercer mando del segundo barco de pareja en pesca de 
gran altura, siempre que no rebase las quinientas toneladas 
R. B. C. 

Capitán de Pesca.—Es el que, en posesión de este título, 
ejerce el marido de buque pesquero dedicado a cualquier clase 
de pesca sin limitación de tonelaje ni distancia a la costa. 

Maquinista naval Jefe.—Es el que, en posesión de este título, 
desempeña el cargo de Jefe de Máquinas en cualquier clase de 
buques de pesca, sin limitación de potencia. 

También podrá enrolarse como Oficial de Máquinas en sus di-
ferentes categorías, en buques de pesca, sin limitación de po-
tencia. 

Oficial de Máquinas de primera clase.—Es el que, en posesión 
de este título, desempeña el cargo de Jefe de Máquinas en bu-
ques de pesca de potencia efectiva hasta tres mil C. V. 

También podrá enrolarse como Oficial de Máquinas, en sus 
diferentes categorías, en buques de pesca sin limitación de po-
tencia. 

Oficial de Máquinas de segunda clase.—Es gel que, en posesión 
de este título puede enrolarse como Oficial de Máquinas en sus 
distintas categorías en buques de pesca, sin limitación de 
potencia. 

Radiotelegrafistg.—Es el que estando en posesión del título de 
Radiotelegrafista de primera o segunda clase, expedido por la 
Escuela Oficial de Telecomunjcación, ejerce a bordo de los barcos 
de pesca de cerco y otras artes las funciones propias de su pro- 
fesión. 

Médico.—Es el que perteneciendo al Cuerpo Médico de la 
Marina Civil presta a bordo los servicios profesionales que tiene 
encomendados por las disposiciones en vigor. 

De conformidad con las citadas disposiciones, el Médico de 
barcos de pesca de Cerco y otros artes podrá ejercer sus fun-
ciones, no sólo respecto al personal de la nave en que se halle 
enrolado, sino también a otras unidades pesqueras, de la misma 
o distinta empresa, que se encuentren dentro de la zona pes-
quera. 

Grupo I1—Técnicos (con título nb superior) y Prácticos 

1) Titulados con titulo no superior: 
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Tan}bién podrá enrolarse como Patrón subalterno en buques 
dedicados a cualquier clase de pesca. 

Patrón de Pesca Litoral de primera clase,—Es el que, en pose-
sion de este título ejerce mando de buques pesqueros hasta ciento 
cincuenta toneladas R. B. C., dedicados a la pesca costera o lito-
ral, dentro de una de las zonas siguientes: 

1.^ Litoral de la Península Ibérica, islas Baleares, costa norte 
de Africa, desde cabo Matifú hasta cabo Blanco (bahía del Gal-
go) e islas Canarias. 

2.a Litoral del golfo de Guinea, comprendido entre la des-
embocadura del río Níger y cabo López, incluido el de las islas es-
pañolas y el de las de Príncipe y Santo Tomé. 

También podrá enrolarse como Patrón Subalterno en buques 
dedicados a la pesca de altura o de litoral. 

Patrón de Pesca Litoral de segunda calce.—Es el que, en po-
sesión de este título ejerce mando de buques pesqueros hasta 
cincuenta toneladas R. B. C., dedicados a la pesca costera o 
litoral, dentro de una de las regiones pesqueras siguientes: 

1.a Región Cantábrica: Zona litoral comprendida entre Bur-
deos (Francia) y cabo Finisterre. 

2. Región Noroeste: Zona litoral comprendida entre cabo 
Ortegal e islas Berlingas (Portugal). 

3.' Región Sur-Atlántica: Zona litoral comprendida entre 
cano Espichel (Portugal), estrecho de Gibraltar y cabo Blanco 
del Norte (Marruecos). 

4i' Región Sur-Mediterránea: Zona litoral comprendida en-
tre cabo Palos, estrecho de Gibraltar y Orán (Argelia). 

5." Región Levante-Balear: Zona litoral comprendida entre 
Marsella (Francia), Línea-cabo de Gata, Orán (Argelia) y cabo 
Matifú (Argelia) incluidas las islas Baleares. 

6." Región Canarias: Zona litoral comprendida entre cabo 
Ghir (Marruecos) y cabo Blanco (bahía del Galgo), incluidas 
las islas Canarias. 

7. ,  Región Ecuatorial: Zona litoral del golfo de Guinea, com-
prendida entre la desembocadura del vio Níger y cabo López, 
incluídas las islas españolas y las de Príncipe y Santo Tomé. 

También podrá enrolarse como Patrón subalterno en buques 
dedicados a la pesca litoral, 

Mecánico naval Mayor,—Es el que, en posesión de este título, 
desempeña el cargo de Jefe de Máquinas en buques, de cualquier 
sistema de propulsión, de potencia efectiva, hasta mil doscientos 
cincuenta C. V. 

También podrá enrolarse como Mecánico en buques de motor 
o vapor de potencia efectiva hasta mil doscientos cincuenta C. V. 

Mecánico naval de motor de primera clase.—Es el que, en 
posesión de este titulo, desempeña el cargo de Jefe de Máquinas 
en buques de motor, de potencia efectiva hasta quinientos C. V. 

También podrán enrolarse como Mecánico en buques de mo-
tor o vapor, indistintamente, cuya jefatura de máquinas corres-
ponda a Mecánico naval mayor. 

Mecánico naval de vapor de primera clase.—Es el que, en 
posesión de este título, desempeña el cargo de Jefe de Máquinas 
én buques de vapor de potencia efectiva hasta quinientos C. V. 

También podrá enlolarse como Mecánico en buques de vapor 
o motor, indistintamente, cuya jefatura de máquinas correspon-
da a Mecánico naval mayor. 

Mecánico naval de motor de segunda clase.—Es el que, en 
posesión de este título, desempeña el cargo de Jefe de Máquinas 
en buques de motor de potencia efectiva hasta ciento cincuen-
ta C. V. 

También podrá enrolarse como Mecánico en los buques de 
motor cuya jefatura de máquinas corresponda a Mecánico naval 
de motor de primera clase. 

Mecánico naval de vapor de segunda clase.—Es el que, en 
posesión de este titulo, desempeña el cargo de Jefe de Máquinas 
en buques de vapor.de potencia efectiva hasta ciento cincuen-
ta C. V. 

También podrá enrolarse como Mecánico en los buques de 
vapor cuya jefatura de máquinas corresponda a Mecánico naval 
de vapor de primera clase. 

Auxiliar de Medicina y Cirugía (Practicante).—Es el que, en 
posesión del título de Auxiliar de Medicina y Cirugía, desempe-
ña a bordo las funciones propias de su profesión, pudiendo éstas 
afectar al personal de la nave en que se halle enrolado y a otras 
embarcaciones, de la misma o,distinta empresa, que se encuen- 
tren dentro de la zona pesquera. 

2) Prácticos sin título: 

Práctico de Pesca.—Es el conocedor de los caladeros y espe-
cializado en las faenas de pesca de cerco y otras artes que, bajo 
la autoridad del Jefe de la embarcación, tiene por misión, cuan- 

Paje o Aprendiz de pesca.—Es el que a bordo de los barcos 
pesqueros realiza aprendizaje para dedicarse a actividades pró-. 
fesionales de la pesca. de carácter subalterno. 

SECCIÓN SEGUNDA.-PERSONAL DE INSPECCIÓN 

Art, 25. Inspector,—Es el encargado de la vigilancia de los 
servicios en general, o respecto de alguno de ellos, de los buques 
propiedad de la empresa, dando, en nombre del naviero o arma-
dor, las órdenes oportunas para el mejor funcionamiento de aque-
llos servicios y velando por el cumplimiento de las citadas órde-
nes, pudiendo, asimismo, desempeñar otras funciones de gestión. 
por encargo del armador. 

do ésta no sea ejercida por el Capitán o Patron de Pesca, indicar 
los lugares en que, a su juicio, han de el. euuars" lis lancl-s y di-
rigir las faenas y trabajos de la pesca. 

Grupo 111.—Maestral ea 

Contramaestre.—Es el hombre de mar, le,' aa e  x,' z an nt a:) , 
en las faenas marineras que. bajo las ordene> del Cahit,,n u Pa-
trón, es el Jefe directo o inmediato de la marinería y, como tal. 
dispone, con arreglo a las instrucciones recibidas, los pormenores 
para practicar las labores y trabajos, repartiendo equitativamen-
te las faenas y vigilando personalmente la rápida y exacta eje-
cución de las órdenes a los especialistas o subalternos que de él 
dependan, teniendo siempre presente quiénes son los de mejor 
conducta, mayores conocimientos y más aptos para, en cualquier 
momento, poder aprovechar acertadamente los servicios de todos, 

Calderetero o primer Engrasador.—Es el que, bajo las órdenes 
de los Maquinistas o Mecánicos navales, ejerce, en el departa-
mento de Máquinas. an,ílugas funciones a las atribuidas al Con-
tramaestre. 

Grupo IV.—Tri7e len lea al bollemos 

U Especialistas. 

Marinero.—Es el hombre dedicado a las faenas del mar y, por 
sus conocimientos en la pesca y manejos de sus artes o aparejos 
se denomina de oficio pescador y tiene, naturalmente, los cono-
cimientos indispensables para la navegación y demás faenas pro-
pias de los barcos pesqueros. 

Si se cuida del estado de la nevera, logrando con ello una 
mejor conservación de la pesca capturada, deberá percibir una 
gratificación, cuya cuantía se fija en el apartado fl del ar-
tículo 138. 

Engrasador.—Es el que efectúa las faenas de engrase de má-
quinas o motores y las demás operaciones, complementarias o 
auxiliares, que le ordenen sus superiores del departamento de 
máquinas. 

Maquinillero.—Es el marinero encargado especialmente del 
funcionamiento de las máquinas auxiliares de la embarcación. 

Fogonero.—Es el dedicado a carbonear y alimentar el hogar 
de las calderas del buque y ejecutar las demás operaciones subal-
ternas que le ordenen sus superiores del deoar.tamsnto de má-
quinas 

Cocinero.—Es el encargado de la preparación, condimentación 
y conservación de los alimentos de la dotación del barco, debien-
do administrar y conseguir un adecuado rendimiento de los ví-
veres y demás artículos que se entreguen o adquieran para la 
condimentación. 

Redero de fa mar.—Es aquel que compone y remienda a bordo 
de los barcos las artes de pesca. 

Chinchorrero.—Dícese del marinero embarcado en el chin-
chorro o bote auxiliar que se emplea, en el arte de cerco de 
jareta, para mantener los chicotes del arte mientras la embar-
cación principal efectúa las maniobras de largar y cercar. 

En la especialidad de «mamparra». esto es, con luz artificial, 
el chinchorrero es el marinero que atiende a estas luces cuan-
do están colocadas en un chinchorro que permanece quieto, con 
objeto de concentrar el pescado. 

2) Subalternos. 

Mozo.—Es el que se inicia en las faenas propias de los mari-
neros, realizando a bordo trabajos de carácter auxiliar bajo las 
órdenes del Contramaestre. 

Camarero.—Es el subalterno que tiene a su cargo el cuidado 
y limpieza de determinados alojamientos y el servicio de cierto 
personal en los barcos pesqueros. 

3) Aprendices. 

Marmitón,—Es el pinche de cocina. 
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SI CIÓN TERCERA.-PERSONAL DE TIERRA 

Art 6. f:ntre el personal de tierra se comprende: 

Maestro Redero o Armador de arte.—Es quien confecciona, 
apareja y apaña las artes y dirige el trabajo de los Red-ros. 

Redero de tierra.—Es el que, bajo la dirección del Maestro 
Redero, si lo hubiere, repara las redes o confecciona cáda una 
de las partes de éstas, procediendo después a su montado y tinte. 

Almacenero.—Es el encargado del almacén donde se guardan 
los aparejos y útiles de pesca, pudiendo encomendársele otras 
funciones auxiliares. 

Chavolero.—Es el que guarda el chavol donde se conservan 
los aparejos y útiles de pesca, pudiendo encomendársele otras 
funciones auxiliares. 	 - 

Guarda.—Es el que tiene a su cargo la custodia de la embar-
cación inactiva en puerto, y sin que en ella quede personal al-

t guno de su dotación. 
Pocero o botero.—Es el encargado en tierra de la adquisición 

de víveres y comestibles, pudiendo realizar, además, otras fun-
ciones de carácter auxiliar, por encargo del armador o de quien 
mande la embarcación. 

Avisador.—Es al que se le encomienda el llamar al personal 
del barco cuando se precisa su presentación, por ordenase la 
salida a la mar para efectuar las faenas de pesca. 

Aprovechante•—Es el que se inicia en los trabajos de Redero 
para alcanzar esta categoría. 

CAPITULO V 

Ingresos y ascensos 

SECCIÓN PRIMERA.—RÉGIMEN DE COLOCACIÓN 

Art. 27. Corresponderá a los empresarios o armadores de 
pesca o sus representantes legales la facultad de elegir a su per-
sonal entre los inscritos por razón de su especialidad, en las co-
rrespondientes Oficinas de Colocación, dejando siempre a salvo 
las preferencias establecidas en las disposiciones en vigor. Serán 
abonados por el armador los gastos de locomoción y dietas co-
rrespondientes que pueda ocasionar el tras,ado del tripuiart3 
elegido desde la localidad en donde radique la Oficina de Coloca-
ción hasta el puerto en que aquél debe embarcarse, pero sin que 
el pago de tales gastos y dietas signifique 'a exiscencia de una 
relación jurídico-laboral, ni el reconomiciento de derecho alguno 
derivado del contrato de embarco, el que 'In.came.n¿e se consi-
dera perfeccionado a partir de la fecha de su formalización por 
escrito o enrolamiento del interesado. 

Art. 28, Teniendo en cuenta las modalidades específicas del 
trabajo en la pesca, la admisión del personal, aun haciéndose 
siempre previa petición a las Oficinas de Colocación, podrá, en 
caso de urgencia, efectuarse de forma directa cuando en los 
mencionados organismos no existan inscritos de la especialidad 
que se solicite, no reúnan las adecuadas condiciones o no estén 
dispuestos para su inmediato embarque; pero, en este caso, la 
admisión tendrá carácter provisional, y el duplicado de la peti-
ción efectuada por el armador o su representante, sellado por 
la oficina de Colocación, será documento suficiente que adredite 
el cumplimiento de la obligación legal de acudir a dicho orga-
nismo. 

Art. 29. Lo dispuesto en los artículos anteriores no será apli-
cable, cuando se trate del enrolamiento de aquellos a los que se 
vaya a encomendar el mando de la nave, al Jefe de Máquinas, ni 
el Técnico o Práctico de pesca, los que podrán ser designados li-
bremente por los armadores entre los que, siendo españoles, en 
posesión del correspondiente título o nombramiento oficial, en 
su caso, y con aptitud legal para obligarse, no estén inhabilita-
dos para el ejercicio del cargo, según la legislación vigente. 

SECCIÓN SEGUNDA.—DEL ENROLAMIENTO 

a) Libreta de Inscripción Marítima. 

Art. 30. Ningún individuo podrá ser admitido a formar parte 
de la tripulación de un barón pesquero si no presenta Libreta 
de Inscripción Marítima que acredite su identidad, con las ade-
cuadas autorizaciones y obligatorios visados de la Autoridad de 
Marina, y en cuyo documento se reflejará el historial del perso-
nal embarcado en los distintos barcos que vaya pasando. 

El Capitán o Patrón de un barco no tomará tripulante que 
su Libreta no tenga anotado el desembarco del buque en que sir-
vió anteriormente, que equivale al certificado de que terminó su 
compromiso, firmado por el Capitán o Patrón y por la Autoridad 
Marítima del puerto de desembarco o por el Cónsul, e incurrirá 
en la multa que proceda, si lo admite a bordo sin exigir el cum-
plimiento de este requisito. 

Quedará, sin embargo, el Capitán o Patrón, exento de toda 
responsabilidad cuando se vea obligado por fuerza mayor a com- 

pletar la tripulación con personal eventual que, en el momento 
de embarcar, carezca de Libreta; pero procurará dicho p.rscnal 
proveerse de ella lo más pronto posible, y, caso contrario, será 
sustituido, en el primer puerto que toque el barco, por otro tri-
pulante que la posea. siendo de cuenta del armador los gastos de 
locomoción y dietas que procedan hasta su reintegro al puerto 
de embarque. 

Art. 31. Todo tripulante, al ser enrolado, entregará la Li-
breta de Inscripción Marítima al Jefe del barco, que la conser-
vará en su poder, hasta el momento del desembarco de aquél, de-
bidamente autorizado. Entonces se le devolverá con las anota-
ciones que indica la misma Libreta y la firma del que haga la 
entrega, legalizada por la Autoridad de Marina del Puerto o del 
Consulado. 

En caso de que el tripulante abandone la nave, el Capitán o 
Patrón entregará la Libreta y alcances de aquél a la Autoridad 
de Marina del puerto donde embarcó, la cual los retendrá a re-
sultas de las responsabilidades contraídas por el tripulante. Cuan-
do el buque no arribase en breve plazo a dicho puerto, la entrega 
de la Libreta y alcances se hará a la Autoridad de Marina ó 
Consulado de cualquier puerto, cuya oficina la remitirá al de 
embarque del tripulante, siendo de cuenta de éste los gastos ori-
ginados por el envío. 

En la citada Libreta no podrá figurar ninguna nota relati-
va a la apreciación de la calidad del trabajo del marino ni indi-
cación de su salario. 

b) Contrato de embarco. 

Art. 32. Deberán figurar en contratos individuales las Con-
dlciones de trabajo del enrolado, indicando concretamente sus 
derechos y obligaciones. Dichos documentos se ajustarán al 
modelo que, a propuesta. del Sindicato Nacional de la Pesca, 
haya sido aprobado pbr la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo, la cual remitirá copia al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y a la Subsecretaría de la Marina Mercante. 

Sin perjuicio de aquellos otros que se consideren oportunos, 
los mencionados contratos deberán contener los siguienteá 
datos: 

a) Nombre y apellidos del pescador, la fecha de nacímien-
to o la edad, así como el lugar del, nacimiento. 

b) Lugar y fecha de celebración del contrato. 
c) Nombre del barco o de los barcos de pesca del Cual o 

de los cuales se comprometa a servir el interesado. 
d) Viaje o viajes que debe emprender, si ello puede deter-

minarse al celebrarse el contrato, cuando se trate del personal 
interino, complementario o eventual. 

e) Servicio que va a desempeñar el interesado. 
f) Lugar y la fecha en que el interesado esté obligado lR 

presentarse a bordo para comenzar su servicio. 
g) Régimen de manutención, 
h) Importe del salario, por día o mes, si fuera remune-

rado «a, la parte», el importe de su participación y el método 
adoptado para el cálculo de la misma, o el importe de su sa-
lario y de su participación si fuera remunerado mediante una 
combinación de estos dos métodos, así como el salario mínimo 
que pudiera haberse estipulado. 

i) Terminación del contrato, es decir: 

1. Si el contrato se ha celebrado por duración definida, la 
fecha fijada para la expiración de aquél. 

2. Si el contrato se ha celebrado por un viaje, el puertp 
dé destino y el tiempo que deberá transcurrir después de la 
llegada para que el interesado pueda ser licenciado. 

3. Si el contrato se ha celebrado por duración indefinida., 
las condiciones que permitirán a cada parte terminarlo, agf 
como el plazo de aviso, que no podrá ser más corto para el 
armador del barco de pesca que para el pescador. 

Art. 33. Los contratos de embarco se extenderán por quin-
tuplicado, firmando el tripulante y el armador del barco de 
pesca o su representante legal. 

El tripulante antes de suscribir el contrato podrá, por sí ó 
por tercera persona que le aconseje, examinar el citado do-
cumento, mí como consultar la presente Reglamentación, a 
cuyos efectos los armadores, las Cofradías o el Sindicato Local 
de Pescadores, así como las Autoridades correspondientes, ven-
drán obligados a poner a disposición de los interesados el opor-
tuno texto, así como a contestar verbalmente o por escrito a 
cuantas preguntas se dirijan por el futuro tripulante o su 
consejero, para comprender el sentido de las cláusulas del 
contrato y preceptos legales que en el mismo se invocan, con 
expresa advertencia de que una vez enrolado deberá ejercitar 
el derecho que le otorgan estas Ordenanzas, de poder conatiltar 
éstas a bordo; así como el Reglamento de Régimen Interior de 
la Empresa, caso de existir. 
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Art. 34. Para la validez de dichos documentos sera indis-
pensable que los cinco ejemplares estén autorizados con el 
sello % lin ra de la Autoridad de Marina, la que los examinará 
previamente para asegurarse que no contienen cláusulas o dato 
alguno que se oponga a los establecidos por esta Reglamenta-
ción Nacional. 

De los citados ejemplares, uno quedara en poder de la Au-
toridad de Marina, el segundo, tercero y cuarto se entregarán 
al tripulante, al Jefe de la embarcación y al armador y el úl-
timo se remitirá a la Cofradía Sindical de Pescadores o Sin-
dicato Provincial de la Pesca. 

Como anexo al rol figurarán los contratos de enrolamiento, 
debidamente autorizados, de todos y cada uno de los indivi-
duos que integran la dotación. 

Art. 35. Con el fin de permitir a los tripulantes que co-
nozcan bien, en el aspecto laboral, la naturaleza y extensión 
de sus derechos y obligaciones, un ejemplar de la presente 
Reglamentación, sellado por la Delegación de Trabajo que co-
rresponda, se colocará en lugar adecuado del buque para co-
nooirnierilo de la dotación. 

Si fuese aconsejable que el mencionado ejemplar obre en 
poder del Jefe del barco, éste vendrá obligado, sin excusa ni 
pretexto alguno, a poner a disposición de todo tripulante que 
lo solicite el texto que quiera consultar. 

En el supuesto 'a que se refiere el párrafo anterior, se hará 
conocer tal hecho por medio de aviso colocado permanente-
mente en lugar adecuado del buque, haciéndose responsable 
al Jefe respectivo de las sanciones que el armador puedan im-
ponerle por incumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

SECCIÓN TERCERA.-ADMISIÓN DEL PERSONAL 

Art. 36. Todo el personal que pretenda ingresar en una 
Empresa pesquera deberá poseer la aptitud proporcionada a la 
naturaleza de la categoría y especialidad a que aspire y el 
título o nombramiento correspondiente, cuando ello sea ne-
cesario. Aun al personal que realice trabajos predominante-
mente manuales, se le exigirá saber leer, escribir y las cuatro 
reglas. 

A) Categorías de ingreso. 

Art. 37. Como norma general, el ingreso en las Empresas 
pesqueras reguladas por estas Ordenanzas se podrá efectuar por 
cualquiera de las categorías que se enumeran en los artículos 
14 a 16, excepción hecha de las categorías que según el ar-
tículo 46 deban reservarse al ascenso, cuando en este caso se 
reúnan las condiciones exigidas para el mismo. 

B) Edades de ingreso. 

Art. 38. Las edades mínimas para ingresar en los barcos 
pesqueros y para las categorías que se indican, serán las si-
guientes: 

Grupo 1. Oficiales.—La exigida por las disposiciones en 
relación con el título o nombramiento profesional respectivo, 
expedido por los Centros de enseñanza o Autoridad de Marina 
correspondiente. 

Grupo II. Técnicos o Prácticos de Pesca.—Para los titula-
dos con título nci superior, la exigida por las disposiciones vi-
gentes, en relación con el nombramiento profesional respectivo, 
expedido por la Subsecretaría de la Marina Mercante, y para 
los Técnicos o Prácticos de Pesca, dieciocho años. 

Grupo III. Maestranza.—La de dieciocho años. 
Grupo IV. Tripulantes subalternos.—Tanto los especialis-

tas como los subalternos deberán ser mayores de dieciocho años. 

Los Marmitones y los Pajes o Aprendices de Pesca deberán 
ser, salvo permiso especial, mayores de quince años y menores 
de dieciocho. 

Personal de tierra.—La de dieciocho años, con excepción de los 
Aprovechantes, que deberán ser mayores de catorce años y me-
nores de dieciocho. 

C) Certificados médicos. 

Art. 39. Para garantía de las dotaciones se observarán los 
siguientes preceptos: 

I. No deberá ser admitido ningún tripulante si no presenta 
al enrolarse un informe o certificado médico, declarando que 
se halla apto para el trabajo a que se va a dedicar y que 
posee las debidas condiciones visuales para el cometido que se 
le va a confiar. 

II. Los informes o certificados medicos a que se refiere el 
apartado anterior, teniendo en cuenta la edad de la persona 
examinada y la naturaleza del servicio a desempeñar, abarcarán, 
entre otros, los siguientes extremos: 

a) Que el oído y la vista son satisfactorios y, tratándose de 
tripulantes que vayan a ser empleados en el puente (excepto 
para ciertos pescadores especializados en que una percepción 
defectuosa de colores no afecta a su capacidad para el trabajo 
que ha de realizar), posee también una buena percepción de 
los colores. 

b) Que no sufra enfermedad que pueda agravarse e inca-
pacitarle en el servicio del már, sea contagiosa o pueda ame- 
nazar la salud del personal de a bordo. 

c) En cuanto a los menores de dieciocho años, se acreditará 
su capacidad para el trabajo a que se va a dedicar. 	

• 
III. En el caso de que se haya negado un informe o certi-

cado médico o en el mismo se haga constar que no se reúne 
las condiciones exigidas por el presente artículo; el interesado 
podrá pedir otro reconocimiento de la Autoridad sanitaria del 
puerto correspondiente, designándose por aquélla el Médico o 
Médicos que procedan, ninguno de los cuales podrá tener re-
lación de dependencia alguna con los armadores de pesca ni 
con las Cofradías o Grupos Sindicales. 

IV. El informe o certificado médico podrá ser válido por 
un período que no excederá de cinco años, en general, y de 
uno si se trata de menores de veintiún años, a partir de la 
fecha en que se ha expedido. 

Si dicho período expira encontrándose el buque en la mar, 
el informe o certificado seguirá siendo válido hasta su regreso 
a puerto español. 

V. En casos urgentes, la Autoridad de Marina podrá auto-
rizar el empleo de un tripulante sin poseer el informe o cer-
tificado médico que por el presente artículo se exige, a con-
dición de que sea reconocido al regreso del viaje a realizar. 

En el supuesto de que el resultado del reconocimiento fuese 
desfavorable para el interesado será de cuenta del armador los 
gastos de locomoción y dietas que correspondan pare, su rein-
tegro al puerto de embarque, así como el pago de los salarios 
durante el tiempo que haya trabajado. 

VI. Los Delegados de Trabajo, previo informe del Sindicato 
de Pesca y con conocimiento de la Autoridad de Marina., po-
drán autorizar excepciones en la aplicación del presente artículo 
a los barcos que no efee ríen en el mar viajes de más de tres 
días de duración. 

D) Embarque de arenares. 

Art. 40. Como norma general, no podrán ser admitidos al 
trabajo a bordo ni figurar en el rol de barcos de pesca los me-
nores de quince años. No obstante, se admiten como excep-
ciones: 

1) Los menores de la citada edad podrán tomar parte en 
las actividades a bordo de los barcos de pesca, siempre que ello 
ocurra durante las vacaciones escolares y a condición de que 
tales actividades: 

a) No sean nocivas para su salud y su desarrollo normal; 
b) No sean de naturaleza tal que puedan perjudicar su 

asistencia. a la escuela; 
c) No tengan como objeto ningún beneficio comercial. 	» 

2) Asimismo se podrá permitir el empleo de niños de ca-
torce años como mínimo en caso de que la Delegación de Tra-
bajo, de acuerdo con la autoridad escolar, autorice este empleo, 
después de haber considerado debidamente su salud y su estado 
físico, así como las ventajas futuras e inmediatas que el em-
pleo pueda proporcionarle. 

Art. 41. Para el embarque de los menores de veintiún años, 
no emancipados, se tendrá presente: 

a) Necesitarán, en todo caso, tener permiso de sus padres 
o tutores. Estos permisos se extenderán en papel común, serán 
legalizados con la firma de la Autoridad de Marina y serán efi-
caces mientras no sean revocados. 

b) Los menores de dieciocho años no podrán ser empleados 
ni trabajar en calidad de Paleros, Fogoneros o Pañoleros de 
Máquinas en barcos de pesca que utilicen carbón. 

Art. 42. Las disposiciones de los dos artículos anteriores no 
se aplicarán al trabajo de los menores en los buques escuelas, 
a condición de que la. Autoridad de Marina apruebe y vigile 
dicho trabajo. 
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SECCIÓN CUARTA.—PERÍODO DE PRUEBA 

4/ Feda admisión de personal fijo, en las industrias 
comprendidas en esta Reglamentación, se considerará provisio-
nal durante un período de prueba variable, con arreglo a la 
labor a que el trabajador se dedique, que no podrá ser superior 
al que a continuación se establece: 

a) Oficiales: Seis meses. 
b , Técnicas o Prácticas de Pesca: Seis meses. 
c , Maestranza: Cuatro meses. 
d Tripulantes especializados: Tres meses. 
e Tripulantes subalternos: Dos meses. 
1 Personal de tierra: Dos meses. 

Si los citados períodos expiran, en cuanto al personal em-
barcado, en el curso de una campaña, se considerarán aquéllos 
prorrogados hasta la terminación de la misma. 

Durante dichos períodos, tanto el productor como la Empre-
sa, pueden, respectivamente, desistir de la prueba o proceder al 
despido, previo aviso con ocho días de antelación, como mínimo, 
sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a indem-
nización alguna. En todo caso, el trabajador percibirá durante 
el período de prueba el salario y demás emolumentos corres-
pondientes al trabajo realizado, siéndole de abono asimismo los 
gastos que pueda producir su reintegro al puerto de embarque, 
en el caso de despido por decisión de la Empresa. 

Concluido a satisfacción de ambas partes el período de 
prueba, el trabajador pasará a figurar en la plantilla de perso-
nal fijo de la Empresa, y el tiempo servido durante dicha prue-
ba le será computado a efectos de los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio que establece la presente Reglamentación. 

Los servicios prestados en una Empresa como personal inte-
rinu o eventual serán estimados a los efectos del período de 
prueba que determina este artículo. 

SECCIÓN QUINTA.-ASCENSOS 

Art. 44. El régimen de ascensos que se establece en los si- 
uier,ts artículos se refiere exclusivamente al personal retri- 

buido por unidad de tiempo (a sueldo). 
Art. 45. Para la provisión de vacantes de determinadas ea-

tegorías se seguirá, según los casos que en el artículo siguiente 
se determinan, el sistema de antigüedad y elección, de modo 
que se asegure la idoneidad de quienes hayan de ocupar dichos 
puestos. 

Los ascensos se efectuarán de acuerdo con las siguientes re-
glas generales: 

a) El ascenso exigirá la existencia de vacante, entendién-
dose por tal no sólo las que se produzcan en la plantilla, sino 
también las que sean consecuencia de aumentos en las respec-
tivas categorías. 

b) Tanto en los ascensos por antigüedad como por elec-
ción será condición precisa reunir las condiciones físicas nece- 
sarias y poseer los conocimientos adecuados para el cargo que 
se trata de cubrir. 

e) No habrá límites de edad para el personal de las Em- 
presas que Solicite ascensos de categoría. 

d) Cuando un productor ascienda de categoría o cambie de 
especialidad, su retribución será la inicial o de partida a que 
su nueva situación corresponda, pero conservando la antigüedad 
reconocida dentro de la Empresa a todos los efectos. 

e) El personal, por conveniencia propia, podrá renunciar a 
los ascensos que le correspondan, cuya renuncia será aceptada 
por el armador si las necesidades del servicio lo permiten. 

f) En el Reglamento de Régimen Interior, caso de que exis-
ta, podrá establecerse un período de prueba análogo al que se 
fija en el artículo 43 de estas Ordenanzas; en caso de ascenso, 
cumplido satisfactoriamente, se causará baja en la anterior ca-
tegoría, adquiriéndose definitivamente la nueva. En todo caso, 
se computará el tiempo de servicio, bien en la anterior catego- 
ría, si se volviese a ella, o bien en la nueva, si se le con-
firmara. 

g) En los casos en que para ocupar cargos de mando, como 
Capitán o Patrón, o de confianza, como Jefe de Máquinas, Téc-
nico o Práctico de Pesca o Inspector, fuese designado algún tri-
pulante perteneciente a la plantilla de personal fijo del mismo 
o distinto barco de la Empresa, al cesar en sus funciones, bien 
sea por acuerdo del armador o por voluntad del propio intere-
sado, éste tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se 
produzca en la Empresa de la categoría que ostentase antes de 
su nombramiento, computándose en ella, a todos los efectos, 
el tiempo servido en el cargo de mando o confianza. 

h) Las discrepancias que surjan con motivo de la aplicación 
de las normas sobre ascensos las resolverá la Delegación de 
Trabajo competente, con recurso ante la Dirección General del 
Ramo. 

Art. 46. Como normas concretas para los ascensos se ob-
servarán las siguientes: 

a) Personal embarcado. 

Maestranza.—Las vacantes de Contramaestre y de Calderetero 
o Primer engrasador se cubrirán por el armador entre aquellos 
tripulantes de la misma Empresa, de cubierta o máquinas, res-
pectivamente, que reuniendo las condiciones de discernimiento, 
competencia y sentido de responsabilidad ofrezcan una garantía 
para el desempeño de las mencionadas categorías, pudiendo ser 
provistas con personal ajeno a la Empresa, siempre que a juicio 
de la misma no exista ningún tripulante que reúna las condi-
ciones exigidas para desempeñar los respectivos cometidos. 

Tripulantes subalternos.--Ascenderán a la categoría de Mari-
nero, Maquinillero, Fogonero o Camarero, los Mozos que por su 
antigüedad dentro del barco les corresponda. 

b) Personal de tierra. 

Las plazas de Maestro Redero o Armador de Arte se cubri-
rán por elección del armador entre Rederos de la mar o de 
tierra, y las vacantes de éstos, por antigüedad entre Aprove-
chantes, siempre que para tales ascensos exista personal Que 
ofrezca garantía de acierto, pudiendo ser provistas con per-
sonal ajeno, siempre que, a juicio de la Empresa, no existan en 
ella productores que reúnan las condiciones exigidas para la 
plaza que se trate de cubrir. 

CAPITULO VI 

Plantillas y registro de personal 

SECCIÓN PRIMERA.-PLANTILLAS 

Art. 47. Los armadores están obligados a establecer la plan-
tilla total del personal fijo de la Empresa que preste sus ser-
vicios en tierra y la que corresponde a las tripulaciones de 
cada uno de los barcos de su flota pesquera, de acuerdo con 
sus necesidades y organización, de modo que a todos los indi-
viduos de la dotación se aplique efectivamente los beneficios 
de la legislación social en materia de jornada, descanso, vaca-
ciones y demás condiciones laborales que afecten a la duración 
del trabajo. 

Las plantillas a que se refiere el párrafo anterior, en lo que 
se refiere al personal embarcado, no podrán ser inferiores /a 
las exigidas en el cuadro indicador del personal mínimo regla-
mentario aprobado por la Subsecretaría de la Marina Mercante 
o las que se establezcan en las disposiciones que sobre esta ma- 
teria puedan dictarse en el futuro. 

Art. 48. Por los armadores se remitirán en el término de 
tres meses, a contar de la fecha de aprobación de este Regla-
mento, a la Delegación de Trabajo administrativamente com-
petente y en ejemplares por duplicado, la plantilla del perso-
nal de tierra de la Empresa y la plantilla o plantillas corres-
pondientes a cada uno de sus barcos, según la modalidad pes-
quera que hayan de realizar. Uno de dichos ejemplares será 
devuelto por aquél Organismo una vez consignada la diligencia 
de haber efectuado su presentación y otro quedará archivado 
en la Delegación correspondiente. 

Las Empresas que se constituyan con posterioridad a la en-
tf ada en vigor de este Reglamento cumplirán iguales normas y 
en idénticos plazos a los que se señalan en este articulo. 

SECCIÓN SEGUNDA.—REGISTRO DE PERSONAL 

Art. 49. Las Empresas dedicadas.a la industria pesquera lle-
varán un registro• del personal fijo que presta sus servicios en 
tierra. 

En el mencionado registro se harán constar las circunstan-
cias siguientes: Nombre y apellidos de los interesados, fecha de 
nacimiento y de ingreso en la Empresa, categoría profesional 
asignada y antigüedad en dicha categoría, salario o participa-
ción que tiene reconocida en el régimen «a la parte» y título 
profesional, caso de que lo posea. 

Respecto al personal embarcado podrá sustitirse este Registro 
por el ejemplar del contrato de embarco en posesión del arma-
dor, de conformidad con lo ordenado en el párrafo segundo del 
articulo 34. 



Art. 50. Se entiende por transbordo el traslado o cambio de 
destino de los tripulantes de un barco pesquero a otro de la mis-
ma Empresa. Los citados transbordos podrán ser voluntarios o 
forzosos. 

Art. 51. Transbordo voluntario-Es transbordo voluntario el 
concedido por la Empresa a instancia del interesado, cuando 
exista vacante que por su categoría pueda cubrir. 

En consecuencia, las vacantes que se produzcan en cualquie-
ra de las categorías se proveerán, en primer término. con el per-
sonal de la misma categoría y especialidad que las hubiesen so-
licitado, siempre que, a juicio del armador, reúna el solicitante 
las condiciones suficientes. 

El transbordo voluntario se solicitará por escrito, y si fuesen 
varios los que pidiesen pasar a cubrir la misma vacante, se otor-
gará, a ser posible,, al de mayor antigüedad en la categoría y 
especialidad dentro de la Empresa. 

Cuando el transbordo, previa aceptación de la Empresa. se  
efectúe a solicitud de un tripulante, aquélla podrá modificar la 
retribución, caso de que así proceda, advirtiéndole por escrito al 
interesado y sin que éste tenga derecho a indemnización alguna 
por los gastos que se le originen por traslado de un puerto a otro 
para incorporarse al nuevo barco. 

Si el transbordo se efectuara por mutuo acuerdo entre la 
Empresa y tripulante, habrá de estarse a lo convenido por am-
bas partes. 

Art. 52. Transbordo forzoso.--Es transbordo forzoso el que 
tiene lugar: 

1) Por exigencias del servicio de la Empresa. 
2) Como sanción en la forma fijada en el capítulo XVI de 

este Reglamento. 

Art. 53. Se entenderá que el transbordo está impuesto por 
necesidades del servicio en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de Capitán o Patrón de Pesca con Mando 
de Duque, Jefe de Máquinas y Técnico o Práctico de Pesca, ex-
cepto cuando se hubiera pactado otra cosa al realizarse el enro-
lamiento. 

b) Por manifiesta incompatibilidad con el Capitán o Patrón, 
o con sus compañeros de trabajo, siempre que el hecho que mo-
tive el transbordo no se encuentre comprendido en falta san-
cionable, 

En el caso previsto en el presente apartado, se requerirá el 
previo conocimiento del hecho por la Autoridad de Marina com-
petente, la que podrá acceder o denegar la oportuna autorización. 

e) Cuando en el contrato de enrolamiento se haya estable-
cido la posibilidad de transbordo, en las condiciones que en aquél 
se estipulen. 

Art. 54. En todos los transbordos forzosos, el armador estará 
obligado a abonar a los interesadas los gastos de locomoción y 
dietas que procedan. 

a) En el caso de que el transbordo se realice por exigencias 
del servicio, se respetarán al tripulante todos sus derechos, y en 
el supuesto de pasar a embarcación donde se perciba inferior 
retribución, la diferencia deberá ser compensada por el armador. 

b) En los transbordos forzosos por sanción impuesta, a tenor 
de lo dispuesto en el capítulo XVI de este Reglamento, se adop-
tarán aquellas medidas que como consecuencia de dicha sanción 
procedan. 

SECCIÓN SEGUNDA—PERIVIVTAS 

Art. 55. Los individuos pertenecientes a la misma Empresa 
podrán solicitar de ésta la permuta de sus respectivos puestos. 
siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que desempeñen cargos o funciones de la misma catego-
ría y especialidad, con idénticas características. 

b) Que reúnan, ambos permutantes, la aptitud necesaria 
para el nuevo destino, no tan sólo desde el punto de vista de su 
competencia profesional, sino también en razón a otras circuns-
taucias que la Empresa pueda apreciar. 

e) Que se funde en motivo justificado. 
d) Que ninguno de los permutantes haya sido sancionado 

con la pérdida de este derecho.  

lución que adopte, si bien deberá ser notificada en forma a los 
interesados dentro de los treinta días siguientes al recibo de,  la 
petición. 

De consumarse la permuta, el personal afectado aceptará las 
modificaciones que en sus remuneraciones puedan producirse, y 
renunciará a toda indemnización por los gastos de traslado que 
puedan ocasionarse. 

SECCIÓN TERCERA —CAMBIO DE DESTINO O FUNCIÓN 

Art. 56. Normas getlerales.-Dentro del mismo barco el per-
sonal enrolado de Maestranza y Subalterno, podrá solicitar del 
armador t' éste acceder o no, al cambio de destino o función. 
siempre que se trate de análoga categoría, aunque sea de de--
Linos especialidad. y que se reúna por el que aspire a dicho cam-
bio las circunstancias de poseer la aptitud necesaria para rl 
nuevo destino e fundarse en motivo justificado. 

Caso de que el armador acepte el cambio de destino solicita-
do por el tripulante, éste pasará a percibir la retribución corres- 
pondiente a su nueva catsgoria. aunque conservando los bene- 
ficios derivados de sus años de servicio en la Empresa. 

Lo dispuesto en este artículo y en los siguientes, en nada 
afecta a aquellos casos de urgente necesidad, en que los tripu-
lantes podrán ser destinados a cualquier servicio para realizar 
el cometido que por el Capitán o Patrón se les encomiende. sin 
que se pueda exigir el abono de diferencia de remuneración por 
trabajos de categoria superior, ni considerar como vejatorio aque-
ilcn inferiores que las circunstancias impongan. 

Art. 57. Trabajos de categoría superior.—Todo el personal, 
en caso de necesidad, podrá ser destinado a trabajos de catego- 
ría superior. con los haberes que corresponden a la misma 

Este cambio de categoría, respecto al personal embarcado, no 
deberá ser de duración superior a tres meses ininterrumpidos. 
debiendo el interesado al cabo de este tiempo reintegrarse a su 
antiguo puesto. 

En el supuesto de que el trabajo de categoría superior a rea-
lizar. exigiera un periodo de tiempo mayor que el señalado, de-
berá proveerse definitivamente el cargo superior. de acuerdo con 
estas Ordenanzas. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no es aplicable en 
los casos de sustitución por servicio militar, enfermedad o acci-
dente de trabajo ti otros análogos, en los que la sustitución podrá 
comprender todo el tiempo que duren las circunstancias que ha-
yan motivado el cambio. 

Art. 58. Trabajos de categoría inferior.—Si por conveniencia 
de la Empresa se destina a un productor, de modo circunstancial, 
a trabajos inferiores a los propios de su categoría, sin que por 
ello se perjudiquen su formación profesional ni tengan que efec-
tuar funciones que impliquen vejación o menoscabo de su co- 

1 metido laboral, se conservarán los haberes correspondientes a 
su ('arco No supondrá menoscabo ni vejación efectuar trabajos 
accidentales de categoría inferior íntimamente relacionados con 
su función. 

Si el cambio de destino a, la categoría inferior tuviera su ori-
gen en petición propia, sanción o a causa de una disminución de 
capacidad. demostrada mediante expediente, la remuneración 
será la que corresponda al nuevo cargo que se le asigne. 

Las variaciones circunstanciales motivadas por causa de fuer-
za mayor, no imputable a la Empresa, sin conveniencia ni bene-
ficio alguno para ella, podrá modificar la retribución del inte-
resado, de conformidad con la función que liaya habido necesidad 
de señalarse. 

En caso de que dicha modificación afecte a un período supe-
rior a un mes, el armador vendrá obligado a dar cuenta a la De-
legación de Trabajo correspondiente de los cambios de destino 
efectuados, a los efectos que procedan. 

Art. 59 Personal con capacidad disminuida.—Las Empresas 
procurarán destinar a trabajos adecuados a sus condiciones fi-
sitas, caso de existir puesto disponible, al per.wnal cuya capaci-
dad haya sido disminuida, por edad u otras circunstancias, antes 
de reunir las condiciones necesarias para su jubilación. otorgán-
dole preferencia a aquellos que carezcan de subsidio, pensión o 
medios propios para su sostenimiento. 

Las plazas de Chavolea•o o Almacenero, Guarda, Pocero o Bo-
tero y Avisador, se otorgarán, en la medida de lo posible, al 
personal a que este articulo se refiere, y habrán de reservarse 
estos puestos al personal que deba ser desembarcado por los mo-
tivos antes expuestos. 

CAPITULO VII 

Transbordos y traslados 

SF.cJÓN PRIMERA.—TRANSBORDOS 

f. 1). I 	. 	'\'u.  188 

SECCIÓN CUARTA.—COMISIONES DE SERVICIO 

Art, 60. Se entenderán por comisión de servicio la misión o 
d 	1 	a 'rcttnstancialmente se ha de desem- 

A 

comen o,, especia es qu . , ct , 
Será facultad privada del armador, acceder o no a dichas 1  peñas' fuera de la localidad donde radique su residencia oficial, 

peticiones, no viniendo obligado aquél a fundamentar la yeso- ( tratándose de personal de inspección o de servicios de tierra, o 
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del barco en que figure enrolado cuando se trate de tripulante. 
sin que, en este último caso, los transbordos o desembarques que 
con tal motivo se produzcan deban estimarse incluidos en la sec-
ción primera del presente capítulo. 

Ningún desplazamiento por comisión o de servicio podrá du-
ras más de seis meses, salvo que la Empresa considere que la 
naturaleza de la función o misión sea de carácter personal e 
intransferible, en cuyo caso podrá ampliarse hasta el total tér-
mino de aquélla. 

Independientemente de los gastos de locomoción y dietas es-
tablecidos en los artículos 191 y siguientes de este Reglamento, el 
personal en comisión percibirá, por lo menos, iguales beneficios 
a los que viniera disfrutando en el cargo que desempeña en pro-
piedad. teniendo en todo caso derecho a reintegrarse al mismo 
buque y a la misma función tan pronto como termine la misión 
confiada. 

El pago de los gastos y salarios en el régimen «a sueldo», co-
rrerán a cargo exclusivo del armador, y respecto al personal 
enrolado «a la parte», se distinguirán tres casos: 

1) Cuando la misión encomendada resulte en interés único 
de la Empresa, se abonarán por ésta los mencionados gastos y 
remuneraciones. 

2) Cuando la comisión a realizar vaya en beneficio común de 
Empresa y tripulantes, los susodichos gastos y haberes se de-
traerán del «Monte Mayor». 

3) Cuando el desembarque circunstancial de un tripulante, 
lo sea por acuerdo único de la dotación y para garantía exclusiva 
de la misma en la venta de la pesca, u otras razones que redun-
den únicamente en favor de aquélla, se abonarán con cargo al 
«Monte Menor», los tan repetidos gastos y remuneraciones. 

En cualquier caso, previa aceptación del interesado, podrá su-
primirse el pago de los gastos de locomoción y dietas, cuando el 
desembarque se lleve a cabo para realizar una comisión en puer-
to que permita al comisionado pernoctar y comer en su domi- 
cilio oficial. 

SECCIÓN QUINTA.-TRASLADOS 

Art. 61. Se entiende por traslado el cambio permanente de 
la residencia que los Inspectores y demás personal destinado en 
tierra tuviese establecida. 

Se estimará como residencia la correspondiente al lugar se-
ñalado expresamente por la Empresa y no la que en realidad 
pueda tener el personal por razón de sus particulares conve-
niencias, por dificultades de vivienda o cualquier otra causa. 

Por la naturaleza de las funciones que a la Inspección corres-
ponde, el armador podrá acordar cuantos traslados estime con-
venientes para el mejor desarrollo de los cometidos confiados al 
citado servicio, con la única obligación de abonar a los intere-
sados y a los familiares que vivan 'a sus expensas, y bajo su mis-
mo techo, los gastos que el traslado pueda ocasionar. 

.SECCIÓN SEXTA -CAMBIOS DE BASE 

Art. 62. Se entenderá por cambio de base el traslado oficial, 
aprobado por la Autoridad competente, del puerto base de 
alguna embarcación a otro distinto, por convenir así a los in-
tereses o actividades de la Empresa pesquera; el armador habrá 
de ponerlo en conocimiento de la Cofradía Sindical de Pesca- 
dores. 	 1 

Este podrá tener lugar: 

a) Con carácter temporal, para la realización de una cam- 
paña o costera y un período que no podrá exceder de la dura- 
ción de esta, sin que por ello se modifiquen las condiciones de 
trabajo que estén establecidas en el contrato de embarco; si éstas 
variaran. como trámite previo al cambio de base, deberán ser 
autorizadas por la Delegación de Trabajo. 

b) Cuando por conveniencia de la explotación pesquera, ten-
ga un carácter permanente y definitivo. 

En ambos supuestos, el personal al servicio de las Empresas 
pesqueras, cualquiera que sea su carácter, podrá por su vo-
luntad, dar por extinguida su relación laboral, con derecho, o no, 
a percibir la indemnización que fijará el Magistrado de Trabajo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101. 

SECCIÓN SÉPTIMA,-CAMBIO DE ARTE 

Art. 63. Si por conveniencia de la Empresa pesquera, ésta 
variara en alguna de sus embarcaciones, la modalidad o arte 
de pesca a que dedicaba su actividad laboral de un modo habi-
tual, a otra, no regulada. por esta Reglamentación. podrá optar  

el trabajador, por continuar al servicio de la embarcación o dar 
por extinguida su relación laboral. 

En el caso de rescisión de la relación jurídico-iaboral por vo-
luntad del trabajador, tendrá derecho, o no, a percibir la indem-
nización que fijará el Magistrado de Trabajo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 101. 

CAPITULO , VIII 

Licencias, excedencias y servicio militar 

SECCIÓN PRIMERA.—LICENCIAS 

Art. 64. Normas generales.—Las disposiciones contenidas en 
la presente sección, aun cuando referidas en el texto de su ár-
tículo a las dotaciones de los barcos de pesca, son igualmente 
aplicables, con las lógicas adaptaciones, al personal de Inspec-
ción y a todo aquél otro afectado por estas Ordenanzas que 
desempeñe destino en tierra. 

1) La concesión de toda clase de licencias corresponde al 
armador, siendo preceptivo el informe del Capitán o Patrón. , 

2) En los apartados b) y e) del artículo 66 los permisos que 
se soliciten podrán otorgarse en el acto por el que ejerza el 
mando de la nave, sin perjuicio de las sanciones que posterior-
mente proceda imponer a los tripulantes que no justifiquen en 
la forma debida la causa alegada al formularse la petición. 

En los demás casos de licencia la resolución deberá adoptarse 
dentro de los treinta días siguientes a la solicitud. 

3) Los gastos de desplazamiento que se produzcan con mo-
tivo de las licencias serán de cuenta del interesado. 

4) Cuando por razón del lugar en que se encuentre el buque 
no sea posible el reembarco a la terminación de la licencia con-
cedida, cualquiera que sea su naturaleza, el tiempo que trans-
curra desde aquélla hasta el embarque, no dará derecho a re-
clamar retribución alguna. 

5) No se descontará a ningún efecto las licencias regules 
das en esta sección, salvo el personal que haya obtenido du-
rante su vida profesional tres o más licencias, sin sueldo, que 
en total sumen más de un año. 

Art. 65. Disposiciones especiales.—Con independencia del pe- 
ríodo reglamentario de vacaciones, se reconoce el derecho a so-
licitar licencias en los casos que a continuación se enumeran: 

A) De índoles familiar, 
B) Para concurrir a exámenes para la obtención de título o 

nombramiento superior, 
C)• Para asuntos propios, 
D) Cumplimiento de deberes de carácter público. 

Art. 66. Las Empresas de la industria pesquera vendrán obli-
gadas a otorgar licencias cuando aquéllas se soliciten por las 
siguientes causas de índole familiar. 

a) Para contraer matrimonio. 
b) Por muerte, entierro o enfermedad grave del cónyuge, 

ascendiente o descendiente en línea directa, y por muerte y en-
tierro de hermanos del embarcado. 

c) En el caso de alumbramiento de la esposa. 

La duración de estas licencias será, al menos, de quince dias 
en el caso de matrimonio y uno a diez días en los que se cita 
en los apartados b) y e), fijándose concretamente en el Regla-
mento de Régimen Interior, caso de existir, la forma como po-
drá hacerse uso de estas licencias, estimándose para ello los 
desplazamientos que los interesados deban hacer y las demás 
circunstancias que puedan preverse, Atendidas éstas, el arinador 
podrá prorrogar los permisos por los días necesarios, siempre que 
se solicite debidamente, teniendo derecho el interesado al percibo 
de haberes en la categoría correspondiente a dicha situación, du-
rante los períodos reglamentarios y en los de ampliación de 
éstos, que puedan haberse otorgado. 

Art. 67. Los Patronos de Pesca, los Oficiales Maquinistas, Ra-
diotelegrafistas y Mecánicos Navales que precisen efectuar exá-
menes para obtener el título superior dentro de cada profesión 
o especialidad, tendrán derecho a que las Empresas les concedan 
permiso, con sueldo o sin sueldo, de acuerdo con la Orden de 
16 de marzo de 1945. 

Será condición indispensable que el solicitante lleve un mí-
nimo de dos años al servicio del mismo armador y que tenga 
efectuadas las prácticas de mar o cumplidos aquellos otros re-
quisitos exigidos por la legislación vigente para aspirar a los 
títulos respectivos, y siempre que los interesados puedan ser uti-
lizados por la Empresa en plazas para las que se exijan los ci-
tados titulos. 
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Art, 68 ' Los tripulantes podrán solicitar licencia por nece-
sidad de atender n r..n .almente a- .unto; propios que no admi-
tan d',mo_si. en cavo caso la licencia pudra concederse por la 
Empresa si lo permite : las necesidades del servicio, por un pe-
ríodo de uno a diez días, sin devengo de haberes por el inte-
resado, siendo de su cargo los gastos de desplazamiento por 
desembarque y t mbarque propios, y, en su caso. los d, aquel 
que haya de sustituirle en su destino. 

Art. 69. También podrá el personal fijo embarcado, retri-
buido por unidad de tiempo (a sueldo), que lleve un mínimo de 
dos años al servicio de la Empresa, solicitar licencia sin sueldo. 
por un plazo no inferior a quince días ni superior a cuatro 
meses, siendo potestad del armador concederla o denegarla en 
atención a los fundamentos que se expongan por el solicitante, 
expediente personal del mismo, y necesidades del servicio. 

Estos permiaos serán improrrogables, debiendo pedir el pase 
a la situación de excedencia voluntaria los que deseen un plazo 
superior al indicado en el párrafo precedente, y no podrán soli-
citarse, ni por tanto otorgarse, más de una vez al año. 

Art. 70. Independientemente de las licencias reguladas por 
los articulas anteriores, deberán concederse al personal compren-
dido en esta Reglamentación, y en la medida de lo posible, da-
das las característir.as de la industria de la pesca, aquellos per-
misos que sean indispensables para el cumplimiento de los de-
beres inexcusables de carácter público a que se contrae el ar-
ticulo 67 del Texto refundido de la Ley de Contrato de Trabajo 
aprobado por Decreto de 27 de enero de 1944. 

Art. 71. Igualmente serán de aplicación al personal embarca-
do los preceptos de la Orden de 12 de noviembre de 1945, con las 
siguientes aclaraciones: 

1) Se incluirán entre las reuniones preceptivas o reglamen-
tarias a que se refiere el artículo primero de la citada Orden, las 
convocadas por las Entidades Mutualistas y de Seguros Sociales, 
en cuanto afecten a lo; trabajadores que en las mismas actúen 
por razón de cargos electivos de carácter sindical. 

sl Los límit s que establece el párrafo primero del articulo 
segundo de la mencionada Orden, de das jornadas consecutivas 
o de cinco al mes. ,encelarán ampliadas a cuatro y diez días, res-
pectivamente, cuando se trate de personal que se halle embarca-
do, sin que proceda el abono de salario respecto a la indicada 
ampliación. 

SECCIÓN SEGUNDA-EXCEDENCIAS 

Art. 72. Se reconocen dos clases de excedencias, voluntaria 
y forzosa, pero ninguna de ellas dará derecho a salario mientras 
el excedente no se reincorpore al servicio. 

Art, 73. Excedencia i.'oluntaria.—Podrá solicitar la exceden-
cia voluntaria el personal de las Empresas pesqueras que lleve, al 
menos,, tres años de servicio. 

Las peticiones de excedencia se resolverán dentro del mes si-
guiente a su presentación, y serán atendidas siempre que lo con-
sientan las necesidades de la industria. 

En todo casó se procurará despacharlas favorablemente cuan-
do se funden en causas suficientes que se concretarán en el Re-
glamento de Régimen Interior, en aquellas Empresas que vengan 
obligadas a tenerla 

La excedencia voluntaria se concederá por una sola vez, por 
plazo no inferior a un año ni superior a cinco, y sin derecho 
a prórroga. 

De no solicitarse el reintegro antes de la terminación del plazo 
señalado perderá el derecho a su puesto en la Empresa. 

El trabajador que dentro de los límites fijados solicite su re-
ingreso, tendrá derecho á ocupar la primera vacante que se pro-
duzca de su categoría profesional en el barco en que prestaba 
sus servicios, si no `rubiera personal en situación de excedencia 
forzosa que la solicite; y si la vacante producida fuera de cate-
goría inferior. podrá optar entre ocuparla, con el salario que 
a ella corresponda, o esperar a que se produzca una vacante de 
las de su categoría 

A ningún efecto se computará el tiempo que se permanezca 
en situación de excedencia voluntaria. 

Art. 74 Excedencia jorsosa,—Dará lugar a la situación de 
excedencia forzosa cualquiera de las causas siguientes: 

a) Nombramientos para cargos políticos o sindicales, que 
haya de hacerse por Decreto, 

b) Enfermedad 

Art. 75. En los casos expresados en el apartado a) del 
artículo anterior, la excedencia comprenderá todo el tiempo 
que dure el cargo que la determina, y otorgará el derecho a 
ocupar la misma plaza que desempeñaba anteriormente, com-
putándose el tiempo de excedencia como en activo a efectos de  

antigüedad. El reingreso deberá solicitarse poi el mteresactu 
dentro del mes siguiente a 'su cese en el cargo político o sin- 
dical que ostentase. 

Art. 76 Los enfermos serán considerados en situación de 
excedencia forzosa;  a partir del día siguiente al último que 
haya cobrado indemnización o subsidio como consecuencia cíe 
su enfermedad 

La duración máxima de esta excedencia será de cinco años, 
ei-- cuyo transcurso podrá solicitar su jubilación, si se halla 
dentro de las condiciones establecidas en los respectivos Regla-
mentos del Mutualismo, o bien pedir su reingreso al servicio 
para cuando exista vacante en su categoría, si se encuentra 
restablecido de su dolencia. En este último caso será preciso 
el reconocimiento del tripulante y la presentación del certifi-
cado médico establecido por el artículo 39 de estas Ordenanzas. 

Los que trascurridos el plazo de cinco años como excedentes 
por enfermos no hubieran logrado su curación, pasarán a la 
situación de jubilados si reunieran las condiciones debidas. 

El tiempo de excedencia por causa de enfermedad no dará 
lugar a ascensos ni se computará como en activo, a efectos 
de aumentos periódicos por años de servicio 

SECCIÓN TERCERA.-SERVICIO MILITAR 

Art. 77. El personal comprendido en la presente Regla-
mentación tendrá derecho a que se le reserve su puesto de 
trabajo durante el tiempo que dure el Servicio Militar activo. 
debiendo el tripulante ponerse a disposición del armador, antes 
de trascurrir dos meses, a contar desde la fecha de su licen-
ciamiento, ya que de no ser así se entenderán extinguidas las 
relaciones juridico-laborales. 

El reembarque del licenciamiento se llevará a cabo tan 
pronto como sea posible, sin que tenga derecho a percibir re-
tribución alguna durante el período de tiempo que trascurra 
desde la petición de reingreso hasta el embarque. 

Una vez que el tripulante se reincorpore a su puestd de 
trabajo el armador queda facultado para prescindir de los ser-
vicios del que interinamente lo viniese desempeñando, 

El tiempo de prestación del Servicio Militar obligatorio y 
el voluntario, por el tiempo mínimo de duración de éste que 
se prestara para anticipar el cumplimiento de los deberes mi-
litares, se computará a los efectos de antigüedad como si se 
realizase trabajo activo. 

CAPITULO IX 

Forniacion profesional 

SECCIÓN PRIMERA,-NORMAS GENERALES 

Art. 78. Las Empresas de la Industria Pesquera deberán co-
laborar a la formación y perfeccionamiento profesional de su 
personal, bien directamente o por medio de las instituciones 
existentes o que se puedan crear en el futuro. 

La formación profesional comprenderá la enseñanza teóri-
ca y técnica y la práctica necesaria. 

El perfeccionamiento del personal se encaminará, sobre todo, 
a facilitar la obtención del título en las Escuelas de Náutica, 
Escuela de Formación Profesional Náutico-pesquera, Universi-
dad Laboral del mismo carácter, o Instituciones laborales, pero 
cuidando de que aumenten sus conocimientos generales al pro-
pio tiempo que los específicamente profesionales y marítimos, 
a fin de proporcionarles una amplia base intelectual, moral, 
social y patriótica 

El Reglamento de Régimen Interior, caso de existir, des-
arrollará debidamente los principios contenidos en el presente 
capítulo consignando, con la debida extensión y detalle, la 
forma de dar realidad a esta labor formativa. 

Art. 79. Será obligación especial de los Capitanes y Patro-
nes de Pesca, dedicar una inteligente y constante atención a 
los fines de formación y perfeccionamiento de sus subordinados, 

Se dedicará preferentemente atención a extender entre las 
tripulaciones el contenido detallado v completo de las nuevas 
instalaciones, dispositivos o aparatos que se implanten en la na-
vegación y en la pesca. 

Art, 80. Como norma general, y cuando sea posible, no de-
berá admitirse para trabajar a bordo de barcos de pesca a 
quien no posea certificado de aptitud profesional expedido de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente artículo 
y visado por la autoridad de Marina correspondiente, 

El Capitán o Patrón de Pesca estará obligado a dar certi-
ficado de idoneidad y conducta al individuo de la dotación que 
lo solicite a su desembarco. 

Dichos certificados no se limitarán a acreditar la capacidad 
y competencia del tripulante dentro de su especialidad, sino 
también que posee los conocimientos mínimos indispensables 
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que la pesca y navegación requieren, y, especialmente, el de las 
maniobras que el material de salvamento exige. 

Los citados certificados podrán ser sustituidos por los que 
expiden las autoridades correspondientes, como consecuencia de 
estudios realizados en instituciones o a bordo de buques-escuelas 
de carácter oficial existentes o que en el futuro se establezcan. 

Asimismo serán válidos, a los efectos oportunos, los servicios 
prestados en los buques de la Armada, siempre que aquéllos se 
justifiquen documentalmente. 

Art. 81. Con el fin de fomentar entre el personal embar-
cado la continuación de su instrucción general y profesional, 
las Empresas cooperarán con los oportunos organismos oficia-
les o sindicales en la labor cultural que por los mismos pueda 
desarrollarse. 

A tal fin los armadores deberán, en la medida de lo posible, 
establecer, bien por propia iniciativa o a indicación de los alu-
didos organismos, los beneficios o servicios que, a título enun-
ciativo, a continuación se citan: 

a) Concesión de becas, asignaciones, o simplemente permi-
sos retribuidos para la asistencia a cursos oficiales en las Es-
cuelas de Formación Profesional Náutico-pesquera, y a cursillo 
de capacitación. 

b) Otorgar préstamos para la compra de libros e instru-
mentos náuticos. 

c) Organización en los puertos pesqueros de bibliotecas para 
el uso de los tripulantes, integrados por aquellos volúmenes 
de carácter técnico y cultural que por los Organismos com- 
petentes se indiquen. 

d) Organización de cursos de correspondencia. 
e) Radiodifusión de programas especiales. 

SECCIÓN SEGUNDA.-FORMACIÓN PROFESIONAL DE PAJES, MARMITONES 
Y AeaovscHANTES 

Art. 82. Para la formación profesional de Pajes o Apren-
~dices de Pesca se observarán las siguientes normas: 

a) Los Pajes, a los dos años de permanencia en dicha ca-
tegoría pasarán automáticamente a la de Marinero, siempre 
que se tenga, al menos, la edad de dieciocho años y se acredite 
su capacidad mediante los oportunos certificados de estudios, 
prácticas o trabajos, ya en Instituciones oficiales, ya en Em-
presas o Instituciones privadas de debida solvencia. 

b) En ningún caso los Pajes o Aprendices de Pesca debe-
rán ser destinados a trabajos o funciones que pugnen con la 
finalidad primordial formativa que se señala al aprendizaje, 
ni podrá ser más de uno los enrolados en cada barco. 

Art. 83. Respecto a la categoría de Marmitón y Aprove-
chante, el Reglamento de Régimen Interior, caso de existir, 
determinará las normas concretas que se consideran necesa-
rias para la efectividad de su formación profesional y posibi-
lidades de ascender a categorías superiores. 

CAPITULO X 

Suspensiones y ceses 

SECCIÓN PRIMERA.—DE LA EXTENSIÓN DE LA RELACIÓN JURÍDICO- 
LABORAL 

a) Por el despido, por sanción impuesta al trabajador, de 
conformidad con lo establecido en el capítulo XVI de esta 
Reglamentación. 

b) Por cesación de industria o reducción de flota con sus-
pensión indefinida de dotaciones, debidamente autorizadas, con 
arreglo a lo que se determina en los artículos 92 y 93 del pre-
sente capítulo. 

c) Por la naturaleza especial o múltiple de la representa-
ción que ostenta y funciones encomendadas a los Capitanes, 
Patrones con mando de buques y Técnicos o Prácticos de Pesca, 
el armador podrá libremente disponer el cese de aquéllos, con 
derecho, por parte de los mismos, a reintegrarse al cargo que 
dentro de la Empresa viniesen desempeñando con anterioridad 
a su designación. 

Cuando se trate de Capitanes o Patrones que, con anterio-
ridad a otorgarles el mando de la nave, no pertenecieron a la  

plantilla de la Empresa, tendrán • derecho a ocupar cualquier 
vacante de su especialidad de inferior categoría que se pro-
duzca en la citada plantilla. 

d) Lo preceptuado en el apartado anterior será de aplica-
ción por analogía 

1. Al Jefe del Departamento de Máquinas en la forma es-
tablecida en el apartado gi del articulo 45 

2. Al personal de inspección con los derechos por parte de 
los mismos, que se determinan en igual apartado y artículo. 

Art. 86. Por voluntad de los trabajadores.—El personal de 
Empresas pesqueras, cualquiera que sea su carácter, por razón 
de su permanencia al servicio de aquélla, podrá, por su volun-
tad, dar por extinguida la relación laboral, sin derecho a 
indemnización alguna, por cualquiera de las causas siguientes: 

a) Por haber alcanzado la edad que le otorga derecho a la 
jubilación. 

b) Cuando probare al armador o al representante de éste, 
que se le ofrece la posibilidad de obtener el mando de un 
buque o cualquier otro empleo de mayor categoría del que 
desempeña, o bien que, a consecuencia de circunstancias que se 
hubieran producido con posterioridad a su enrolamiento, se 
tiene un interés especial de dejar el buque, con la condición 
de qüe asegure, sin nuevos gastos para el armador, su susti-
tución por una persona competente que acepte el armador o el 
representante de éste. 

c) Los Capitanes o Patrones con mando de buque, los Téc-
nicos o Prácticos de Pesca, el Jefe del Departamento de Má-
quinas y el personal de inspección que, de acuerdo con lo dis-
puesto en los apartados e) y d) del artículo anterior, pueden 
ser libremente removidos por las Empresas, podrán solicitar su 
cese, y el naviero o armador vendrá obligado a concederlo, para 
reintegrarse al cargo que dentro de la Empresa viene desem-
peñando con' anterioridad a su designación para los citados 
cargos. 

d) Si el barco cambiase de propietario 
e) Si las faenas de pesca deben realizarse, en zona decla-

rada de guerra, así como si la nave tiene que cruzar mares 
considerados como peligrosos en caso de conflicto internacional. 

Art. 87. También los trabajadores podrán, por su voluntad, 
dar por extinguida la relación laboral, con percibo o no de 
indemnización: 

a) En el caso de que cambie el barco de puerto, de acuerdo 
con el artículo 62, con o sin modificación de las condiciones 
establecidas en el contrato de embarco. 

b) En el supuesto de cambio de arte, previsto en el ar-
tículo 63. 
c) Por ser objeto de malos tratos de palabra u obra o 

falta grave de consideración por parte del armador o de su 
representante a bordo. 
d) Por falta de pago o de puntualidad en el abono de las 

remuneraciones que le correspondan. 
e) Por exigirle trabajo distinto del que está obligado a pres-

tar, salvo los casos de fuerza mayor en que las necesidades de 
la navegación lo aconsejen, o aquellos otros permitidos por esta 
Reglamentación. 

f) Por incumplimiento de cualquiera clase de obligaciones 
que la Empresa, y en su nombre el Jefe del barco, hubiese 
asumido al efectuarse el enrolamiento. 

g) Por cualquiera otra causa análoga o semejante que re-
vele una situación depresiva o vejatoria para la dignidad hu-
mana o el honor profesional del trabajador. 

Art. 88. Sea cual fuere la causa de la extinción de la rela-
ción laboral alegada por el tripulante, éste vendrá obligado a 
avisar por escrito al Capitán o Patrón, con ocho días de ante-
lación, como mínimo, 

Art, 89. Por común acuerdo de Empresa y trabajadores.—Asi-
mismo, se extingue la relación laboral, cualquiera que sea la 
clasificación del trabajador por razón de su permanencia al 
servicio de la Empresa, por voluntad coincidente de dichos ele-
mentos personales. 

Art. 90. Por causas distintas de la voluntad de los interesa-
dos.—Produce igualmente el efecto de extinguir la relación labo- 
ral, respecto de los tripulantes de todas clases: 

a) La muerte del trabajador. 
b) La jubilación o retiro del tripulante por causa de edad 

o incapacitación permanente, ya proceda ésta de accidente de 
trabajo o de enfermedad. 

e) Haber sido condenado el trabajador en virtud de reso-
lución firme, a pena de inhabilitación absoluta o suspensión de 

Art. 84. Las causas de la extinción de la relación juridico-
laboral pueden tener su origen en la decisión de la Empresa y 
trabajador, por causas distintas de la voluntad de los mismos, 
o por la naturaleza temporal o circunstancial de sus relaciones. 

Art. 85. Por decisión de la Empresa.—La relación laboral del 
personal que merezca la consideración de fijo se extingue por 
voluntad de la Empresa armadora, en virtud de lasa  causas si-
guientes: 
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profesión u oficio, por más de un año, como principal o acce-
soria, o a pena priva~ a de libertad, cualquiera que fuere su 
extensión, por delito o !alta de robo, hurto, estafa o apropia-
ción indebida. 

d> La prohibición de embarque acordada por la autoridad, 
e) La pérdida del buque o su inutilización absoluta para la 

navegación, así como por desguace o amarre definitivo. 
f) Por .requisa de la nave por el Estado cuando la tripu-

lación de aquélla deba estar constituida por personal del mismo. 
g) Por cualquier otro acontecimiento extraordinario que im-

posibilite la navegación y que los interesados no hayan podido 
prever, o que previsto, no se haya podido evitar 

Art. 91. Por la naturaleza temporal o circunstancial de las 
relaciones laborales.—Son, asimismo, causa de extinción: 

a) En el personal de temporada, campaña o costera, el tér-
mino de la misma. 

b) El personal interino, que cesará tan pronto como el tri-
pulante a quien sustituya se reintegre a su puesto de trabajo 
o se provea en propiedad la plaza interinamente ocupada. 

c) Los tripulantes eventuales, que cesarán al servicio de 
las Empresas pesqueras setenta y dos horas después de la lle-
gada al puerto designado como término de viaje o viajes con-
certados. 

A los tripulantes enrolados eventualmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 30 de estas Or-
denanzas, y en el caso de que aquéllos no se provean de la 
Libreta de Enrolamiento, no les será aplicable lo establecido 
en el párrafo anterior, debiéndo ser sustituidos en el primer 
puerto en que el buque toque, siéndoles únicamente abonables 
los gastos de locomoción y dietas que procedan hasta su reih-
tegro al puerto de embarque. 

`i,.0 bv ',eGUNDA.—DE LA SUSPENSIÓN O MODIFICACIÓN 
DE LA RELACIÓN JURÍDICO-LABORAL 

Art. 92. '!'oda Empresa pesquera, para suspender o cesar 
total o plrciitlmeiite en sus actividades y, por consiguiente, 
para dar por suspendidas o extinguidas, según los casos, sus 
relaciones laborales con el personal fijo que integra la plan-
tilla total de tierra o la que pertenece a uno o varios barcos 
de su flota, habrá de obtener previamente autorización de los 
Organismos competentes del Ministerio de Trabajo, salvo en 
los casos previstos en el artículo 90 y cuando se produzca 
por sustitución del empresario, con subrogación de las obli-
gaciones por  los nuevos titulares. 

No se precisará autorización en los casos de modificación 
de las relaciones jurídico-laborales que puedan producirse cuan-
do aquélla sea consecuencia de los cambios del puerto base, 
siempre que dicha modificación se ajuste a las normas gene-
rales que en el nuevo puerto existan. 

Art. 93. Sin perjuicio de aquellas otras causas que puedan 
alegarse para solicitar la autorización que establece el ante-
rior artículo, será obligado dicho trámite por alguno de los 
siguientes motivos: 

a, Por cesación de la industria o reducción de la flota, 
previsto en el apartado b) del artículo 85 de este Regla-
mento. 

b) Por tener que sufrir el barco reparaciones o carena, 
cuando la duración de las mismas exceda de un mes. 

c) Para modificar, por cualquier concepto, las condiciones 
en que se desenvuelven las relaciones laborales entre el ar-
mador y los trabajadores, tales como reducción de plantilla 
(tanto si afecta a la dotación de un buque determinado, per-
sonal de inspección o de tierra), sistema retributivo, jornada 
de trabajo, establecimiento de turnos o cualquier otra que 
implique variación en las condiciones de trabajo. 

En los casos a) y b), así como en aquellos otros que por 
su naturaleza lo requiera, será preceptivo el informe de la 
Autoridad de Marina. 

Art. 94. No será precisa la autorización que por el ante-
rior artículo se establece en los casos señalados en el articu-
lo 90 de este capítulo, debiendo el armador, en lo que a los 
apartados e), f) y g) se refiere. notificar el hecho a la De-
legacíón de Trabajo competente, acompañando un certificado 
expedido por la Autoridad que corresponda, acreditativo de 
la causa que se invoque, así como la necesidad del desguace 
o amarre definitivo, cuando ello motive la suspensión o mo-
dificación de la relación jurídico-laboral. 

Art, 95. En caso de amarre del barco por reparación que 
dure más de treinta días, siempre que se acredite ante el De-
legado de Trabajo competente mediante certificación de la 
Autoridad u Organismo que proceda, se entenderá que queda  

en suspenso la relación laboral a efectos económicos sin per-
juicio del derecho del personal a reembarcarse una vez ter-
minada la reparación. A tal fin, el armador comunicará al 
Delegado de Trabajo, con antelación suficiente, la fecha en 
que el buque se halle de nuevo en condiciones de navegar 
y de modo individual y fehaciente a los individuos de la do-
tación que tuviesen derecho al reembarque. 

Si el personal no hubiese disfrutado del descanso dominical 
obligatorio, vacaciones, etc.. en el periodo anterior, puede com-
pensarse al mismo tales descansos, manteniendole en activo 
durante el tiempo que dure la reparación del buque y que-
dando obligado el armador a notificar a los interesados el día 
de salida para la incorporación de los mismos a sus puestos 
de trabajo con • la antelación requerida. 

Art. 96. En todos aquellos casos en que se precise la previa 
autorización de los Organismos competentes del Ministerio de 
Trabajo para que una Empresa pueda suspender o cesar total 
o parcialmente en sus actividades o modificar las relaciones 
jurídico-laborales con su personal, se tendrán en cuenta los 
trámites, plazos y recursos contenidos en los preceptos de ge-
neral aplicación 

SECCIÓN TERCERA.—DE LA SUSPENSIÓN DE. LOS EFECTOS ECONÓMICOS 
DE LA RELACIÓN JURÍDICO-LABORAL 

• Art. 97. Quedan en suspenso los efectos económicos de la 
relación laboral. sin perjuicio de los derechos que puedan co-
rresponder respecto a cada una de las situaciones que en este 
artículo se mencionan: 

a) Incapacidad temporal para el trabajo derivada de ac-
cidente laboral o de enfermedad durante el tiempo en que deba 
respetarse el puesto de trabajo. 

b) Prestación del Servicio Militar obligatorio o del volun-
tario anticipado, siempre que la ausencia del trabajador no 
se prolongue por tiempo que exceda de dos meses, contados 
desde la fecha en que el trabajador haya obtenidp su licencia 
militar. 
c) Por excedencia forzosa o voluntaria, de acuerdo con lo 

que se determina en la Sección segunda del capítulo VIII de 
estas Ordenanzas. 

dl Por el tiempo en que un tripulante esté privado de 
libertad o suspendido de embarque por las Autoridades de Ma-
rina, gubernativas o judiciales, como consecuencia de proce-
samiento o sumario y en tanto no produzcan el efecto de ex-
tinción de la relación laboral, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado e) del artículo 90. 

e) Por el tiempo que dure la suspensión de empleo o sueldo 
impuesto en expediente disciplinario. 

Las causas de suspensión de los efectos económicos de la 
relación jurídico-laboral que se enumeran en el apartado a) se 
entenderán sin menoscabo de las indemnizaciones, subsidios 
o beneficios económicos que la legislación general concede al 
personal afectado por dichas causas. 

SECCIÓN CUARTA.—DE LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS 
DE LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN JURÍDICO-LABORAL 

Art, 98. De la reintegración al puerto de embarque.—Inde-
pendientemente de las indemnizaciones que se establecen en 
los artículos siguientes, y cualquiera que sea la clase de tra-
bajadores, por razón de su permanencia al servicio de la Em-
presa, o la causa de extinción de la relación jurídico-laboral, 
con las lógicas excepciones que imposibilitan o hagan innece-
saria la adopción de tal medida, el armador vendrá obligado 
a sufragar al tripulante los gastos que ocasionen su restitución 
al puerto de embarque, al que para ello se hubiere establecido, 
o al punto de residencia. 

Para la liquidación de los mencionados gastos. producidos 
en territorio nacional o en el extranjero, se aplicarán las nor-
mas contenidas en estas Ordenanzas relativas a viajes y dietas. 

Art. 99. De las indemnizaciones.—En los casos de autorizarse 
por la Delegación de Trabajo competente o por la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo la suspensión o el cese 
en sus puestos de la totalidad o parte de los trabajadores de 
una Empresa o cualquiera otra modificación de las relaciones 
laborales existentes, una vez firme la resolución, quedará a 
salvo el derecho de aquellos a percibir una indemnización que 
fijará el Magistrado de Trabajo de acuerdo con lo dispuesto 
en las normas generales o especificas ,  que sean de aplica-
ción, 

Art. 100. El personal interino o eventual que preste sus 
servicios durante tres meses, por lo menos, a una misma Em-
presa, tendrá derecho a que se le avise su cese con ocho días 
de antelación como mínimo, o se le indemnice, en su defecto, 
con el importe de diez días de salario. 
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m, 

No sera tramite obligado el preaviso que por el presente 
párrafo se señala, cuando el tripulante haya embarcado por 
temporada, campaña o costera 

Art. 101. Cuando los trabajadores. cualquiera que pea su 
clase por razón de su permanencia al servicio de la Empresa. 
den por extinguida su relación laboral por alguna de las 
causas enumeradas en el articulo 87 de estas Ordenanzas, el 
Magistrado de Trabajo. atendida la naturaleza del caso y las 
circunstancias que en la misma concurran, podrá acordar el 
abono al trabajador de la indemnización que corresponda para 
el caso de despido injusto. 

Art. 102. En los casos en que la relación laboral se ex-
tinga por la voluntad común de empresas y trabajadores a 
que se refiere el articulo 89, la extinción no implica, como 
consecuencia, indemnización alguna. 

Art. 103. Abandono del barco por el tripulante.—Si un tri-
pulante, fijo o no. abandonara el barco sin dar previo aviso 
al Jefe del mismo, sin perjuicio de las responsabilidades pe-
nales en que pudiera incurrir, el armador tendrá derecho a 
exigirle como indemnización el resarcimiento de los daños y 
perjuicios consiguientes, debiendo hacerse constar el abandono 
de trabajo en la forma que establece la Ley Penal de la Ma-
rina Mercante. 

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el armador, y en su nombre el Capitán o Patrón. que sabiendo 
que un tripulante forma parte de la dotación de otro barco 
le admitiera a su servicio sin exigirle la correspondiente ano-
tación de su normal desembarco en la Libreta de Inscripción 
Marítima. así como cuando en ésta apareciese la nota de 
abandono del trabajo, responderá subsidiariamente de la in-
demnización antes indicada. 

SECCIÓN QUINTA.—DE LA SUBROGACIÓN DE LA RELACIÓN JURÍDICO- 
LABORAL 

Art. 104. En todos los casos de sustitución o cambio de 
Empresa. cualquiera que sea la causa o título que determine 
dicha sustitución, el nuevo armador queda sujeto a las con-
secuencias de las relaciones laborales a que estuviese vinculado 
el empresario anterior, sin que dicha sustitución modifique los 
derechos, efectos económicos y demás beneficios laborales que 
vinieren disfrutando los trabajadores. 

SECCIóN s£XTA.—DE LA PRESCRIPCIÓN Y DE LA CADUCIDAD DE LAS 

ACCIONES 

Art, 105. Las acciones derivadas del contrato de embarco 
que no tengan plazo especialmente señalado, prescribirán a los 
tres años, a contar desde la fecha en que la acción hubiere 
podido ejercitarse. 

En su consecuencia, no podrán reclamarse por los trabaja- 
dores devengos económicos, cualquiera que sea la fecha de la 
causa u origen de la obligación, tanto durante el tiempo en 
que estén al servicio de una Empresa como después de su 
cese, de antigüedad superior a tres años. 

Art. 106. La acción por despido, de acuerdo con el ar-
tículo 94 del Texto refundido del Procedimiento Laboral apro-
bado por Decreto 149/ 1963. de 17 de enero, deberá ejercitarse 
dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a aquel 
en que se hubiera producido, si tiene lugar en el puerto de 
embarque del tripulante despedido, y, en otro caso, cuando 
éste tenga que ser restituido al citado puerto, de acuerdo con 
lo establecido en el primer párrafo del artículo 98. dicho plazo 
comenzará a contarse a partir del día siguiente a aquel en 
que cese el devengo de las dietas que debe percibir a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del propio artículo. 

El plazo de quince días que se cita en el párrafo anterior 
será prorrogable por otros tres. días sí el puerto de embarque 
o lugar de restitución del tripulante fuera distinto de la lo-
calidad en que reside la Magistratura de Trabajo que debe 
conocer el asunto. 

CAPITULO XI 

Régimen administrativo y conflictos laborales 

SECCIÓN PRIMERA.—RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

Art, 107. Delegaciones de Trabajo. —A los efectos previstos 
en el presente Reglamento, se considerará como Delegación 
de Trabajo competente. para entender ,en cuantas cuestiones 
se atribuyen al citado Organismo en diversos preceptos de 
estas Ordenanzas. aquella que corresponde a la provincia en 
donde radique el domicilio de la Empresa pesquera o donde 
esté situada la oficina principal. 

El Delegado de Trabajo competente solicitará de los De- 

legados de Trabajo de otras provincias marítimas todos aque-
llos dates. antecedentes e informes que estime pertinentes para 
la justa resolución de ras cuestiones que ante su Autoridad 
se hayan planteado, cuando el personal afectado pertenezca 
a barcos que no hagan escala en ningún puerto comprendido 
en la provincia de la Delegación competente 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los in-
dividuos pertenecientes a la dotación de un barco pesquero po-
drán plantear ante cualquier Delegación de Trabajo las re-
clamaciones de tipo laboral a que se consideren con derecho, 
si bien el citado Organismo. una vez practicadas las visitas 
de inspección que procedan y de reunidos cuantos antecedentes 
e informes crea necesarios, se inhibirá en favor del Delegado 
de Trabajo administrativamente competente, el que resolvera 
a la vista del expediente incoado dando cuenta del acuerdo 
recaído a la Autoridad laboral que inicialmente interviniera. 

Para la tramitación de expedientes, imposición de sancio-
nes. resolución de recursos, etc., que no tengan señalado un 
procedimiento especial en las presentes Ordenanzas. se  regu-
laran por las disposiciones vigentes de general aplicación, ex-
cepto en el régimen especial de jurisdicción administrativa que 
señala el presente artículo. 

Art. 108. De la Inspección de Trabajo.—De acuerdo con las 
disposiciones vigentes, corresponde al Cuerpo Nacional de Ins-
pección de Trabajo la vigilancia y cumplimiento de las dispo-
siciones reguladoras del trabajo en las Industrias de pesca, 
tanto a bordo de los barcos pesqueros como en sus instalacio-
nes de tierra. 

La inspección se llevara a cabo en la forma prevista en 
el Reglamento orgánico del mencionado Cuerpo, y en las vi-
sitas efectuadas a bordo se justificará la personalidad ,1 Ins-
pector ante el Jefe de la embarcación o quien le sustituya, 
debiendo recabarse de la Autoridad de Marina el auxilio ne-
cesario. en el supuesto qué se negara la entrada a bordo, sin 
perjuicio del acta que por resistencia u obstrucción proceda 
levantar. 

Art. 109. El Inspector de Trapajo que conociera alguna in-
fracción, fuese objeto de obstrucción en la misión que tiene 
confiada u observase descubierto en el pago de cuotas de se-
guros sociales, o mutualismo, extenderá la correspondiente acta 
que será enviada, por conducto del Jefe de la respectiva Ins-
pección Provincial, al Delegado de Trabajo competente. de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 107, cuyos preceptos 
serán igualmente tenidos en cuenta a los efectos de la noti-
ficación del acta de infracción o de liquidación a la Empresa 
armadora. 

Los plazos y trámites señalados por las disposiciones vigen-
tes para la presentación de escritos de descargo, recursos con-
tra las resoluciones de los Delegados de Trabajo y demás nor-
mas reguladoras de esta materia, se regirán por los preceptos 
de general aplicación. 

Art. 110. A bordo de todos y cada uno de los barcos que 
constituyan la flota de una Empresa pesquera deberá existir 
el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo, establecido 
con carácter general, formalizado por el Organismo laboral 
correspondiente al lugar señalado como domicilio del arma-
dor. de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de 
este Reglamento 

Art. 111. Notificaciones p plazos. -- Las notificaciones que 
deban hacerse al personal que se encuentre embarcado se rea-
lizará por conducto del Capitán o Patrón, el que vendrá obli-
gado a cumplimentar la orden recibida de la Autoridad la-
boral correspondiente, en la forma y término que por la mis-
ma se determine. 

En ningún caso serán válidas las notificaciones que se 
realicen en el domicilio de los interesados cuando éstos se en- 
cuentren navegando. 	 1 

Art 112. Para formular reclamaciones o interponer recur-
sos administrativos que tengan señalados un plazo determi-
nado, se observarán las siguientes normas especiales: 

al Los citados plazos. computables en días hábiles, em-
pezarán a contarse a partir del siguiente al de la notificación 
del acuerdo o resolución que motiva la reclamación o recurso. 

bl Cuando los mencionados acuerdos o resoluciones afec-
ten al personal de tierra o que se encuentre desembarcado du-
rante los días que comprendan los plazos establecidos, las re-
clamaciones o recursos deberán presentarse, dentro de aqué-
llos, ante la Empresa o Autoridad, según los casos, a quien 
corresponda adoptar el oportuno acuerdo o dictar la corres-
pondiente resolución. 

e) En el caso de que el personal afectado se encuentre 
en la mar, el plazo que se señale para la interposición de 
la reclamación o recurso comenzará a contarse a partir del 
día siguiente al de la terminación del viaje. 
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SECCIÓN SEGUNDA.—CONFLICTOS LABORALES 

De conforminad con lo establecido en el articu- 
'~, 	c.c: Texto refundido dei procedimiento laboral aprobado 

Decreto 149. 1963, de 17 de enero, antes de promoverse 
,.siquier juicio laboral, el que se proponga instarlo estará 

„- gado a intentar ia celebración del acto conciliatorio ante 
Tribunal que presidirá el Comandante de Marina o Auto-

.. ;_'ad del puerto que le represente, en unión de dos miembros 
!:n Secretario designado por la Organización Sindical. 
Estos dos miembros de .a Organización Sindical serán ele-
os cada año en la forma que disponga la Delegación Na-

eoal de Sindicatos, cuyos cargos no serán reelegibles, salvo 
el de Secretario 

Art, 114. La conciliación previa preceptiva se ajustará a 
la normas de procedimiento establecidas por las disposiciones 
si. vigor, entendiéndose referidos al Tribunal que preside el 
Comandante de Marina, constituido en la forma que el ar-
tirulo. anterior establece. 

a ) 	Si no hubiese conciliacion o ésta no estuviese resuelta 
en l plazo de treinta días hábiles siguientes al que en las 
po )eietas hubieran sido presentadas, las partes quedan en li- 
I,e:,.ad de hacer uso de ¿as acciones que les correspondan 
yute la Magistratura de Trabajo en la forma y término esta-

,,.".:ido por la legislación vigente. 
di Si la conciliación se lograse, podrá solicitarse de la 

Miigistratura de Trabajo la ejecución de lo acordado de con-
1 e,rmidad con las disposiciones de general aplicación 

e i 	A petición de cualquiera de las dos partes, y en el 
i110/o máximo de tres días, se expedirá por el Secretario del 
'i'riibunal, con el visto bueno del Presidente, certificación acre-
ditativa o de haberse celebrado el acto de conciliación—deter-
minando en este caso sus circunstancias y resultados—o de ha- 
berse intentado sin efecto. 

Art 115. En el caso de conflictos colectivos, el proceso de 
los mismos se regirá por las disposiciones contenidas en la Sec- 

)n 10. ,  del Título lI (artículos 148 a 154) del Texto refundido 
': Procedimiento laboral, aprobado por Decreto 149/1963, de 

complementarias dictadas al efecto. 

t:APITULO XII 

Itegimen económico 

enil.] ('li e, P.; :i'E.--DISPOSICIONES GENERALES 

dFCCIÓN PRIMERA.—NORMAS DE GENERAL APLICACIÓN 

Art, 116. Las disposiciones contenidas en esta primera par-
le ciel capítulo XII, «Régimen económico», son aplicables tanto 
a las tripulaciones enroladas «a sueldo» como a las contra-
tadas en régimen «a ia parte» 

Art. 117. Los conceptos económicos establecidos en la pre-
sente Reglamentación tienen la condición de mínimos y, por 
tanto podrán ser mejorados por las Empresas o convenidos 
por pacto sindical, colectivo, o individualmente entre las Em- 
presas y los trabajadores. 

En el Reglamento interior de cada Empresa, caso de exis-
tir, se consignarán las condiciones más favorables actualmen-
te establecidas o que se quieran establecer por los armadores: 
cuya situación económica lo permita, en atención a las cir-
cunstancias especiales que concurran. 

Art. 118. La retribución del personal interino o eventual 
será al menos la fijada en el presente Reglamento, percibiendo 
además las pagas extraordinarias y demás emolumentos reco-
nocidos o que se reconozcan para el personal fijo. 

Art, 119. Por total o producto bruto de la pesca se entiende 
la cantidad que obtienen los armadores por la venta de dicha 
pesca en la lonja, sin deducción alguna, cualquiera que sea 
la naturaleza o denominación de ésta. En consecuencia, no 
podrán estimarse las tasas o impuestos, comisiones, cuotas o 
primas de Seguros Sociales ni ningún otro concepto aun cuan-
do cualquiera de ellos se reste en la liquidación practicada 
por la propia lonja. 

Art. 120. En todas las actividades pesqueras reguladas por 
esta Ordenanza, para determinar el valor en venta de la pesca 
capturada por las embarcaciones. a efectos de participación 
del personal en forma de prima o en régimen «a la parte», 
habrá de ser obligatoriamente subastada en lonja, sin que 
pueda aceptarse disminución o bonificación alguna en favor 
del armador, intermediario, etc., que, en caso de existir, gra-
vitará exclusivamente sobre la porción del armador. 

Si la participación se fija en razón del peso de la pesca 

Art. 122. Queda prohibido efectuar las liquidaciones, pago de 
salarios, primas y emolumentos de cualquier clase a las tripula-
ciones de los buques pesqueros, tanto si son enrolados «a sueldo» 
o en régimen «a la parte», en locales donde se expendan comi-
das o bebidas. En los casos que fuese necesario, por no tener lo-
cal adecuado el armador, las liquidaciones deberán efectuarse 
en los locales de la Cofradia de Pescadores o de Sindicatos. 

Art. 123. Quienes causen baja en el trabajo por virtud de in-
capacidad temporal derivada de accidente, durante los procesos 
de corta enfermedad, o por otra causa justificada, con arreglo a 
la legislación vigente, tendrán derecho: 

a) Si se trata de personal «a sueldo», la empresa le abonará 
como corhplemento de la prestación económica, a cargo del Se-
guro, la cantidad necesaria para completar el importe del sala-
rio base, el porcentaje de primas y demás emolumentos que al 
beneficiario le hubieran correspondido, como retribución de su 
trabajo, en tanto en cuanto no sean sustituidos por otro tra-
bajador. 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, el personal em-
barcado no podrá exigir el reparto del salario del trabajador 
ausente. 

b) El personal que trabaje «a la parte», y mientras no sea 
sustituido en su función laboral, participará asimismo en la dis-
tribución del fondo del «Monte Menor)> o participación del per-
sonal, con una cantidad, cuyo importe, sumado al de la indem-
nización a que tenga derecho como accidentado o enfermo sea 
equivalente al total de los ingresos que le hubieran correspondi-
do como presente en el barco. 

e) Si la falta al trabajo es motivada por causa diferente a 
la enfermedad o accidente, la compensación económica a cargo 
de la empresa o «Monte Menor», según se trate del personal «a 
sueldo» o «a la parte», equivaldrá al íntegro de su salario por 
todos los conceptos o al «quiñón» o «parte», como si hubiese 
permanecido a bordo. 

Art. 124. Respetando el supuesto del Patrón de pesca con 
mando, y Técnico o Práctico de pesca, no podrán acumularse 
en la misma persona, salvo casos excepcionales, dos o más car-
gos de a bordo, y cuando en la práctica, y de manera continua-
da, se diera tal caso de acumulación, el interesado sólo podrá 
percibir del «Monte Menor», cuando se trate de pesca «a la par-
te», la participación que corresponda a uno de dichos cargos. 

En la pesca «a sueldo», dicha prima se refiere a la estable-
cida en el artículo 132 de este Reglamento. 

Lo dispuesto en este artículo no afecta a la posible participa-
ción que pueda corresponder a los tripulantes en el caso de que 
se reparta entre la dotación el salario o prima del productor que, 
circunstancialmente, se encuentre ausente, y siempre que éste no 
tenga derecho a su percepción. 

Art. 125. Todo tripulante tendrá derecho a la percepción de 
un anticipo, en el momento de embarcar por primera vez, y para 
dejarlo a su familia, en cuantía que se fijará en el Reglamento 
de Régimen Interior, caso de existir, de cada empresa, en razón 
a la duración del viaje que se emprenda. 

Para la efectividad de lo que en este articulo se determina, 
el Capitán o Patrón dará al tripulante un vale a la hora de sa- 

capturada. debera ser realizado su pesaje oficial en lonja, no 
siendo preciso que sea subastado, a menos que así lo quiera 
el armador. 

Art. 121. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, 
en el supuesto de que sea tradicional en un puerto que cuando 
el armador aproveche en beneficio propio la pesca capturada 
por sus embarcaciones para elaborarla en industria de su pro-
piedad, se bonifique el precio de dicha pesca, deberá esti-
marse: 

1) La disminución o bonificación en favor: del armador-
industrial, en modo alguno podrá ser superior a un 10 por 100. 

2) Dicha bonificación se aplicará sobre el precio real de 
1 venta y nunca podrá ser inferior al medio alcanzado el mismo 

día en la lonja o lonjas de primera venta, de los puertos limi-
trofeg donde se hayan vendido especies iguales. 

3) Corresponderá al Delegado de Trabajo, previo informe de 
la Cofradia Sindical de Pescadores, y, en su defecto, del Sindi- 
cato de la Pesca, declarar la tradicionalidad del régimen que este 
artículo prevé, así como resolver las dudas que puedan existir 
respecto a la consideración como industrial al armador propie- 
tario de la embarcación, 

4) Una vez establecida la bonificación en beneficio del ar-
mador-industrial, exclusivamente, por la Inspección de Trabajo, 
se propondrá la sanción que proceda, de comprobarse que la 
totalidad o parte de la pesca bonificada ha sido vendida o ce-
dida a particulares o industrias ajenas. 
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lida del barco, y dicho vale, presentado por la familia al arma-  Mensuales 	Diarias 

dor o su representante en el puerto, será hecho efectivo, de no  - 	- 
tener aviso en contrario, Pesetas 	Pesetas 

SECCIÓN SEGUNDA.-MODALIDADES DE REMUNERACIÓN 
Redero 	de 	mar 	..........................................2.130,- 	71,- 

Art. 126. 	El salario en las artes de pescó reguladas en esta Chinchorrero 	.............................................1.920.- 	64,- 
Ordenanza podrá adoptar cualquiera de 	las modalidades si- 2) 	Subalternos: 
guientes: 

1) 	Por unidad de tiempo (a sueldo), cuando se atienda prin- Mozo 	.......................................................... 	1.800,- 	60,- 
Camarero 	 60,_ ...................................................1.800,- cipalmente para su determinación a la duración de la jornada, 

sin perjuicio del mínimo rendimiento exigible en ella. 3) 	Aprendices: 
2) 	«A la parte», en que se asigna al trabajador una frac- 

ción determinada sobre el importe de la pesca capturada. Marmitón 	..................................................1.440.- 	48,- 

SEGUNDA PARTE -RETRIBUCION POR UNIDAD DE TIEMPO Paje o Aprendiz de pesca: 	~ 
(A SUELDO) De catorce y quince años ........................'750.- 	25,- 

De dieciséis y diecisiete años ..................1.440,- 	48,- 
SECCIÓN PRIMERA.-NOP.MAS ESPECIALES 

Art. 127. 	Todos los sueldos se entenderán por meses; cuando B) Personal de Inspección. 

según el contrato, deban pagarse servicios que hayan durado Inspectores, cualquiera que sea el título pro- 
fracción de mes, se abonará proporcionalmente. fesional 	que 	tengan 	.................... 	..... 	2.550,- 	85,- 

El pago de los sueldos se hará mediante nómina o libro de 
salarios, que firmarán los interesados. Por el que no sepa firmar C) Personal de tierra. 
lo hará otro tripulante de la misma dotación, 

Art. 128. 	Los trabajos realizados en puertos por el personal Maestro Redero o Armador de arte ............ 	2.400,- 	80,- 
enrolado «a sueldo», en la reparación, pintura, etc., del buque, no Redero 	de 	tierra 	........................................2.010,- 	67,- 
darán derecho al percibo de suplemento alguno sobre sus habe- Almacenero 	................................................2.010,- 	67,- 
res habituales, siempre que dichas faenas se realicen dentro de Chabolero 	...................................................1.800,- 	60,- 
la jornada ordinaria, si bien se abonarán las correspondientes Guarda 	......................................................1.800,- 	60,- 
horas extraordinarias, caso de que así suceda. Pocero 	o Botero .......................................... 	1,800,- 	f;0,- 

Avisador 	.....................................................1,800.- 	60,- 
SECCIÓN SEGUNDA.-SUELDOS BASE INICIALES 

Aprovechantes: 
Art. 129. 	Los sueldos iniciales del personal enrolado por uni- 

dad de tiempo, de\inspección y de tierra, serán los siguientes: De 	catorce y  quince 	años 	.....................750,- 	25,- 
De diecisés y diecisiete años .................. 	1.440,- 	48,- 

Mensuales 	Diarias 
.- 	- SECCIÓN TERCERA.-AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO DE SERVICIO 

Pesetas 	Pesetas 
Art. 130. 	A fin de fomentar la vinculación del personal «a 

sueldo» con la respectiva empresa, sobre los salarios-base que se- 
A) 	Personal embarcado. ñala el articulo anterior 	dentro de la propia empresa, y para 

todos los Grupos, se establecen aumentos periódicos por tiempo 
I. 	Oficiales, de servicio, consistentes en quinquenios del 5 por 100 cada uno, 

sobre dicha retribución base. 
Capitán de 	Pesca 	....................................... 	2.760.- 	92.- Los citados aumentos periódicos comenzarán a devengarse a 
Maquinista 	Naval-Jefe 	................................2.670, 	89,- partir del día 1 del mes en que se cumpla cada quinquenio, 
Oficial de Máquinas de primera clase ......... 	2.550,- 	85,- Art. 131. 	Para el cómputo de antigüedad se observarán las 
Oficial de Máquinas de segunda clase ......... 	2.490,- 	83,- siguientes normas: 
Radiotelegrafista 	........................................2.460,- 	81,- 
Médico 	....................................................... 	2.550,- 	85,- a) 	Se tendrá en cuenta todo el tiempo servido al mismo 

armador, considerándose como efectivamente trabajados todos 
II. 	Técnicos y Prácticos. los meses y días en los que haya recibido un salario o remune- 

ración, bien sea por servicios prestados o en ,vacaciones, licen- 
1) 	Titulados con título no superior: cias retribuidas y cuando reciba una prestación económica tem- 

Patrón de Pesca 	de 	Altura 	........................2.400,- 	80,T poral por accidente de trabajo o del Seguro Obligatorio de Enfer- 

Patrón de Pesca Litoral de primera clase ... 	2.370,- 	79,- medad. 
b) 	Asimismo será computable el tiempo de excedencia forzo- Patrón de Pesca Litoral de segunda clase ... 	2.340,- 	78,- 

Mecánico Naval Mayor  	82; sa por nombramiento para un cargo político o sindical, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 75 de este Reglamento, así como Mecánico Naval de motor de primera clase. 	2.370,-- 	79. Mecánico el artículo 77, relativo al servicio militar. Mecánico Naval de vapor de primera clase 	2.370,-- 	79 c 	... 	 ; e) 	Por el contrario, y de conformidad con el último párrafo Mecánico Naval de motor de segunda clase. 	2.340,- 	78,- del artículo 73, no se estimará el tiempo que se haya permane- Mecánico Naval de vapor de segunda clase. 	2.340,- 	78; 
cido en situación de excedencia voluntaria. Practicante 	 .... 	2.370,- 	79,- 

" """"""""""""""""""""' d) 	Se computará la antigüedad en razón de los años de ser- 
2) 	Prácticos sin título: vicio prestados dentro de la Empresa, cualquiera que sea el grupo 

profesional o categoría en que se encuentre encuadrado; esti- 
Páctico 	de 	pesca 	.........................................2.310,- 	77,- mándose asimismo los servicios prestados en el periodo de prue- 

ba y por el personal interino cuando éste pase a ocupar plaza 
III. 	Maestranza, en la plantilla fija de la empresa. 

Contramaestre 	 2,160,- 	72,- e) 	Los que asciendan de categoría percibirán como mínimo, 
"""""E"g' 	~ 	' 	r ""' ""' ... 	2  ~alderetero o Primer Engrasador 	 160..-- 	72,- .......:....... el sueldo base de aquella a que se incorporen, incrementado con 

el importe de los quinquenios ya reconocidos, pero calculados en 
su totalidad sobre los sueldos base-iniciales de la nueva categoría 

IV. 	Tripulantes subalternos que se ocupe. 

1) 	Especialistas: Igualmente se estimará en dicha nueva categoría el período 
de tiempo transcurrido desde que se aplicó el último quinquenio. 

Marinero 	...................................................1.920,- 	64,- f) 	En el caso de que un trabajador cese por sanción o por su 
Engrasador 	................................................2.010,- 	67,- voluntad, sin solicitar la excedencia voluntaria, y posteriormente 
Maquinillero 	...............................................1.920.- 	64,- vuelva a ingresar en la misma empresa, el cómputo de antigüe- 
Fogonero 	 .... 	......................... 	2.010,- 	67,- dad se efectuará a partir de la fecha de este último ingreso, 
Cocinero 	.....................................................1.950,- 	65,- perdiendo los derechos de antigüedad anteriormente adquiridos. 



11786 
	

r agosto 19b3 
	

B. O: del E.—Ni m. 18ii 

SECCIÓN c U.ARTA.—PRIMAS SOBRE LA PESCA 

Art. 132. Todo el personal embarcado y de tierra percibirá, 
por partes iguales, un premio o. prima sobre el producto bruto 
de la pesca obtenida, cuya prima podrá estar en función del 
peso. volumen o valor de dicha pesca Las participaciones de esta 
prima colectiva se determinarán conforme a los principios con-
vencionales que han venido rigiendo a este respecto, y la parte 
que en la misma corresponda a cada tripulante deberá figurar, 
necesariamente, en los contratos de embarco que se formalizarán 
entre los trabajadores y empresa en la forma que previene el ar-
tículo 32 de la presente Reglamentación. 

Art. 133. Los armadores de las embaí;caciones de pesca «a 
sueldo» elevarán a la Delegación Provincial de Trabajo corres-
pondiente una propuesta para distribución de la prima a que 
se alude en el artículo anterior, a la cuí' acomnafiarin todos 
cuantos documentos, estadísticas y justificantes consideren pre-
cisos para que con el informe de la Organización Sindical sea 
resuelta en la forma que proceda por dichas Delegaciones de 
Trabajo, con carácter previo a su entrada en vigor 

Asimismo, y con el mismo trámite, se efectuarán las modifi-
eaciones posteriores que se consideren precisas. En todo caso será 
preceptivo el informe de las Secciones Económica y Social de los 
Sindicatos Provinciales de la Pesca, y cuando se trate de em-
presas de ámbito nacional o interprovincial, los informes se pe-
dirán al Sindicato Nacional de la Pesca. 

Art. 134. Con independencia de las remuneraciones señala- 
das en el articulo 129, los tripulantes «a sueldo» de las catego- 
rías profesionales que én este artículo se mencionan, percibirán 
con cargo al armador, los porcentajes sobre el producto bruto 
de la pesca o sobre el peso o volumen de la misma aue, en cada 
caso concreto se determine, siguiendo, para su fijación, el proce-
dimiento establecido para la prima colectiva que se cita en el 
artículo anterior. Los cargos comprendidos en la prima espe-
cial de mando o responsabilidad a que este articulo se contrae 
son los siguientes: 

a) Cargos de mando.—Capitán de Pesca. Patrones de Pesca 
de Altura o Litoral, ¡Maquinista Naval y Mecánico Naval que 
sean Jefes de Máquinas. 

b) Cargos de responsabilidad.—Patrones de Pesca sin mando, 
Maquinista Naval, Mecánico Naval, Radiotelegrafista, Médico, 
Practicante y Práctico de Pesca. 

Art. 135.—La liquidación y pago de las primas a que se refie-
ren los artículos anteriores se ajustarán a las normas siguientes: 

a) Por trimestres vencidos, cuando la naturaleza de la ex-
plotación pesquera no permitiera su liquidación mensual, por pe-
ríodos más breves, según usos y costumbres, o en la forma y con-
diciones que se exprese en la propuesta que en el artículo an-
terior se determina o se fijen Convenios Sindicales Colectivos, 

b) El pago de las primas se efectuará mediante nóminas o 
recibos individuales, debiendo ponerse a disposición de los inte-
resados que lo soliciten los justificantes de liquidación corres-
pondientes. 

ci Cuando un productor dejase de trabajar por accidente, 
enfermedad u otra causa justificada que otorgue derecho al per-
cibo de sueldo o indemnización, se le abonará la prima como si 
realizase servicio activo mientras no desempeñe su puesto otro 
trabajador que la perciba como sustituto. 

dl Cuando el personal de tierra con derecho a prima colec-
tiva sea común a varias unidades pesqueras de un mismo arma-
dor cobrará la media aritmetica que resulte de todas ellas. 

Art. 136. Cuando la explotación pesquera se realice con mas 
de una embarcación debido a las necesidades o conveniencias de 
la explotación, transporte del pescado capturado, etc., se for-
mará un fondo común para las primas, tanto individuales como 
colectivas, repartiéndose su cuantía entre los miembros de las 
dotaciones, de forma que a cada uno de los mismos corresponda 
tina cantidad igual con arreglo a su categoría. 

SECCIÓN QUINTA.—PAGAS EXTRAORDINARIAS 

Art. 137. Todo el personal recibirá anualmente, con carácter 
obligatorio. dos pagas extraordinarias: Una con motivo de la 
festividad del 18 de julio, por el importe de quince días, y otra 
para conmemorar la Natividad del Señor, por igual cuantía, las 
que deberán hacerse efectivas el día laborable inmediato ante-
rior al 18 de julio y 22 de diciembre, respectivamente, 

Para la determinación de estas pagas extraordinarias se ten-
drá en cuenta únicamente el sueldo reglamentario que señala el 
articulo 129 o el mayor cue se satisfaga por las empresas. 

Se abonará en su integridad al personal que haya dependido 
de la empresa durante el semestre correspondiente. aun cuando 
en el transcurso de dicho período o en las fechas en que se ha.  

gan electivas hubiese estado o estuviese dado de baja por eirl r-
medad, accidente, vacaciones y licencias con sueldo. 

El que ingrese o cese en el curso de cada semestre natura': 
percibirá la paga extraordinaria en proporción al tiempo ServiL+,  
en la empresa, estiinándo.e a tal efecto que la del 18 de ji  -i1: 
corr l c» u.l a) primer semestre y la de Navidad al .• ir  

SECCIÓN SEXTA.—GRATIFICACIONES ESPECIAL1 - 

Art. 138. a) Los Capitanes o Patrones con mauci,, e,_' 
percibirán una gratificación especial, caso de que así proceda, 
consistente en la diferencia que pueda existir entre su haber fni-
cial o el superior que perciban. sin quinquenios, y el sueldo base, 
también sin quinquenios. del Maquinista-Jefe, Oficial de Máqui-
nas o Mecánico Naval que vaya enrolado a sus órdenes, en cum-
plimiento de lo ordenado en el cuadro indicador o por conve-
niencia de la empresa. 

b) Los Médicos y Practicantes que además de la asistencia 
del personal del barco en que figuren enrolados se les encomien- 
de la prestación de sus servicios facultativos respecto de la dota- 
ción de otros barcos de la misma o distinta empresa que se ha-
llen realizando faenas en la zona de pesca percibirán una grati-
ficación igual al 20 por 100 de sus haberes iniciales, según los se-
ñalados en el artículo 129, por cada barco que se les asigne, con-
siderándose a estos efectos como una unidad cada pareja. 

Las primas sobre la pesca que se establecen en el artículo 132 
únicamente se percibirán en el buque en que el' mencionado per-
sonal sanitario figure enrolado. 

c i 	El personal que independientemente de las funciones que 
a su cargo correspondan sea encargado por el armador de la 
prestación de otras ajenas a su peculiar cometido, cuya acepta-
ción tendrá carácter voluntario, percibirá por ello la gratifica-
cidn oportuna, aunque tales trabajos se efectúen dentro de la 
jornada. 

di El Maquinista o Mecánico en posesión del diploma de las 
especialidades de Electricista o Frigorista, que designado por el 
armador tenga a su cargo la vigilancia y conservación de estas 
instalaciones, percibirá una gratificación igual al 20 por 100 del 
sueldo base correspondiente a su categoría. 

e) El Patrón r otro tripulante que en posesión del certifica-
do de Radiotelegrafista, y que designado por el armador se haga 
cargo del manejo de los equipos radiotelefónicos, simultaneando 
tal función con la que deba efectuar según su contrato de enro-
lamiento, percibirá como gratificación un 10 por 100 del sueldo 
base correspondiente a su categoría. 

fi El Marinero que independientemente de su función y en-
comendada por el armador o Patrón tenga a su cargo el cuidado 
del estado de la nevera y el acondicionamiento en ella de la 
pesca capturada, percibirá una gratificación del 20 por 100 del 
sueldo base correspondiente a su cateoría. 

Las gratificaciones especiales anteriormente enumeradas se 
abonarán también en el régimen «a la parte», a cargo exclusi-
vo del armador. 

SECCIÓN SÉPTIMA,—MANII'I'ENCIóN 

Art. 139. Al personal embargado, cualquiera que sea su ca-
tegoría o la ;modalidad que se adopte de las enumeradas en el 
articulo siguiente, se le fija, en concepto de manutención, la can-
tidad de 26 pesetas por cada día completo, reduciéndose a la 
mitad de tenerse que efectuar a bordo tan sólo una comida, 
debiendo advertirse que la citada cifra no es limitativa, por lo 
que se aumentará, de resultar insuficiente, en la cuantía en que 
se precise. 

Independientemente de la citada cantidad, el mencionado 
personal embarcado tendrá derecho a retirar de la pesca captu-
rada el pescado que consumadurante su permanencia a bordo. 

Art. 140. La manutención del personal embarcado podrá 
adoptar diversas modalidades: Como gasto deducible del «Monte 
Mayor», del «Monte Menor», a cargo exclusivo del armador o 
por cuenta del tripulante, lo que se determinará, conforme a los 
usos y costumbres de cada puerto ,y las disposiciones que con 
carácter general regulen esta materia. 

La modalidad que se adopte se establecerá previo acuerdo 
entre el Armador y los componentes de la tripulación, las que 
conjuntamente elevarán la correspondiente propuesta a la De-
legación Provincial de Trabajo, la que resolverá previo informe 
de la Cofradía Sindical de Pescadores o Sindicato Provincial 
de la Pesca. 

SECCIÓN OCTAVA.—PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS 

Art. 141. En tanto no se dicte una disposición que desarro-
lle con carácter general la forma como ha de aplicarse el prin-
cipio de particivación de los trabajadores en los beneficios de 
1«s Empresas, proclamado por el artículo 26 del Fuero de los 
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Españoles, se estimará compensada tal participación con la 
prima sobre la pesca a que se contrae el artículo 132 de este 
Reglamento, sin que por ello pierda la citada prima su propia 
naturaleza a todos los efectos. 

SECCIÓN NOVENA.-PRIMA EN ESPECIE 

A't. 142. Para la efectividad de usos y costumbres referen-
tes a la distribución entre los tripulantes y Armador de deter-
minadas cantidades de pesca, deberá concretarse este beneficio 
en propuesta Informada por la Cofradía de Pescadores y elevada 
a los Delegados de Trabajo, señalando, entre otros extremos, los 
kilogramos de pesca que corresponden a cada individuo, clase 
de pesca y lugar en que se efectuará la entrega. 

De común acuerdo Empresa y productores, podrán sustituir 
estas primas en especie por el abono de una cantidad en metálico, 
cuyo importe deberá fijarse de acuerdo con el precio medio que 
alcance en lonja la clase de pesca de que se trate. 

TERCERA PARTE.—REMUNERACION «A LA PARTE» 

SECCIÓN PRIMERA, NORMAS ESPECIALES 

Art. 143. El trabajo a bordo de las embarcaciones de pesca de 
Cerco y otras Artes podrá ser remunerado por el sistema deno-
minado «a la parte», pudiendo efectuarse con arreglo a uno de los 
procedimientos que se expresan en el artículo 161, previo acuer-
do entre el Armador y la mayoría de los componentes de la dota-
ción, sin que pueda modificarse posteriormente el sistema que 
se adopte, salvo que se autorice por la Delegación de Trabajo 
competente, a petición conjunta del Armador y dotación del 
barco, una vez oídos todos los interesados el informe de la 
Organización Sindical y de la Cofradía Sindical de Pescadores, 
si la hubiese. 

Art. 144. A los efectos de esta Reglamentación, se estima: 

a) Constituye en cada barco el «Monte Mayor» el importe 
total bruto de la pesca capturada por la embarcación. 

b) Se denomina «Monte Menor» la parte que corresponde a 
la dotación del barco una vez restados del «Monte Mayor» los 
gastos que, con cargo al mismo, se abonen y la participación del 
Armador; asimismo, pasará a formar parte del «Monte Menor» 
el retorno al mismo de la cantidad detraída del «Monte Mayor», 
a efectos de Plus Familiar, de acuerdo con lo establecido en la 
norma b) del artículo 176, en el supuesto de que no se adopte 
el sistema de simplificación que prevé el artículo 177. 

c) Se entenderá que «parte» o «quiñón» es la unidad de re-
tribución que deberá percibir cada uno de los miembros de la 
dotación, y su valor dependerá de la cantidad a que ascienda 
el «Monte Menor» y el número de «partes» en que el mismo se 
distribuya, siendo el valor monetario de un «quiñón» o «parte» 
el cociente que resulte de dividir el referido «Monte Menor» por 
el número de «partes» o fracciones de «parte», si las hubiere, 
que intervinieran en la operación. 

Art. 145. Por lo que se refiere a su participación en la venta 
de la pesca, las tripulaciones podrán proponer al Armador el 
cambio de asentador o subastador de aquélla en un determinado 
puerto, si se considera que la actuación de los mismos no fuese 
correcta y perjudicase los intereses de cualquiera de las partes 
en los precios, medidas o pesos. 

En caso de no ser aceptada por el Armador la petición for-
mulada por los tripulantes, se someterá la cuestión a la Delega-
ción de Trabajo competente, la que resolverá, previo informe 
de la Organización Sindical y de la Cofradía, caso de existir. 

Art. 146. En todas las embarcaciones en que las bebidas al-
cohólicas que consume la tripulación se paguen del «Monte 
Mayor» o del ((Monte Menor», todo tripulante que, no desee 
participar en las mismas tendrá derecho a percibir en metálico 
su valor e importe en la adecuada proporción. 

SECCIÓN SEGUNDA.-NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Art. 147. Los Delegados de Trabajo para resolver las pro.-
puestas que se formulen referentes a los gastos que deben de-
ducirse del importe del «Monte Mayor», fijación de los porcen-
tajes a percibir por el Armador y por la tripulación y determina-
ción del número de «partes» o fracciones de «parte» que en el 
«Monte Menor» se asigna a cada individuo, cumplirán los si- 
guientes preceptos: 

a) Será preceptivo el informe de la autoridad de Marina, de 
la Organización Sindical y de la Cofradía respectiva, caso de 
existir, y aquellos otros que se juzguen necesarios. 

b) En las fórmulas o medidas que se implanten, se procurará 
la mayor unificación de las industrias, aceptándose, en lo que sea 
factible, las normas consuetudinarias y usos de cada puerto. 

c) Las participaciones del Armador y la tripulación en la 
distribución del «Monte Mayor» se señalarán siempre en tantos 
por ciento. 

Cuando los usos y costumbres tengan establecidos otros sis-
temas de reparto, se convertirán matemáticamente en tantos 
por ciento. 

d) Para la determinación del número de «partes» o fracción 
de «parte» que corresponden a cada tripulante, deberán esti-
marse, sin perjuicio de usos y costumbres, las diferencias de re-
muneración que entre las distintas categorías profesionales es-
tablece el artículo 129 para el personal de a bordo que navega 
«a sueldo». 

Los Delegados de Trabajo, a propuesta del Armador y de las 
dotaciones, fijará el número de «partes» o fracción de «parte» 
que se asignan a cada individuo, en razón al cargo, función o 
trabajo que desempeña. 
e) Los acuerdos que adopten los Delegados de Trabajo serán 

notificados a las partes interesadas, y contra ellos podrá formu-
larse los oportunos recursos ante la Dirección General de Or-
denación del Trabajo en el término de quince días, a contar 
del siguiente al de la notificación. 

Para la resolución ,de estos recursos, se solicitará informe 
conjunto de las Secciones Económica y Social del Sindicato 
Nacional de la Pesca. 

f) Una vez que sean firmes las fórmulas y medidas a que 
hace referencia el apartado d), serán incluidas en el respectivo 
Reglamento de Régimen Interior, caso de existir, 

g) Para cualquier modificación que, con posterioridad a la 
vigencia del indicado Reglamento de Régimen Interior, caso de 
existir, pretenda introducirse, respecto al régimen de remunera-
ción «a la parte», se seguirán los trámites establecidos en el pre-
sente artículo, sin perjuicio de los que se señalan en el capitu-
lo XIX de este Reglamento. 

Art. 148. Fn el reparto de participaciones que del «Monte 
Menor» corresponde a cada tripulante, se observarán las si-
guientes normas: 

1) Conocido el número de «partes» en que ha' de dividirse 
la participación global correspondiente a los trabajadores, el valor 
monetario de una «parte» será el cociente de dividir dicha par-
ticipación global por el número total de «partes». 

2) El régimen de distribución a que se refiere el articulo an-
terior es de aplicación, incluso, a los Armadores cuando trabajen 
a bordo y a sus próximos parientes, siempre que concurriesen, 
a los efectos de la distribución, con personal extraño. 

Art. 149. La distribución del «Monte Mayor», así como la par-
ticipación o «partes» del personal, se hará constar en el docu-
mento de liquidación que firmarán el Armador y el Capitán o 
Patrón en unión del Enlace sindical y, en su defecto, del tri-
pulante elegido por sus compañeros para verificar la función que 
se alude en el artículo 153. 

Dicha liquidación contendrá los conceptos que establece el 
artículo 151, debiendo presentarse por el Armador los justi-
ficantes de los gastos e ingresos que figuren en la liquidación, 
y que estarán a disposición de los tripulantes para su compro-
bación. 

Art. 150. Dos copias exactas de la liquidación de la distri-
bución del «Monte Mayor», firmadas por las personas que se 
citan en el artículo anterior, se presentarán dentro de los cinco 
días siguientes de haberse practicado en la Cofradía Sindical 
de Pescadores a la que esté afiliado el Armador o a la de su re-
sidencia, y en caso de que aquélla no existiera, en el Sindicato 
Provincial de la Pesca; interpretándose que la entrega en las 
Oficinas de Correos, en sobre abierto para ser fechados y se-
llados dichos documentos por el funcionario de Correos, justi-
fica la fecha de cumplimiento. 

La Cofradía Sindical de Pescadores o Sindicato Provincial 
de la Pesca, dentro de los tres días siguientes a la presentación, 
examinarán la liquidación y las cartas y facturas de venta, con 
el fin de comprobar si se ha dado exacto cumplimiento a las dis-
posiciones legales aplicables al caso de la embarcación de que se 
trate, sellándose dicha liquidación, uno de cuyos ejemplares se 
devolverá al Armador en unión de los documentos anexos, con la 
conformidad o reparos, quedando otro ejemplar archivado en la 
Cofradía, a disposición de la Inspección de Trabajo. 

En caso de duda o disconformidad, el Armador deberá aclarar 
o modificar la liquidación con arreglo a las observaciones que 
le fueran hechas, y si aquellas sugerencias no fuesen aceptadas, 
la Cofradía pondrá el hecho en conocimiento de la Inspección 
Provincial de Trabajo a los oportunos efectos, 

Art. 151. Los impresos de liquidación que se citan en los ar-
tículos anteriores contendrán, necesariamente, 1 o s siguientes 
datos; 



11788 	 7 agosto  1963 	 B.  O. del E.—Núm. 188 

al Importe total bruto de la pesca vendida o «Monte Mayor» 
a distribuir entre Empresa y trabajadores. 

b, Lo:; gastos. detallados por partidas y cuantía de las 
mismas, que han sido deducidos riel «Monte Mayor». con expresa 
determinación del importe del porcentaje detraído en concepto 
de aportación a la Caja de Compensación del Plus Familiar de 
los Pescadores. 

ci Liquido que resulte una vez practicada la deducción de 
los gastos del apartado anterior. 

d) Modalidad de distribución del «Monte Mayor», o sea, por-
centajes correspondientes a Armador y tripulación y distribu-
ción del líquido a que se refiere el apartado anterior. 

e) Cantidad correspondiente a los tripulantes con arreglo 
a su porcentaje de participación en el «Monte Mayor», por la 
aportación deducida en concepto de Plus Familiar. 

fi Abono al «Monte Menor» de las cantidades que revierten 
al mismo, de conformidad con la dispuesto en el apartado ante-
rior, en relación con el apartado b) del artículo 176 y suma total 
del «Monte Menor» resultante. 

g) Distribución del «Monte Menor», una vez hecha la tota-
lización a que se alude en el apartado anterior, entre el numero 
de «quiñones» o «partes» en que el mismo sé distribuya. y cálcu-
lo, por consiguiente, de cada «parte» o «quiñón» a los oportunos 
efectos. 

h) Cantidad que por el Armador ha de ingresarse en la 
Caja de Compensación del Plus Familiar de los Pescadores. 

i) Al dorso del impreso de liquidación. se  harán constar los 
nombres de los tripulantes de la embarcación durante el perio-
do de la participación de que se trate, indicando las fechas 
de alta y baja de°los mismos, con arreglo al rol de despacho del 
buque, y cuya relación servirá de base para incluir o excluir a los 
pescadores del régimen del Plus Familiar y para determinar 
el período de tiempo que deberán percibir sus beneficios, 

Los datos exigidos en las letras b), c), e), f), y g). quedarán 
modificados o suprimidos :en el caso de que se adopte el sistema 
de simplificación que. respecto a la aportación al Plus Familiar, 
autoriza el articulo 177. 

Art. 152. La entrega de liquidaciones y el abono de las 
aportaciones correspondientes a la Caja de Compensación del 
Plus Familiar deberá hacerse en las Cofradías Sindicales de Pes-
cadores, en el plago de cinco días, después de efectuadas las 
particiones. 

Las Empresas que durante cada mes natural no hayan effec-
tuado aportaciones al Plus Familiar por no haber efectuado dis-
tribuciones del «Monte Mayor», ya sea por no haber pescado 
o por no haber cubierto los gastos con el importe total de la 
pesca. presentarán mensuálmente un impreso de liquidación ne-
gativa con la relación de personal del buque al dorso del mismo 
y sus fechas ole alta y baja, y acumularán el importe de dichas 
aportaciones a la liquidación del mes siguiente o sucesivos, no 
pudiendo exceder de tres meses el descubierto existente, compu-
tados a partir den vencimiento del trimestre al que las repetidas 
aportaciones correspondan. 

Art. 153. El Enlace sindical y, en su defecto, el tripulante 
elegido por los productores, juntamente con el Capitán. Piloto 
o Patrón o Armador o su representante, fiscalizarán en el ré-
gimen «a la parte» las operaciones de venta de la pesca en lonja 
o directamente, cuando se efectúe por este medio, debiendo tomar 
parte. asimismo. en la distribución del «Monte Mayor», acredi-
tando que las ventas totales son las que efectivamente se fi;an 
por el Armador y haciendo, en otro caso, las salvedades opor-
tunas. 

SECCIÓN TERCERA.—SALARIO GARANTIZADO 

Art. 154. El armador vendrá obligado a entregar, por men-
sualidades vencidas, la cantidad necesaria para que cada tripu-
lante perciba o complete la remuneración mínima mensual se-
ñalada para cada categoría profesional en el apartado A) del 
articulo 129 de estas Ordenanzas. 

Lo ordenado en este artículo, previo informe del Sindicato 
Provincial de la Pesca y de la Cofradía Sindical de Pescadores, 
caso de existir, se reducirá o suspenderá por los Delegados de 
Trabajo, en los siguientes casos: 

1) En aquellos puertos en que la naturaleza de las faenas 
pesqueras, circunstancias climatológicas, u otras causas, no se 
trabaje de forma habitual durante 'todos los días del año, en 
cuyo caso por la mencionada Autoridad laboral se fijará en eI 
mes de diciembre de cada año, el promedio mensual de días 
efectivos de trabajo, los que deberán tenerse en cuenta durante 
el año siguiente para la determinación de la retribución garan-
tizada. 

2) Cuando la situación económica ele deternunac'.as Empre-
sas. debidamente justificada u oteas circunstancias especiales, 
no permitan la estricta aplicaciun de este beneficio 

La reducción o suspension antes aludida surtira efectos, asi-
mismo, en cuanto se refiere al pago de las cuotas de los Seguros 
Sociales. Mutuausmo Laboral y Plus Familiar, a cuyo efecto las 
Empresas pondrán en conocimiento de los Organismos gestores 
de los regimenes de previsión correspondientes, la resolución dic-
tada por la Autoridad laboral. 

Art. 155. Para la efectividad de lo dispuesto en el párrafo pri-
mero del articulo precedente. se  tendrá presente: 

a) Las cantidades entregadas por el armador tendrán la con-
sideración de anticipos. a descontar de la liquidación definitiva 
semestral que se efcrtue dentro de la primera quincena de los 
meses de enero y julio. 

te En el supuesto de que el importe de las «partes» que co-
rrespondan a cada tripulante no cubriesen la remuneración men-
sual mínima. no podre exigirse reinte ro alguno, ni descontarse 
la diferencia en posteriores liquidaciones: 

c) La garantía del salario a que se alude en los apartados 
anteriores, se efectuará en tanto que la embarcación se halle 
dedicada a la producción pesquera. En los casos de paro, y pre-
vio des' nroi rniznto de la dotación. una vez cumplidas las (lis-
posiciones legales sobre el particular, cesará la obligación expre-
sada, sin perjuicio de que el trabajador conserve su derecho a 
ingresar nuevamente en la embarcación. cuando ésta reanude 
sus actividades pesqueras. 

SECCIÓN CUARTA.—GRATIFICACIONES ESPECIALES 

Art. 156. El personal «a la parte» que a continuación se enu-
mera, percibirá con cargo al armador e independientemente de 
las participaciones que le correspondan en el «Monte Menor», 
las gratificaciones mensuales si uientcs: 

Pesetas 

Capitán 	de 	Pesca 	... 	... 	... 	... 	... 	... 	... 	... 	... 	... 	... 920 
Maquinista 	Naval-Jefe 	... 	... 	... 	... 	... 	... 	......... 	... 890 
Oficial de Máquinas de primera clase 	... 	... ... ...... 850 
Oficial de Máquinas de  segunda clase ... ...... ...... >130 
Patrón 	de 	Pesca 	de 	Altura 	.. 	... 	... 	... 	... 	... 	... 	... };00 
Patrón de Pesca Litoral de primera clase ... ... ... 790 
Patrón de Pesca Litoral de segunda clase ... 	... ... 780 
M'. cánico 	Naval 	Mayor 	... 	... 	... 	... 	.. 	... 	... 	... 	...... 820 
Mecánico Naval de Motor o Vapor de primera clase. 790 
Mecánico Naval de Motor o Vapor de segunda clase. 780 
Fogonero 	simple 	............ 	... 	........................ 670 

1) La gratificación establecida para el Fogonero simple se 
abonará únicamente en los siguientes casos: 

a) En los barcos que para su propulsión se utilice como 
combustible el carbón. 

b) En las embarcaciones que utilicen combustibles líquidos. 
cuando. como consecuencia de lo reducido de la plantilla del 
personal de máquinas, el fogonero venta obligado a realizar una 
jornada de trabajo efectivo superior a la que efectúen los demás 
tripulantes subalternos de la embarcación. 

ci Cuando tenga encomendado el servicio de guardia en 
puerto. 

2) Se considerará comprendida en las citadas gratificaciones 
la que. según las disposiciones vigentes, se establece para el 
tripulante. encargado del servicio de radiotelefonía, cuando éste 
se encomiende a personal incluido en este artículo. 

3) Los armadores podrán establecer, siempre de su peculio 
particular, sistemas de remuneración más amplios sobre los mí-
nimos señalados en el presente articulo. 

Art. 157. El personal contratado en régimen «a lá parte» que 
se dedique en puerto a trabajos de reparación, pintura. etc. co-
brará en cada día de trabajo, en concepto de gratificación. una 
cantidad igual a los sueldos-base establecidos en el articulo 129 
de estas Ordenanzas, así como las horas extraordinarias que 
efectúe ( artículo 204), puesto que la participación del interesado 
en el «Monte Menor» comprende solamente la actividad desarro-
llada en faenas pesqueras, tanto en la mar como en tierra, esti-
mándose como tales funciones las admitidas en cada puerto por 
usos y costumbres. 
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Se considerara inc,uid:; e:I este artuulo, el servicio de guardia 
a bordo que se efeccós por los tripulantes por orden del arma-
dor o : u r:pr: n'a _ cncontrándoeec la embarcación en puerto, 
salvo en aquellos casos en que sea tradicional la no percepción 
de remuneración alguna por tal servicio. 

Art. 158. En aquellas embarcaciones cuyo regimen de explo-
tación y distribución del producto obtenido, se rija por el siste-
ma de remuneración «a la parte», y tengan a su servicio personal 
para realizar las faenas de tierra (sederos, etc.i. remunerados 
por unidad de tiempo «a sueldo», percibirá con cargo exclusivo 
al propietario o armador, una' gratificación mensual equivalente 
al 33 por 100 de los sueldos-base iniciales y aumentos periódicos 
por tiempo de servicio que se señalan en los artículos 129 y 130 
de estas Ordenanzas. 

SECCIÓN QUINTA.-APLICACIÓN EN EL RÉGIMEN «A LA PARTEN 
DE DIVERSOS BENEFICIOS ESTA$LECIDOS PARA EL PERSONAL «A SUELDO» 

Art. 159. Al personal enrolado en régimen «a la parte», serán 
aplicables los preceptos contenidos en la segunda parte de este 
capítulo, relativa al personal «a sueldo», que a continuación se 
relaciona: 

a) Panas extraordinarias de 18 de julio y Navidad (articu- 
lo 137). 

b) Las gratificaciones especiales que establece el artículo 138, 
siendo su abono a car,;o exclusivo del armador. 

c) Manutención ( artículos 139 y 140) 
d) Prima en especie <artículo 142). 

Art. 160. Por el contrario. no serán aplicables en el régimen 
«a la parte», los preceptos relativos a aumentos periódicos por 
tiempo de servicio (artículos 130 y 131) ni los que afectan a las 
primas sobre la pesca (artículos 132 a 136). 

SECCIÓN SEXTA -SISTEMAS DE PARTICIPACIÓN DE LAS DOTACIONES 
EN RÉGIMEN «A LA PARTE» 

Art. 161. Para la distribución entre el armador y el personal 
embarcado en régimen «a la parte», se establece, a título enun-
ciativo. lastres modalidades fundamentales siguientes: 

1. Sistema clásico o tradicional (artículos 163 a 166). 
II. De participación :.obre el importe líquido de la pesca 

(ar'tículo 167). 
III. De participación sobre el importe bruto de' la pesca (ar- 

ticulo 108). 

Art. 162. Para determinar el sistema a sfguir en cada caso 
particular, será preciso el acuerdo de los miembros de la dota-
ción con el armador. y la conformidad de la Cofradía Sindical de 
Pescadores cíe que se trate y Organización Sindical, a fin de pro-
curar que en cada uno de los sistemas descritos exista la nece-
saria uniformidad en las provincias, en cuanto a principios y 
normas reguladoras en los medios similares de producción, pu-
diendo efectuarse los oportunos acuerdos mediante Convenios 
Colectivos, locales o provinciales, cuando así se estime conve-
niente. y siguiendo las directrices actualmente vigentes para la 
celebración de dichos Convenios Colectivos. 

Art. 163. I. Sistema clásico o tradicional.-En el sistema 
tradicional de deducción del «Monte Mayor» de determinados 
gastos o costos de la producción, participando el armador y la 
tripulación («Monte Menor») en la diferencia restante, se ten-
drán en cuenta los preceptos que se contienen en los tres artícu-
los siguientes. 

Art, 164. Del «Monte Mayor» o «Montón», sólo podrán dedu-
cirse. antes de efectuar las participaciones para armador y 
«Monte Menor», los gastos correspondientes a los conceptos que 
a continuación se enumeran: 

A.-De explotación: 

1) Comisión de venta y cuota de la Cofradía y  cuantas tasas 
o arbitrios graven la pesca, y que sean de aplicación _por las 
disposiciones tributarias a la primera venta. 

2) Transporte de la pesca desde embarcación a la lonja, 
3) Alquiler de cajas o reposición de éstas. 
4) Hielo, sal y cualquier otro producto destinado a la con-

servación de la pesca hasta su venta en la lonja. 
5) En las regiones o zonas que por la Dirección General de 

Ordenación del Trabajo se determinen, el importe del combus-
tible o carburante y lubrificantes. 

6) Los que ocasionen el entretenimiento de aparatos detec-
tores o instrumentos que favorezcan la mayor captura de pesca, 
sin ene pueda incluirse como gasto deducible la adquisición o 
arrendamiento de dichos aparatos o instrumentos. 

71 Cualquier otro gasto que por disposición legal se impon 'a 
exp:ecanlente al «Monte Mayor», ya sea autorizado por la Di-
rección General de Ordenación del Trabajo. con posterioridad 
a este Reglamento, o que se halle vigente en el momento de su 
promulgación. 

B.-Que dimanan de la aplicación de estas Ordenanzas: 

1) Los gastos de dietas y locomoción y pago de remuncra-
c>ón que se produzcan con motivo de comisiones de servicio que 
redunden en interés conjunto de Empresa y dotación (artículo 60). 

2) Las licencias con sueldo, en los casos expresamente esta- 
blecidos en los artículos 66 y 70. 

3) Pagas extraordinarias de 18 de julio y Navidad (articu-
lo 137). 

4) La aportación a la Caja de Compensación del Plus Fami-
liar de los Pescadores en la forma que se determina en el art'cu-
lo 176, caso de no haberse adoptado el sistema de simplificación 
que prevé el artículo 177. 

5) La manutención a bordo, a que se refieren los artículos 
139 y 140. en el supuesto de que por la Delegación Provincial de 
Trabajo se haya resuelto que dicho gasto sea deducible del 
«Monte Mayor». En todo caso la pesca que se consuma por la 
dotación (artículo 139) 

6) Seguro de equipaje que garantice la indemnización que se 
establece en el artículo 196. 

'i) Liquidación en metálico de los domingos y días festivos no 
descansados (artículo 216. 

85 Importe de las vacaciones remuneradas (artículo 221). 
9) Los que produzcan los tripulantes enfermos, en tanto no 

se haga cargo de éstos el Seguro de Enfermedad (artículo 227). 
10) El abono a los tripulantes enfermos de las cantidades 

que les correspondan por los conceptos de pagas extraordina- 
rias de 18 de julio y Navidad (artículo 232). 

11) Indemnización por fallecimiento debido a causa natural 
(articulo 252). 

12) Gastos de sepelio (articulo 253). 
13) Primas del Seguro de Accidentes de Trabajo, 
14) Cualquier otro gasto que por la Dirección General de 

Ordenación del Trabajo, previo informe del Sindicato Nacional 
de la Pesca. pueda establecerse con carácter nacional, regional, 
provincial o local. 

Art. 165. Corresponderá satisfacer exclusivamente al propie-
tario o armador los siguientes gastos: 

A.-De explotación:. 

1) El Seguro de Riesgo Marítimo de los buques, con los me-
dios de propulsión y aparejos. 

2) La adquisición o arrendamiento de los aparatos detectores 
o instrumentos que favorezcan la mayor captura de pesca. y la 
reparación y renovación de aparejos y de aquellos otros elemen-
tos necesarios para aquélla, excepción hecha de los que, según 
el número 6) del apartado A) del artículo anterior, se abonen con 
cargo al «Monte Mayo>-». 
3) Pintura y reparaciones necesarias en el barco, debidas al 

deterioro natural por el uso del mismo. 
4) Todos aquellos no señalados expresamente como deduci-

bles del «Monte Mayor», según el artículo precedente de este 
Reglamento, y en las demás disposiciones legales. 

B.-Que dimanan de la aplicación de estas Ordenanzas: 

1) Los de locomoción y dietas que puedan producirse por 
reintegro al puerto de embarque de los tripulantes que carezcan 
de la Libreta de Inscripción Marítima (artículo 30), 

2) Los de locomoción y dietas que puedan ocasionar los 
transbordos forzosos (articulo 54). 

3) El pago de la remuneración correspondiente en los casos 
de licencia con sueldo otorgada libremente por el armador, así 
como en las licencias para exámenes, si procede, según el artícu-
lo 67. 

4) Las dietas. gastos de locomoción y retribución que proceda. 
en las comisiones de servicio dispuestas por el armador, en inte-
rés exclusivo de la Empresa (artículo 60). 

5) Concesión de becas. prestamos, organización de bibliote-
cas, etc., que con fines de información profesional se señalan en 
el artículo 81. 

6) Los de locomoción y dietas que pueda ocasionar la reín,  
tegración de un tripulante al puerto de ,embarque, según los ar-
tículos 91 y 98. 

7) Las indemnizaciones que por la Magistratura de Trabajo 
puedan acordarse. a tenor de lo dispuesto en los artículos 99 y 101.. 

8) La indemnización, caso de que así proceda, al personal in-
terino y eventual, en el supuesto que contiene el artículo 100. 
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9) El resarcimiento de daños y perjuicios a que se contrae 
el párrafo segundo del articulo 103. 

10) Gratificaciones especiales a Médicos, Practicantes, Mecá-
nicos o Maquinistas con especialidad de Frigorista o Electricista. 
Nevero. etc. (articulo 138) 

11) La manutención a bordo en los términos contenidos en 
los artículos 139 y 140, en el supuesto de que por la Delegación 
de Trabajo se haya resuelto que dicho gasto sea a cargo del 
armador. 

12) Las gratificaciones mensuales que para determinado per-
sonal se fijan en el artículo 156. 

13) Las gratificaciones que proceda abonar al personal que 
se dedica en puerto a trabajos de reparaciones, pintura, etcéte-
ra (articulo 157). 

14) La aportación a la Caja de Compensación del Plus Fami-
liar, de haber adoptado el sistema de simplificación que prevé el 
artículo 177. 

15) Las cuotas de los regímenes de los Seguros Sociales Uni-
ficados y Mutualismo, en la parte que corresponda abonar a las 
Empresas. 

Art. 166. Del «Monte Menor» o participación de las tripu-
laciones se detraerán los siguientes gastos: 

1) Los de dietas y locomoción, así como las remuneraciones 
de los tripulantes desembarcados en comisión de servicio que 
redunde en interés exclusivo de la dotación (artículo 60). 

2) Los de manutención a cargo de los tripulantes (con ex-
cepción del pescado que se consuma a bordo), cuando por reso-
lución de la Delegación Provincial de Trabajo, o por acuerdo 
de la dotación, este gasto se abone del «Monte Menor» (artícu-
lo 140), 

3) Las cuotas de los regímenes de los Seguros Sociales Uni-
ficados y Mutualismo, en la parte que. corresponde abonar a los 
trabajadores. 

Art. 167. LI. De participación sobre el importe líquido de la 
pesca.—En el sistema de abono con cargo al «Monte Mayor» de 
todos los gastos y costos de producción, participando en el exce-
dente la dotación en el tanto por ciento que se determine, se abo-
narán por el citado fondo común todos los. gastos que, según 
se enumeran en los articulos 164, 165 y 166, se satisfacen por el 
susodicho «Monte Mayor». por el propietario o armador, y por 
el «Monte Menor». 

Art. 168. III. De participación sobre el importe bruto de a, 
pesca —Por este sistema constituirá el «Monte Menor» un tanto 
por ciento sobre el importe bruto de la pesca. según el concepto 
definido en el artículo 119 de estas Ordenanzas, corriendo a 
cargo del armador. en su totalidad, todos los gastos, con inclu-
síón de los que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 166. 
se abonen con cargo al citado «Monte Menor». 

CUARTA PARTE.—PLUS FAMILIAR 

SECCIÓN PRIMERA.- EN LA PESCA «A SUELDO» 

Art. 169. En atención a las obligaciones familiares del per-
sonal «a sueldo», sin distinción del grupo profesional en que 
esté encuadrado, se establece un plus, que habrá de regirse, con 
las aclaraciones y modificaciones que en la presente sección se 
indican, por los preceptos contenidos en la Orden de 29 de marzo 
de 1946, modificada por la de 16 de octubre de 1952, o por las 
que en su día puedan aprobarse sobre esta materia con carácter 
general. 

1) El fondo repartible en concepto de Plus Familiar. estará 
constituido por el 20 por 100 de la nómina de la Empresa corres-
pondiente a todo el personal retribuido «a sueldo». 

2) Por importe de la nómina sobre el que ha de calcularse la 
cuantia global del Plus, se entenderá la nómina real, o sea la to-
talidad de las cantidades abonadas al citado personal tanto 
embarcado como de inspección o servicios de tierra, compután-
dose no sólo los sueldos efectivos (comprendidos los quinque-
nios), sino también las horas extraordinarias, con sus recargos. 
descanso semanal compensatorio y pagas extraordinarias. 

3) No se considerará integrante en la nómina, a estos efectos, 
las dietas ni gastos de locomoción, , indemnización por traslado 
u otros que respondan a similar finalidad, las primas sobre la 
pesca, la manutención ni el valor de la pesca consumida a bor-
do, la participación en los beneficios, las primas en especie y 
las indemnizaciones por pérdida de equipaje. 

Art. 170. Las Empresas que posean varias embarcaciones, for-
marán la Comisión distribuidora del Plus Familiar con repre. 
sentantes de cada una de ellas; y si el armador solamente po- 

see un barco, la Comisión la constituira el Patrón Maquinista y 
dos tripulantes. 

No podrá detraerse cantidad alguna para administración, 
gastos de material o cualquier otro concepto, corriendo todos los 
gastos que puedan producirse con la constitución del fondo co-
mún, a cargo de la Empresa. 

Art. 171. Las Empresas y trabajadores de los buques de pesca 
de Cerco y otras Artes «a sueldo», que deseen percibir el Plus 
Familiar a través de las Cofradías Sindicales de Pescadores, si-
guiendo el régimen establecido para la pesca «a la parte», po- 
drán solicitar que se las incluya en dicho sistema. 	- 

Aun cuando la Comisión gestora del Fondo de Compensación 
del Plus Familiar de los Pescadores, acepte tal inclusión, las 
Empresas ingresarán, en todo caso, al citado Fondo, el porcentaje 
sobre la nómina que señala el apartado primero del artículo 169, 
y, con independencia, observarán todas cuantas normas se pres-
criben para el citado régimen especial, que figuran en la sección 
siguiente. 

SECCIÓN SEGUNDA.-EN LA PESCA «A LA PARTE» 

Art. 172. Se establece el Plus Familiar en la pesca «a la 
parte». en cuyo régimen se aplicarán: 

a) Los preceptos contenidos en la Orden de 29 de marzo de 
1946 y disposiciones modificativas de la misma, o por las que en 
su día puedan aprobarse sobre esta materia, en cuanto se re-
fiere al derecho a la percepción del Plus, reparto por el sistema 
de puntos, y demás normas generales de la invocada Orden, en 
lo que no se opongan a lo que se establece en la presente sección. 

b) Por las normas especiales que se contienen en los artícu-
los siguientes, en lo que afecta a la aportación a la Caja de Com-
pensación y Comisión Gestora de la misma. 

Art. 173. Solamente podrán percibir los beneficios del Plus 
Familiar, en el régimen especial que en la presente sección se 
regula, aquellos trabajadores por cuenta ajena, al servicio de 
un empresario o armador en la actividad laboral de Pesca de 
Cerco y otras Artes, remunerados por el sistema «a la parte», que-
dando excluidos, por consiguiente, el personal retribuido «a 
sueldo». acogido a los artículos 169 a 171 y el comprendido en las 
excepciones que establece el artículo 5 de estas Ordenanzas. 

Art. 174. El Plus Familiar de los trabajadores comprendidos 
en este Reglamento remunerados «a la parte», tendrán efectivi-
dad a través de las «Cajas de Compensación del Plus Familiar 
de los Pescadores», que se constituirán en las Cofradías Sindica-
les de Pescadores, en la forma que en el artículo 182 se esta- 
blece. 

Art. 175. Para hacer frente a sus obligaciones las «Cajas de 
Compensación» contarán con las aportaciones que a continua-
ción se indican: 

1.0 Las cantidades aportadas para tal fin en la forma y 
cuantía que en los artículos 176 a 178 se determinan. 

2.° Las subvenciones que por la Caja Nacional de Seguros 
Sociales de los Pescadores puedan obtenerse, tanto de los Or-
ganismos de la Seguridad Social en general o de la especial para 
los pescadores, como de aquellos otros dedicados por el Ministe-
rio de Trabajo a la protección del trabajo nacional, etc, 

3.° Las aportaciones que puedan efectuar las Cofradías a tal 
objeto, y los recursos complementarios que las mismas puedan 
establecer, siempre que, en uno y otro caso, no graven las par-
ticipaciones de los tripulantes. 

Art. 176 La aportación del «Monte Mayor» de cada embarca-
ción a la respectiva «Caja de Compensación», se efectuará con 
arreglo a las siguientes normas 

a) Se detraerá como gasto del mencionado «Monte Mayor», 
una cantidad igual a la que represente el 10 por 100 de los sala-
rios mínimos que de acuerdo con los fijados en el artículo 129 
de estas Ordenanzas, habrían correspondido a los tripulantes 
embarcados, como si éstos fuesen remunerados «a sueldo» 

b) Detraída la mencionada cantidad como gastos del «Mon-
te Mayor», y resultando que con ello los propios tripulantes han 
contribuido a la «Caja de Comp nación» en la proporción del 
tanto por ciento que les corresponde de participación en la 
pesca capturada, y teniendo en cuenta que el beneficio que aho-
ra se regula es una obligación exclusivamente empresarial, se re-
tornará al «Monte Menor», antes de proceder al reparto de éste 
entre el personal, una cantidad idéntica a la que represente el 
porcentaje aportado por la tripulación 

c) Una vez efectuada esa devolución al «Monte Menor», la 
diferencia, o sea, en definitiva, la parte del gasto que correspon-
de al armador, se ingresará en la «Caja de Compensación del 
Plus Familiar de los Pescadores». 
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Art. 177. De acuerdo el armador y los tripulantes, y con la 
expresa conformidad de la Comisión Gestora de la Caja de Com-
pensación, podrá simplificarse lo dispuesto en el artículo ante-
rior, sin hacer detracción alguna del «Monte Mayor» ni sub-
siguiente retorno al «Monte Menor», limitándose el armador a 
ingresar en la citada Caja, a su exclusivo cargo, la parte de gasto 
que le corresponde: es decir, el 5 por 100. 5.50 por 100, 6 por 100. 
etc., sobre los salarios minimos. según sea el 50 por 100, 55 por 
100. 60 por 100. etc., la participación que teng. reconQcida en 
el reparto del «Monte Mayor». 

Art. 178. El 10 por 100 que se fija en la norma a) del artícu-
lo 176, se aplicará a las embarcaciones de cualquier tipo y tone-
laje que, en la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, 
se dedican a las actividades pesqueras comprendidas en el mis-
mo. en atención a las circunstancias de dicha flota, y sin que 
pueda modificarse el sistema de distribución del «Monte Mayor». 
basándose en la implantación del régimen de Plus Familiar, en 
la pesca remunerada «a la parte». 

En las embarcaciones que se hagan a la mar, por primera 
vez, en la modalidad de Pesca de Cerco y otras Artes, en régi-
men de remuneración «a la parte», a partir de la vigencia de la 
presente Reglamentación, se elevará al 20 por 100 la aportación 
a la «Caja de Compensación». 

Art. 179. La Dirección, coordinación e inspección de las Ca-
jas de Compensación del Plus Familiar de los Pescadores, co-
rresponderá al Instituto Social de la Marina, a través de ta 
Caja Nacional de Seguros Sociales de los Pescadores, la cual 
propondrá a la Dirección General de Ordenación del Trabajo las 
normas y procedimientos adecuados para la mejor gestión y apli-
cación de dicho Plus en éste sector, con la colaboración del Sin-
dicato Nacional de la Pesca. 

Los gastos que puedan ocasionar los cometidos asignados al 
mencionado Instituto, se satisfarán exclusivamente con cargo a 
los fondos de éste. 

Art. 180. En el Instituto Social de la Marina existirá una 
Comisión Asesora Central del Plus Familiar, presidida por el 
Director general Técnico del citado Organismo y constituida 
por el Jefe Nacional del Sindicato de la Pesca y tres represen-
tantes más de dicho Sindicato, designados por el Jefe Nacional 
y otros tantos representantes de la Caja Nacional de Seguros 
Sociales de los Pescadores, designados por el Director general 
Técnico del Instituto Social de la Marina. La misión de la men-
cionada Comisión Asesora será informar y proponer aquellas 
modificaciones e inspecciones de servicios que se estimen opor-
tunas, y conocer los resultados de los repartos de los fondos del 
Plus de las «Cajas de Compensación» existentes en las diversas 
Cofradías Sindicales de Pescadores. 

Art. 181, La administración de las «Cajas de Compensación 
del Plus Familiar», corresponderá a las Cofradías Sindicales de 
Pescadores, las que tendrán en cuenta los siguientes apartados: 

1) Cada una de dichas «Cajas» se considerará como Empresa 
tlnica en todo el ámbito de su jurisdicción territorial, y por lo 
tanto distribuirá el Plus Familiar de una manera uniforme en-
tre todos los trabajadores «a la, parte» que a él tengan derecho. 

2) La gestión administrativa será absolutamente gratuita, 
no pudiendo detraerse cantidad alguna de las «Cajas» para gas-
tos de administración. 

Art. 182. Como órgano de gestión de la «Caja de Compensa-
ción», existirá dentro de la Cofradía Sindical de PescadorOs una 
Comisión gestora, con la composición que a continuación se in-
dica: 

1) Estará presidida por el Patrón Mayor o Presidente de la 
Cofradía, y actuará de Secretario el que lo sea de' dicha Co- 
fradía. 

2) A la Delegación Local del Instituto Social de la Marina 
corresponderá ejercer las funciones interventoras, sin perjuicio 
de aquellas otras de tipo administrativo que la Caja Nacional 
de Seguros Sociales de los Pescadores le atribuya. 

3) Como Vocales de la 'citada Comisión actuarán un mínimo 
de cinco y un máximo de once, de los cuales serán armadores, 
dos y cuatro respectivamente. 

4) La designación de dichos Vocales se efectuara con arre-
glo a las normas de las elecciones sindicales. 

Art. 183. Respecto de las atribuciones, funciones y actuación 
de las Comisiones gestoras, se observarán las normas que 
siguen: 

a) Le corresponderán todas las funciones y atribuciones que 
la Orden de 29 de marzo de 1946 y disposiciones complementarias 
confiere a las Comisiones del Plus Familiar y aquellas otras que 
especialmente puedan asi,;nxrsele por requerirlo la gestión de 
este especial henrtirie social 

a) Para los que acrediten haber trabajado en el periodo de 
aportación al Plus que se distribuya. un ininimo de cuarenta 
y cinco días, se les abonara durante los tres meses consecutivos. 

bi Aquellos que solamente justifiquen un período de trabajo 
comprendido entre quince y cuarenta y cinco días, únicamente 
tendrán derecho al percibo de Plus durante una mensualidad. 

ui Los trabajadores ocupados menos de quince días durante 
el trimestre natural que se distribuye, no tendrán derecho a la 
percepción del Plus. 

2.a Las cantidades que se recauden trimestralmente de todas 
las embarcaciones en cada Caja de Compensación y. asimismo, 
el total de perceptores y número de puntos asignados a cada 
uno, con la consiguiente obtención del valor del punto para el 
trimestre, será, obligatoriamente expuesto al público en las Co-
fradias Sindicales de Pescadores durante la segunda decena del 
primer mes de cada trimestre. 

3.1  Todas las liquidaciones deberán estar firmadas por los 
componentes de la Comisión Gestora y el Interventor de la 
misma. 

Art. 185. Cuando lo aconseje el escaso número de afiliados 
de una determinada Cofradía, la inexistencia de éstas o cual-
quier ótra circunstancia especial, el Instituto Social de la Ma-
rina, previo informe del Sindicato Nacional de la Pesca, podrá 
agrupar a los pescadores de dos o más localidades en una Caja 
Comarcal de Compensación. En aquellas zonas o regiones donde 
no existen organizaciones o Cofradiás. las Delegaciones Loca-
les del Instituto Social de la Marina asumirán las funciones 
administrativas de la Caja de Compensación. 

Art, 186. En los casos que se proponga por las Comisiones 
Gestoras, el Instituto Social de la Marina podrá autorizar el 

1 establecimiento de una Caja Provincial de Compensación. 
Art 187. De existir mora o descubierto de aportaciones, la 

Cofradia, a petición de la Comisión Gestora, queda facultada para 
remitir certificación de descubierto a la lonja de venta de pes-
cado, ya sea de la propia Cofradía o Entidad pública o privada 
y administradas por Subastadores o Atentes, etc., para que se 
descuente el importe total o fraccionado de la deuda en la pri-
mera venta que la embarcación realice y en las sigu!entes si no 
se hubiese percibido de una sola vez el citado débito total; sin 
que pueda alegarse circunstancia algun!t por parte de los Su-
bastadores o empleados de las lonjas que intenten la omisión de 
tal descuento. 

Art. 188. Se declara de aplicación respecto al Plus Familiar 
lo dispuesto en la Orden de 23 de noviembre de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 19571 y, por lo tanto, los 
Capitanes o Patrones de embarcaciongs de pesca o, en su caso, 
las Cofradías de Pescadores acreditarán ante la Comandancia de 
Marina correspondiente que se hallan al corriente en el pago de 
las aportaciones que vienen obligadas a satisfacer por dicho 
concepto, debiendo exhibir ante dicha autoridad el oportuno re-
cibo justificativo de tal situación. denegándose el despacho de 
las embarcaciones que no acrediten debidamente el cumpli-
miento de la obligación citada, y todo ello sin perjuicio de la 
acción que los trabajadores puedan ejercitar ante la vía juris-
diccional ordinaria de trabajo, . 

Art. 189. Los Armadores propietarios de embarcaciones afec-
tadas por esta Reglamentación con personal retribuido «a la 
parte» podrán solicitar de la Comisión Gestora de la respectiva 
Caja de Compensación quedar excluidos del régimen especial que 
por la presente Sección se regula, siempre que se comprometan 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1 i 	Organizar la distribución del Plus Familiar entre sus 
tripulantes con arreglo a las normas dictadas para la pesca «a 
sueldo», y que aparecen recogidas en los artículos 169 a 171. 

21 	Justificar ante la. Cofradía Sindical de Pescadores la cuan-
tía del fondo y la forma de su distribución. 

3) Aportar, en todo caso, Cl 20 por 100 sobre el concepto que 
señala la norma a) del artículo 175 como gasto que corresponde 
exclusivamente al propietario o Armador, no pudiendo, por lo 
tanto, deducirse cantidad a l g u n a del «Monte Mayor» para 
este fin. 	 3 

bl En cuanto a su actuación, recursos contra sus acuerdos, 
etc., se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 28 de la 
Orden invocada en el precedente apartado, en la redacción dada 
a dicho articulo por la Orden de 24 de enero de 1956. 

Art. 184. Como normas especiales se aplicarán las siguientes: 

1.,  La determinación del valor del punto se efectuará por 
trimestres naturales, y para su abono a los perceptores de este 
beneficio, se distinguirán los siguientes casos: 
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QUINTA PARTE.—INDEMNIZACIONES 

Art. 190. En el concepto de indemnizaciones a percibir, tanto 
el personal remunerado «a sueldo» como el régimen «a la parte». 
se comprenden: 

al Dietas de gastos de locomoción 
h) Traslados de residencia, 
e) Pérdida de equipaje 

Dada la naturaleza de las mencionadas indemnizaciones, limi-
tadas al resarcimiento de gastos efectuados o de perjuicios o 
daños sufridos por el personal, en caso alguno tendrán la con-
sideración de salarios en lo que se refiere al pago de cuotas 
de Seguros Sociales. Primas de Accidentes y Mutualismo. 

SECCIÓN PRIMERA.—DIETAS Y GASTOS DE LOCOMOCIÓN 

Art. 191. Durante los viajes o desplazamientos que el per-
sonal comprendido en estas Ordenanzas tenga que realizar con 
motivo de comisiones de servicio (artículo 60) u otros casos 
previstos en este texto reglamentario, se devengarán las dietas 
y se percibirán los gastos de locomoción que en los artículos 192 
a 194 se señalan. 

El trabajador afectado tendrá derecho a percibir por ade-
lantado del Armador o de su' representante el importe apro-
ximado de las dietas y gastos de locomoción, caso de no entre-
gársele los correspondientes billetes de pasaje. 

El personal de nuevo ingreso no devengará gastos de loco-
moción ni dietas hasta la toma de posesión de sus cargos, salvo 
en el caso previsto en el artículo 27 de estas Ordenanzas. 

Art. 192. Dietas.—Dentro del territorio nacional se perci-
birán las dietas señaladas a continuación: 

a) Pernoctando fuera de la residencia oficial o del barco 
de enrolamiento: 

Pesetas 

Inspectores y Capitanes ........................ 	300 
Patrones y Oficiales de Máquinas ...... 	250 
Técnicos o Prácticos ........................... 	200 
Maestranza ..........................................150 
Tripulantes subalternos ........................ 	130 
Personal de tierra .................................130 

Se abonarán dietas completas tanto el dia. de salida como el 
de regreso. 

b) Cuando se vuelva a pernoctar en la misma residencia 
oficial o barco de enrolamiento, se percibirá media dieta, o sea, 
el 50 por 100 de las figuradas en el apartado anterior. 

Art. 193. En el entran;^ro se peryihir;ín Ins Sisllientes 

Poetas 

Inspectores y Capitanes ........................ 	250 
Patrones y Oficiales de Máquinas ...... 	200 
Técnicos o Prácticos ........................... 	150 
Maestranza ..........................................120 
Tripulantes subalternos ......................... 	90 

Estas dietas se valorarán en pesetas oro, con arreglo a la oo-
tización marcada al fijar los derechos de Aduanas, y su importe 
se entregará convertido en la moneda extranjera que sea ne- 
cesaria. 

Las dietas oro señaladas en este artículo sólo se abogarán 
desde el día en que se pase la frontera o se desembarque en 
puerto extranjero, percibiéndose durante el recorrido y estan-
cia fuera del territorio nacional, dejándose de percibir el día 
de llegada a la frontera o embarque en puerto o aeropuerto no 
español. 

Durante los recorridos por territorio nacional, así como los 
días de permanencia a bordo con motivo de comisiones a reali-
zar o realizadas en el extranjero, se abonarán las dietas que se-
ñala el artículo anterior. 

Si por circunstancias especiales los gastos por desplazamien-
to sobrepasan el importe de las dietas que establece este ar-
tículo y el precedente. el exceso deberá ser abonado por la Em-
presa, previo conocimiento de la misma y posterior .justificación 
de los gastos realizados. 

Art. 194. Gastos de locomocion.—Los gastos de locomoción. 
tanto en territorio nacional como en el extranjero, se abonarán 
con arreglo a :a siguiente clasificación: 

Inspectores, Capitanes, Patrones y Técnicos: Primera claro 
Maestranza: Segunda clase. 
Tripulantes subalternos y personal de tierra: Tercera clase 

SECCIÓN SEGUNDA.—INDEMNIZACIONES POR TRASLADO DE RESIDEN(: ~. 

Art. 195. En los casos de traslado forzoso de Inspectores 
personal de tierra previstos en estas Ordenanzas, la Empre... 
estará obligada a satisfacer como mínimo: 

1.° Los gastos de transporte, tanto del productor como de 
familiares y enseres. 

2.°° El abono de cinco días de dietas en la cuantía que c• 
rresponde a la categoría del traslado, según se indica en el ar-
tículo 192, cuando tenga a su cargo hasta un máximo de tr::- 
familiares menores de edad o mayores incapacitados: de di: e 
días, si es casado o viudo y tiene a su cargo a más de tres y 
menos de siete familiares en aquellas condiciones, y, por último, 
quince días de dietas al casado o viudo que tenga a su careo 
siete o más familiares menores de edad o con incapacidad. 

SECCIÓN TERCERA.—INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA DE EQUIPAJE 

Art. 196. En caso de pérdida de equipaje de la dotación de un 
buque por naufragio, incendio o cualquier otra causa no im-
putable al perjudicado, el Armador abonará, como compensación, 
las sigúientes indemnizaciones: 

Pesetas 

Capitanes y Oficiales ........................... 	6.000 
Técnicos y Prácticos ........................... 4.000 
Maestranza ..........................................3.000 
Tripulantes subalternos ........................ 	2.000 

Con independencia de aquellos otros beneficios que, con arre-
glo a la legislación vigente, puedan corresponderles, las indem-
nizaciones a que el presente artículo se contrae serán abonadas 
a los derechohabientes del tripulante, en caso de que éste falle-
ciese en el accidente. 

En garantía de la indemnización señalada en este artículo, 
se establece como obligatorio el concertar el oportuno seguro. 

CAPITULO XIII 

Jornada de trabajo 

SECCIÓN PRnVIERA.—DE LA JORNADA DEL PERSONAL EMBARCADO 

Art. 197. Las disposiciones del presente capítulo, que serán 
aplicables a todos los barcos de pesca de las modalidades que 
regula esta Ordenanza, se entenderán sin menoscabo del dere-
cho y obligación que tiene el Jefe de la nave cíe exigir los traba-
jos que crea necesarios, ni de la obligación de todo tripulante a 
realizar tales trabajos, cualquiera que sea la categoría profesio-
nal a que pertenezca. 

Art. 198 La duración del trabajo efectivo para el personal 
embarcado comprendido en esta Reglamentación será la si- 
guiente: 

a) No podrá exceder ningún día de catorce horas, salvo en 
casos de reconocida fuerza mayor. 

b) La jornada normal de trabajo será la de ocho horas dia-
rias como promedio durante toda la costera. 

Art. 199. Hallándose el buque en la mar, se considerará como 
tiempo de trabajo efectivo aquél durante el cual el personal em-
barcado preste un servicio en virtud de orden superior, y en-
contrándose el barco en puerto, el tiempo que el tripulante 
esté a bordo por orden superior también. 

El concepto de orden superior se entenderá en sentido amplio, 
no requiriéndose. por tanto, la expresa existencia de aquélla 
cuando se trate del cumplimiento de trabajo, cometido o función, 
que cada individuo de la dotación tiene confiado por razón del 
cargo que desempeñe habitualmente. 

Se considerará como tiempo de descanso, estando el barco 
en la mar, aquel en que el personal esté libre de todo servicio, 
y hallándose ':1 buque en puerto, el que permanezca en tierra o a 
bordo por su propia voluntad. 

Art. 200. Dada la naturaleza especial del trabajo en la in-
dustria pesquera, el Armador deberá avisar a su personal la 
salida para las faenas de pesca con prudente antelación, y el 
personal al Armador, con la adecuada anticipación también, 
cuando no pueda presentarse por causa justificada en el puesto 
de trabajo. 	 1 

SECCIÓN SEGUNDA.—DE LA JORNADA DEL PERSONAL DESTINADO 

EN TIERRA 

Art. 201. El personal amparado por los preceptos de esta 
Reglamentación que ocupe destino en tierra, cualquiera que sea 
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la naturaleza del cargo o servicio que desempeñe, tendrá como 
jornada normal de trabajo la de ocho horas diarias y cuarenta 
v ocho por semana, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo piiniero de la Ley de Jornada máxima. 

SECCIÓN TERCERA.—HORARIOS Y TURNOS DE TRABAJO 

Art. 202. Será facultad privativa del Jefe del barco orga-
nizar los turnos y relevos, así como cambiarlos cuando el trabajo 
lo exija, con las limitaciones legales fijadas en estas Ordenanzas 
y las que dimanen de lo dispuesto en el siguiente párrafo. 

En los Reglamentos de Régimen Interior, caso de existir, 
deberán consignarse, inicialmente, las normas necesarias para 
el desarrollo de la materia de la presente Sección. 

Art. 203. Con observancia, en todo caso, del artículo noveno 
de este Reglamento, las guardias y trabajos en la mar, a ser 
posible, dada la naturaleza de la pesca, no deberán exceder de 
cuatro o seis horas continuadas de trabajo, respectivamente. 

Después de cada guardia existirá un descanso mínimo de cua-
tro horas, y a la primera jornada de trabajo ininterrumpido de 
seis horas, deberá suceder un descanso mínimo de dos horas, 
y cuatro como mínimo para las sucesivas. 

Ningún tripulante menor de dieciocho años de edad podrá 
trabajar durante la noche, entendiéndose por tal el período 
de tiempo comprendido entre las veintidós horas de un día y las 
seis horas del siguiente. 

SECCIÓN CUARTA.—HORAS EXTRAORDINARIAS 

Art. 204. Las disposiciones contenidas en la presente sección 
no son de aplicación al personal embarcado en el sistema de 
remuneración «a la parte», por estimarse que el incremento legal 
establecido para las horas extraordinarias, calculado sobre el 
salario a tiempo, queda compensado con los ingresos obtenidos 
por la participación en el Importe del producto de la pesca. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso 
de trabajos en puerto a que se refiere el artículo 157, serán de 
abono las horas extraordinarias que por tal motivo puedan ha-
berse realizado por el personal contratado «a la parte,,. 

Art. 205. Las horas que deban considerarse como extraordi-
narias por exceder la jornada que señala el apartado b) del ar-
tículo 198 se pagarán en metálico, con el 25 por 100 de recargo 
sobre el salario tipo de la hora ordinaria, hallada en la forma 
que en el artículo siguiente se determina. 

Art. 206. Para la obtención del salario base que ha de servir 
de base para la liquidación de horas extraordinarias, se estima-
rá no solamente el sueldo base inicial establecido en el artículo 
129 de estas Ordenanzas para el personal embarcado, Inspectores 
y destinado en tierra, sino también los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio que señala el artículo 130. 

La totalidad de la retribución mensual que cada Individuo 
pueda obtener por los anteriores conceptos se dividirá por 240. 

Art. 207. Dentro de los límites establecidos en estas Orde-
nanzas y de las atribuciones que por el Armador se le con-
cedan, corresponderá al que ejerza el mando de la nave disponer 
c1 trabajo en horas extraordinarias. 

No será precisa la expresada orden, en cada caso concreto, 
cuando la realización de horas suplementarias obedezca al cum-
plimiento del normal cometido que a cada tripulante corres-
ponda. 

Art. 208. Concierto o convenio de horas extraordinarias.—
Ante la posible dificultad que en los buques pesqueros puede 
presentar la aplicación estricta en los artículos 205 y siguientes 
de estas Ordenanzas, los Delegados de Trabajo podrán autorizar, 
a petición de Empresas o tripulantes, el establecimiento de una 
forma supletoria de la legal general anteriormente señalada para 
el cómputo y liquidación de horas extraordinarias. Dichas me-
didas supletorias se ajustarán a cualquiera de los procedimientos 
que, a título enunciativo, a continuación se indican: 

a) Mediante la aplicación de una fórmula matemática en la 
que el número de toneladas de pesca descargadas al final de cada 
viaje (T) se dividirá por el número de días de pesca en los 
bancos (D), multiplic~andose el cociente por el coeficiente (C) 
e' presamente señalado en el convenio o concierto 

T 
IT'úrmula : 1-- x C = horas extraordinarias. 

D 

t,) Fijando el número de toneladas de pesca capturada que 
se estima que corresponde a cada jornada ordinaria de ocho 
horas de trabajo, y con esta base, calcular el número de horas 
extraordinarias realizadas en razón de exceso de pesca des-
embarcada. 

c) Mediante la estimación previa de un número fijo de 
horas extraordinarias por día. En este caso, el número de horas  

convenidas no deberá ser inferior a dos diarias, computándose 
todos los días, desde el de la salida al de la llegada. 

d) Estableciendo un plus o prima por cada tonelada de pesca 
desembarcada con todas ellas, o tan sólo a partir de determinado 
número de las mismas. 

e) Asimismo y en interés de la producción pesquera y la 
conservación de ésta en las embarcaciones, el Armador o su legí-
timo representante podrá establecer tareas para las faenas de 
recogida y almacenamiento a bordo de la pesca capturada. 

Art. 209. En el establecimiento de cualquier sistema de con-
cierto o convenio, se observarán las siguientes instrucciones: 

1) Afectarán tan sólo a los trabajos que puedan efectuarse en 
horas suplementarias de la jornada y, por tanto, normales de la 
pesca; pero no se incluirán en este régimen los trabajos ver-
daderamente excepcionales y extraordinarios que por no poderse 
preveer no puedan ser concertados. 

2) Tampoco podrán comprenderse en este régimen especial 
otros conceptos retributivos o indemnizaciones establecidas en 
estas Ordenanzas, quedando, en su consecuencia, circunscrito a 
compensar en metálico las horas extraordinarias que puedan 
trabajarse. 

3) Cada uno de los procedimientos de compensación que se 
adopten podrá ser común a la totalidad de tripulantes de cada 
embarcación, o bien seguirse distinto para cada grupo o acti-
vidad del personal embarcado, habida cuenta de la función que 
a bordo se desempeña y mayor o menor relación que ésta guarda 
con la pesca capturada; es decir, que la aplicación de la fór-
mula a) del articulo anterior, por ejemplo, puede. considerarse 
adecuada para el personal de Maestranza y subalterno de cu- 
bierta y, en cambio, inaplicable para otras actividades para las 
que convendría adoptar otro sistema. 

4) La adopción de cualquier procedimiento supletorio para 
la liquidación de horas extraordinarias no modificará las limi- 
taciones de jornada, horario y turnos de trabajo regulados en 
el presente capítulo. 

5) Autorizado un convenio y establecida de forma imper-
sonal la participación que a la totalidad de los tripulantes o a 
cada uno de ellos corresponde, se respetará la debida diferencia-
ción en favor de los que tengan reconocidos aumentos por tiem-
po de servicio, incrementando en un 5 por 100 la cantidad com-
pensatoria por cada quinquenio que se perciba. 

6) Cuando un individuo de la dotación cause baja en el ser-
vicio, percibirá la parte proporcional que le corresponde hasta 
el momento de su cese, entregándose el resto al tripulante o tri-
pulantes que realicen el trabajo del ausente, en tanto no se 
designe sustituto. 

Art. 210. La tramitación y concesión de autorizaciones para 
Implantar cualquiera de los sistemas de convenio o concierto de 
horas extraordinarias, se ajustará a las reglas que se contienen 
en los apartados que siguen: 

1) Las peticiones, suscritas por el Armador o por los tri-
pulantes, se dirigirán a la Delegación de Trabajo competente, 
debieiido exponerse las razones o fundamentos que justifiquen 
la adopción de la medida que se pretenda. 

2) Cuando la iniciativa del convenio proceda de la tripula-
ción, la propuesta será tramitada por conducto de la Empresa, 
la que, necesariamente, deberá informar sobre su contenido. 

3) Las solicitudes que se presenten serán, asimismo, infor-
madas por la Organización Sindical y la Inspección de Trabajo, 
salvo el caso de que la petición se formule conjuntamente por la, 
Empresa y una representación calificada de los tripulantes. 

4) La autorización que se conceda por la Delegación de Tra-
bajo será siempre por escrito y, cuando sea procedente, deter-
minará, con el fin de evitar posibles reclamaciones, la parti-
cipación, cantidad, derecho, etc., que a cada categoría profe-
sional y cargo de a bordo corresponda. 
5) Los acuerdos que adopten los Delegados de Trabajo serán 

notificados a las partes interesadas, y contra aquéllos podrán 
formularse los oportunos recursos ante la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo. 

6) El sistema especial autorizado en la forma prevista en el 
presente artículo no tendrá determinado plazo de duración, pero 
será modificado o suspendido a petición de Empresa o tripu-
lantes, o a propuesta de la Inspección de Trabajo o de la Organi-
zación Sindical, siguiéndose análogos trámites y cabiendo iguales 
recursos a los establecidos en los apartados anteriores para su 
implantación. 

7) Constituirá falta sancionable para ambas partes concer-
tantes, todo acuerdo que pueda adoptarse entre el Armador'y la 
dotación de un barco, sin la previa autorización que por 'el 
presente artículo se exige. 



11794 	 7 agosto 1963 	 B. O. del  E.—Núm. 188 

Art. 211. Régimen especial para el personal embarcado que 
ejerza mando o jefatura.—Para mantener la adecuada diferen-
ciación económica entre el personal que ejerza cargo de mando 
y el resto de !os tripulantes con derecho al percibo de horas ex-
traordinarias, evitando el hecho, jerárquicamente inadmisible, 
que 'aquél pueda percibir, no obstante el carácter permanente 
de sus funciones y servicios, una retribución inferior a la de aque-
llos que le están subordinados, se establece el siguiente régimen 
especial: 

a) Los conceptos retributivos que señala el articulo 206 para 
la obtención del salario base, a los que se sumará el incremento 
obtenido por horas extraordiparias, todo ello referido al tripu-
lante de mayor categoría, se comparará con la retribución total 
que por idénticos conceptos reciba el Capitán, o Patrón, Jefe 
de la embarcación. 

b) Si como resultado de esta comparación se comprobase 
que la retribución del que ejerce el mando de la nave, no es su-
perior en un 15 por 100 a la recibida por el tripulante, aquél 
tendrá derecho a percibir como suplemento de retribución por 
horas extraordinarias la cantidad que corresponda, con el fin 
de mantener en todo caso esa mínima diferencia económica. 

e) Las normas establecidas en este articulo serán igualmen-
te aplicables al Jefe de Máquinas, en relación con el personal 
de su dependencia, si bien la diferenciación de haberes se 
reducirá a un 10 por 100. 

d) El suplementos de retribución que por diferencia de ha-
beres se establece en los' anteriores apartados será igualmente 
aplicable en el caso de haberse adoptado un sistema de con-
cierto o convenio para la liquidación de horas extraordinarias. 

CAPITULO XIV 

Descansos 

SECCIÓN PRIMERA,—DEL DESCANSO DOMINICAL 

A) Personal embarcado. 

Art. 212. El trabajo a bordo de los barcos pesqueros se 
encuentra exceptuado del régimen general establecido por las 
disposiciones vigentes sobre descanso dominical, si bien todo 
el personal comprendido en la presente Reglamentación, con 
inclusión de Capitanes o Patrones que ejerzan el mando de 
embarcación, deberá disfrutar, dentro de cada trimestre na-
tural, de quince días completos de asueto, consecutivos o no, 
pudiendo computarse como tales aquellos en que el referido 
personal no trabaje por paralización que dure más de un día. 

Si al finalizar cada trimestre natural no se hubiesen dis-
frutado los días completos de descanso que corresponden al 
citado período, se abonarán en metálico los días no descan-
sados en la forma que establece eI artículo 215. 

Los Delegados de Trabajo, a petición de los interesados, 
previa aceptación de la Empresa e informe de la Inspección 
de Trabajo y de la Organización Sindical, podrán autorizar 
la renuncia a la percepción en metálico y a acumular los días 
no descansados aumentando el período de vacaciones. Caso 
de autorizarse dicha acumulación por la Autoridad laboral com-
petente, cada día no compensado en metálico otorgará el de-
recho a disfrutar un día y medio de descanso. 

Art. 213. Se computará como día de descanso todo aquel 
período de veinticuatro horas consecutivas, siempre que en el 
mismo concurran, simultáneamente, las circunstancias; 

a) Que durante el citado período el tripulante esté exento 
de prestar servicio alguno. 

b) Que pueda permanecer en tierra, ininterrumpidamente, 
durante las veinticuatro horas de descanso. 

Art. 214. No obstante lo dispuesto en el artículo 212, en la 
pesca de temporada, campaña o costera, los días de descanso 
dominical o semanal comprendidos en el período de duración 
de la misma y que no hubiesen sido disfrutados serán abona- 
os en metálico tina vez se den por terminadas las faenas 

pesqueras. 
La liquidación en metálico de los días de descanso no dis-

frutados',al finalizar la temporada se realizará de acuerdo con 
lo que se establece en los artículos siguientes. 

Art. 215. La liquidación en metálico de los días de descanso 
no disfrutados por el personal «a sueldo» se llevará a cabo de 
acuerdo con los conceptos siguientes: 

a) La retribución mensual que cada trabajador pueda ob-
tener por los conceptos de sueldo y quinquenios se dividirá 
por 30. 

b) Hallada de tal forma la remuneración diaria a los efec-
tos de este artículo, se adicionará al cociente obtenido el re- 

cargo de un 40 por 100, representando dicha suma el importe 
de cada uno de los días que deban liquidarse en metálico. 

e) Los tripulantes que ingresen o cesen en el curso de 
cada trimestre natural se liquidará en metálico, caso de que 
así proceda. en la parte proporcional que corresponda. 

Art. 216. Respecto al personal embarcado en régimen «a 
la parte», para la liquidación en metálico de los días no des-
cansados se tendrá en cuenta el salario regulador que señala 
el artículo 129 de esta Reglamentación, con el 40 por 100 de 
incremento. 

Art. 217. Cuando el buque se encuentre en puerto se con-
cederá al personal que haya de trabajar en domingo o día 
de precepto una hora libre, durante el tiempo en que se cele-
bren los actos religiosos, para el cumplimiento de los deberes 
de esta índole, sin que por tal concepto pueda hacerse des-
cuento alguno que merme su salario. 

Art. 218. Las embarcaciones de pesca solamente podrán sa-
lir del puerto en domingo o día festivo cuando se trate de 
pesca de temporada, y si por accidentes naturales, avería un-
posible de reparar u otra causa de fuerza mayor, no hubieran 
podido salir en un día laborable de la semana precedente, o 
también cuando sea menester aprovechar circunstancias ex-
traordinarias, dando siempre aviso el armador a la Inspección 
de Trabajo de los hechos que hayan determinado la excepción. 

Art. 219. Se declara obligatoria la festividad de la Virgen 
del Carmen, el 16 de julio, y ninguna embarcación que se 
halle en puerto nacional podrá salir a la mar dicho día e 
igualmente en las doce horas precedentes. 

Esta festividad deberá ser compensada con otra cualquiera 
establecida en la localidad, según acuerde el Delegado de Tra-
bajo, a propuesta de la Cofradía o Sindicato de la Pesca. 

B) Personal de tierra. 

Art. 220. El personal amparado por los preceptos de esta 
Reglamentación que ocupe destino en tierra, cualquiera que 
sea la naturaleza del cargo o servicio que desempeñe, tendrá 
derecho al descanso dominical o semanal compensatorio, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 13 de 
julio de 1940 y Reglamento de 25 de enero de 1941. 

SECCIÓN SEGUNDA —VACACIONES 

Art. 221. Dentro de cada año, todo el personal comprendido 
en la presente Reglamentación (embarcado «a sueldo» o «a la 
parte», de inspección y de servicios de tierra) adquirirá el de-
recho 

 
al disfrute efectivo de vacaciones retribuidas durante 

quince días naturales. 
Art. 222. Para la aplicación del anterior artículo deberá 

tenerse presente: 
c 

1) En el caso previsto en el último párrafo del artículo 212, 
cuando se haya acordado la acumulación de fiestas para su 
disfrute en vacaciones, se aumentarán éstas, según determina 
dicho precepto, con un día y medio por cada fiesta no com-
pensada, computándose como completa la fracción de día que, 
como resultado de dicha acumulación, pudiera existir. 

2) Queda prohibido descontar del período de vacaciones 
reglamentario cualquier permiso extraordinario que por la Em-
presa pueda haberse concedido, así como el tiempo que el 
tripulante haya podido estar dado de baja en el sérvlcio ac-
tivo por accidente de trabajo o enfermedad. 

Art. 223. Durante las vacaciones, el personal que efectiva-
mente las disfrute, tendrá derecho al percibo de los habemes 
correspondientes a los conceptos retributivos que a cdntinua-
ción se enumeran: 

1. Personal retribuido por unidad de tiempo: 

g.) Sueldo-base (art. 129). 
b) Aumentos periódicos por tiempo de servicio (art. 130). 
c) Plus Familiar (art. 169). 

II. Personal con remuneráeión «a la parte»: 

a) Sueldo-base (art. 129). 
b) Plus Familiar (art 172). 

Independientemente de los conceptos enumerados en los 
apartados I y II se recibirá la paga extraordinaria de 18 de 
julio y Navidad (art. 137), en el supuesto de que la fecha de 
su abono coincida con el disfrute de vacaciones. 

Con excepción hecha del Plus Familiar, que se hará, efec-
tivo en la fecha en que se practique la liquidación de este be-
neficio, los demás conceptos serán abonados pea la Empresa 
al empezar el disfrute de las vacaciones. 

a 
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Cuando algún productor dejara de prestar sus servicios en 
la Empresa antes de haber disfrutado la vacación retribuida, 
se compensará en metálico en la parte proporcional que le 
corresponda. 

Art. 224. El disfrute de las vacaciones, al no extinguir ni 
suspender la relación jurídico-laboral entre la Empresa arma-
dora y el permisionario. otorga a éste, en caso de enfermedad, 
el derecho a recibir los beneficios que en los artículos 229 
y 230 se establecen para los tripulantes una vez restituidos a 
su domicilio, computándose los plazos que en dichos preceptos 
se fijan, a partir de la fecha de la iniciación de la dolencia. 

CAPITULO XV 

Enfermedad 

ti LCCIÓN PRIMERA.-NORMAS GENERALES 

Art. 225. Todo tripulante que enferme o se lesione a bordo, 
cualquiera que sea la causa de la dolencia, con inclusión de 
las que se deriven de un hecho intencional o una falta in-
excusable, deberá ser asistido durante la navegación de acuer-
do con los elementos que, según la legislación, debe disponer 
el buque. 

a) En el caso de que la enfermedad o lesiones obedezcan 
a culpa del tripulante y tuviese éste que desembarcarse en 
puerto extranjero, el armador o su representante anticipará 
o abonará, ya directamente o por conducto de la Autoridad 
consular, los gastos de hospitalización y repatriación que el 
enfermo o lesionado pudiera ocasionar, pudiendo la Empresa 
armadora exigir al tripulante, una vez repatriado, el reintegro 
de las cantidades abonadas, así como los gastos realizados a 
bordo. 

Si el desembarque se efectúa en puerto español, la asisten-
cia del enfermo o lesionado se regirá por las disposiciones de 
general aplicación que afecten a los trabajadores de las acti-
vidades no marítimas. 

b) Si el armador fuese culpable de la enfermedad, sus obli-
gaciones se extenderán a lo que de aquélla resulte. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando 
el barco, en donde un tripulante se lesione o enferme, no dis-
ponga de los elementos de sanidad reglamentarios o no se 
encuentren estos servicios en las debidas condiciones. 

c) Los accidentes del trabajo que produzcan una lesión 
corporal o la muerte del siniestrado, estando a bordo o en 
tierra, con ocasión de labores complementarias de la navega-
ción, estarán comprendidos en las normas en vigor sobre la 
materia. 

La enfermedad de los tripulantes, cuando no sea conse-
cuencia de un hecho intencional o acto culposo, se regirá por 
los preceptos especiales contenidos en los artículos siguientes. 

SECCIÓN SEGUNDA.-ASISTENCIA DE LOS TRIPULANTES ENFERMOS 
HASTA SU RESTITUCIÓN A SU DOMICILIO 

Art. 226. La asistencia sanitaria de los individuos de la do-
tación de un barco que se pongan enfermos durante la na-
vegación, será la que permita la presencia a bordo de Médico 
o Practicante y la instalación de servicios sanitarios que esta-
blece la legislación vigente de sanidad. 

Durante los dias que el barco permanezca en un puerto, 
cuando en la nave existan los adecuados elementos, será obli-
gación del armador sufragar los gastos médico-farmacéuticos 
que pueda ocasionar el tripulante enfermo que, por su estado, 
no requiera su desembarque. 

Art. 227. Si la enfermedad fuera perjudicial para la salud 
de los que van a bordo, o en el caso de que el Médico de la 
dotación, caso de existir, o las Autoridades sanitarias lo esti-
men conveniente, el enfermo será desembarcado al llegar al 
puerto nacional o extranjero, siendo de cuenta del armador o a 
cargo del «Monte Mayor» los siguientes gastos: 

a) Los de asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica. 
b) Los de hospitalización o alojamiento en un sanatorio u 

hospedaje adecuado a la dolencia y categoría del enfermo. 
c) Los de locomoción y dietas que pueda ocasionarse hasta 

la restitución a su domicilio, cuando el enfermo se halle en 
condiciones de emprender el viaje, regulándose la cuantía de 
los mencionados gastos tanto por territorio nacional como en 
el extranjero, por las normas contenidas en los artículos 192 
a 94 de estas Ordenanzas. 

d) El abono del salario, no comprendiéndose como tal más 
que el salario-base y los aumentos por años de servicio. 

Las obligaciones que se establecen por los apartados a), b) 
y d) se considerarán sustituidas por las prestaciones del Segu-
ro de Enfermedad cuando en un puerto nacional se haya hecho 
cargo del tripulante enfermo la Entidad que practica el citado  

Seguro, de acuerdo con las normas contenidas en los artículos 
229 a 233 de este Reglamento. 

Art. 228. A los efectos previstos en las letras a) y b) del 
artículo anterior habrá de entenderse por gastos de asistenc1i 
los que la enfermedad diera lugar y calificados como necesa-
rios por los Médicos, quedando, por tanto, comprendidos por 
aquéllos todas las prestaciones que estén establecidas por el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

En caso de no aceptación por los tripulantes de los servicios 
médico-farmacéuticos, hospitalización o alojamiento que facilite 
la Empresa, ésta quedará libre de sus obligaciones para con 
aquéllos, a no ser que la negativa del tripulante obedezca a 
que dichos servicios no ofrezcan la debida garantía. A estos 
efectos deben entenderse como de plena garantía las Entidades 
u hospitales de carácter oficial, cualquiera que sea el puerto 
donde se encuentre. 

SECCIÓN TERCERA.-DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD 

Art. 229. En todo caso se recibirá la asistencia médico-
farmacéutica que en el Seguro Obligatorio de Enfermedad se 
establece, en lo que se refiere a los familiares de los afiliados, 
y la totalidad de las prestaciones, con arreglo a las normas ge-
nerales del mismo, en lo que afecta al tripulante, a partir del 
día en que haya sido reintegrado a su domicilio o desembarcado 
en puerto español. 

Art. 230. Las citadas prestaciones del Seguro de Enferme-
dad de los tripulantes y sus familiares se recibirán de la Caja 
Nacional de Seguros Sociales de los Pescadores, integrada en el 
Instituto Social de la Marina, a cuyo efecto las Empresas pes-
queras afiliarán a su personal en la referida Entidad, y satis-
farán a la misma las cuotas correspondientes, con arreglo a las 
disposiciones que regulan el Régimen Especial de Seguros So-
ciales de los Pescadores. 

Art. 231. La obligación de las Empresas pesqueras sobre 
asistencia e indemnización económica en puertos extranjeros 
del personal embarcado podrá ser concertada en la Caja Na-
cional de Seguros Sociales de los Pescadores mediante un sistc 
ma complementario de Seguro de Enfermedad para que por 
dicha Entidad se reintegre de los gastos que a tales Empresas 
suponga la asistencia sanitaria de sus tripulantes en los cita-
dos puertos extranjeros. 

Art. 232. Durante el período de tiempo en que el tripulante 
enfermo reciba la prestación económica del Seguro de Enfer-
medad, se percibirá las cantidades que le correspondan por 
los conceptos de pagas extraordinarias de 18 de julio y Navidad 
y plus familiar. 

SECCIÓN CUARTA.-REEMBARQUE DEL PERSONAL 

Art, 233. El personal fijo de Empresa, una vez que sea dado 
de alta en su enfermedad, siempre que aquélla se produzca an- 
tes de ser declarado excedente forzoso, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo 76, tendrá derecho a volver al barco en 
que estaba embarcado, salvo caso de imposibilidad material, 
siendo de cuenta del armador el pago de los gastos de viaje y 
dietas que pueda ocasionar su reembarque, en el supuestp de 
que el buque se encuentre en puerto distinto al de base. 

El desembarco por enfermedad del personal interino y even-
tual llevará consigo la extinción de la relación juridico-laboral. 

Art. 234. Los trabajadores fijos que hubieran cesado en sus 
respectivas Empresas por inutilidad física, producida por causa 
distinta de enfermedad profesional o accidente de trabajo y que 
hubiesen adquirido la condición de pensionista en la Mutuali-
dad correspondiente, tendrán derecho. al  ser declarados de nue-
vo aptos para el trabajo, a ser reintegrados a un puesto de 
trabajo igual al que con carácter normal ocupaban en la Em- 
presa en la fecha en que causaron baja. 

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo ante-
rior será preciso que el trabajador lo solicite del armador den-
tro del mes siguiente a la fecha de su declaración de aptitud 
para el trabajo, en virtud de resolución firme, quedando la Em-
presa obligada a concederle la primera vacante que se produzca 
en la categoria y grupo que corresponda. 

Lo dispuesto en el presente artículo sustituye. en lo que se 
refiere al personal embarcado, a lo preceptuadn ron carácter 
general por Orden de 20 de mayo de 1932. 

CAPITULO XVI 

Premios, faltas y sanciones 

SECCIÓN PRIMERA.-PREMIOS 

Art. 235. Los armadores de las modalidades de pesca regu-
ladas por esta Reglamentación deberán establecer un sistema 
de recotnp nsas especiales respecto de las acciones de los tma- 
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bajadores que revelen una conducta heroica, meritoria en alto 
grado y que denoten un espíritu de fidelidad y lealtad muy 
descollante. 

Corresponde al armador, por propia iniciativa o a propuesta 
del Capitán o Patrón, la potestad de otorgar premios, siendo 
indispensable para su concesión que el tripulante no haya ob-
tenido ya separadamente, en cualquier concepto, otra retribu-
ción por la prestación de servicios extraordinarios. 

Las recompensas o premios, que podrán ser individuales o 
colectivos, según sean uno o varios los trabajadores que se hu-
biesen hecho acreedores a ellos, se consignarán en el Reglamen-
to de Régimen Interior, caso de . existir, y podrán consistir en 
cantidades en metálico, becas o pensiones de estudio y perfec-
cionadniento profesional, percepción anticipada de aumentos 
económicos por razón de antigüedad, ampliación del período de 
vacaciones retribuidas, distinciones o menciones honoríficas y 
cualesquiera otras semejantes, y se harán constar en todo caso 
en los expedientes personales de los interesados, llevando anexa 
la concesión de preferencia a los efectos de ascenso. 

SECCIÓN SEGUIDA.-DE LAS FALTAS EN QUE PUEDAN INCURRIR LOS 
TRABAJADORES 

Art. 236. Se considerarán faltas, a efectos laborales, las 
acciones u omisiones en que puedan incurrir los trabajadores 
comprendidos en este Reglamento, en relación con los trabajos 
que hayan de realizar o los servicios que deben prestar o con 
ocasión o a consecuencia de los mismos. 

Art. 237. Por razón de su gravedad, atendiendo a la im-
portancia y malicia de las faltas, se clasifican en leves, graves 
y muy graves, distinguiéndose de entre las últimas dos grupos: 

En las del primero, podrán imponerse cualquiera de las san-
ciones, incluso la de despido, y en las del segundo, que por 
poder constituir delito o falta de disciplina o subordinación o 
de análoga importancia, dadas las especiales características del 
trabajo a bordo, serán sancionadas únicamente con el despido. 

Art. 238. Son faltas leves: 

a) Las de error, demora o negligencia en la ejecución de 
cualquier trabajo que no produzcan perturbación en el servicio 
encomendado. 

b) Las de puntualidad inferior a quince minutos, siempre 
que del retraso no se derive perjuicio para el servicio que haya 
de prestar, en cuyo caso tendrá la consideración de falta grave. 

c) Abandonar sin motivo justificado el trabajo, aunque sea 
por breve tiempo. 

d) Las discusiones con los compañeros de trabajo. Si ta-
les discusiones produjeran escándalo podrán ser consideradas 
como falta grave. 
e) Incurrir en pequeños descuidos en la conservación de los 

materiales y útiles y efectos que el trabajador tenga a su cargo. 
f) Falta de aseo o limpieza personal que no produzca queja 

de los compañeros de trabajo. 
g) Cualquier otra de análoga entidad que se comprenda en. 

el Reglamento de Régimen Interior, caso cíe existir. 

Art. 239. Se consideran faltas graves: 

a) Más de tres faltas de puntualidad en la presentación en 
el puesto de trabajo, no justificadas, y cometidas en el período 
de tres meses. Cuando tuviese que relevar a un compañero bas-
tará una sola falta de puntualidad para que ésta se considere 
como falta grave. 

b i 	No comunicar con la puntualidad debida los cambios 
experimentados en lea, familia que puedan afectar a los Segu-
ros Sociales. al  Plus Familiar o al Mutualismo. La falta mali-
ciosa de estos datos se considerará como falta muy grave. 

c) Entregarse a juegos o distracciones, cualquiera que sean, 
estando de servicio. 

d) Negligencia o descuido en el trabajo que afecte sensible- 
mente a la buena marcha del mismo. 

e) La imprudencia grave en actos de servicio; si implicase 
riesgo de accidente para él o para sus compañeros o peligro de 
averia para las instalaciones, podrá ser considerada corno falta 
muy grave. 

f) La embriaguez habitual no estando de servicio. 
g) Ausentarse del buque no hallándose de servicio sin per- 

miso del Jefe correspondiente. 
h) La mera desobediencia a sus superiores en cualquier 

materia de servicio; si implicase quebranto de disciplina o de 
ella se derivase perjuicio para la Empresa o para los compañe-
ros de trabajo, podrá ser considerada como muy grave. 

i) Las faltas de aseo y limpieza que produzcan quejas jus- 
tificadas de los compañeros de trabajo. 

Blasfemar, ealuur ycatos o emitir palabras contrarias 
tt sa nietai. 

k) La repetición de faltas leves dentro de un semestre, aun-
que sean de distinta naturaleza. 

1) Las demás de importancia análoga que se incluyan en el 
Reglamento de Régimen Interior, caso de existir. 

Art. 240. Son faltas muy graves, en las que podrá imponerse 
cualquiera de las sanciones que se enumeran en el articulo 245 
de este Reglamento: 

a) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-
tiones encomendadas, asi como el trato desconsiderado con los 
compañeros de trabajo o cualquier persona al servicio de la Em-
presa o en relación de trabajo con ésta. 

b) El cocinero que no desempeñe su cometido con la lealtad 
y atención que el cargo requiera, ocasionándose con ello per-
juicio al personal embarcado. 

c) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper-
fectos en materiales y útiles, herramientas, maquinaria, apara-
tos, instalación de pesca que se transporte, enseres y documen-
tos de la Empresa. 

d) La embriaguez en acto de servicio. 
e) Violar el secreto de la correspondencia o documentos re-

servados de la Empresa, así como revelar a elementos extraños 
al armador datos de reserva obligada. 

f) Dedicarse a actividades declaradas incompatibles en el 
Reglamento de Régimen Interior, caso de existir. 

gi La ocultación maliciosa de errores propios que causen 
perjuicios al buque, al armador o compañeros y la ocultación 
al Jefe respectivo de los retrasos producidos en el trabajo, cau-
sante de daños graves. 

h) La blasfemia habitual. 
i) La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiese lla-

mado la atención al tripulante o sea de tal índole que resulte 
nocivo para los compañeros de trabajo. 

j) La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-
to normal del trabajo. 

k) La simulación de enfermedad o accidente. 
1) Solicitar permisos o licencias de los regulados por los 

artículos 65 a 71 de esto, Reglamentación alegando causas no 
existentes o excederse del tiempo concedido para los mismos. 

11) La ausencia de a bordo no estando franco de servicio sin 
permiso del Jefe respectivo. 

Sin perjuicio de la sanción que por tal motivo pueda impo-
nerse al tripulante, éste perderá el derecho a percibir el salario 
del día, cuyo importe se invertirá en pagar al que estando fran-
co sea requerido para sustituir al ausente. 

m) No dar cuenta inmediata al Jefe de la nave de cual-
quier averia o accidente que ocurra en el aparato motor o en 
cualquier otro servicio del barco o útiles de la pesca, así como 
el no comunicarle con la debida frecuencia el consumo y exis-
tencia de combustible, materias lubrificantes y 'agua dulce. 

n) Originar frecuentes riñas y pendencias con los com- 
pañeros de trabajo. 

ñ) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia 

inexcusable. 
o) La repetición de faltas graves, aunque sean de distinta 

naturaleza, siempre que se cometan dentro del período de un 
año desde la primera. 

p) Cualesquiera otras análogas que se incluyan al- efecto en 
el Reglamento de Régimen Interior, caso de existir. ' 

Art, 241. Son faltas muy graves, sancionables únicamente 
con el despido: 

a) Malos tratos de palabra u obra y la falta grave de res-
peto y consideración a los Jefes, así como a los compañeros 
y subordinados. 

b) La reincidencia en faltas de subordinación, disciplina o 
cumplimiento del servicio, considerándose como tal la negativa 
a efectuar el trabajo ordenado, cualquiera que sea la natura-
leza de éste y la hora en que deba realizarse. 
c) El abuso de autoridad por parte de los Jefes o Supe-

riores respecto al personal que le esté subordinado. 
d) El abandono del servicio de guardia. 
e) La estafa, robo o hurto cometidos dentro o fuera del 

buque o la comisión de cualquiera otro delito que pueda ser 
motivo de desconfianza respecto a su autor. 

f) El contrabando de mercancías divisas o productos inter-
venidos, aun cuando por su naturaleza o circunstancias que 
concurran no llegue a constituir delito o 'falta sancionable por 
la legislación vigente sobre la materia. 

g) Observar conducta deshonesta con persona de la dota-
ción. 

h) No cumplir la orden de embarque, cuando haya me-
drado el preceptivo nviso. sin causa grave que lo justifique, 
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i) Quedarse en tierra, por su culpa, al salir el barco para 
la mar, cuando éste no zarpe antes de la hora anunciada. 

SECCIÓN 'TERCERA.—DE LAS SANCIONES A LOS TRABAJADORES 

Art. 242. A los trabajadores que, amparados en los derechos 
que por la presente Reglamentación se les reconocen, no tengan 
en cuenta las recíprocas obligaciones que aquéllos imponen, y 
para corregir precisamente las faltas que se observen en el 
cumplimiento del deber, podrán imponerse las sanciones que en 
los artículos siguientes se determinan, observándose al propio 
tiempo las normas generales que a continuación se indican: 

1) No se seguirá orden de prelación alguno, pudiéndose im-
poner indistintamente cualquier sanción de las que, según la 
calificación de la falta, señalan los artículos correspondientes, 
debiendo aplicarse la de mayor importancia en todos aquellos 
casos que puedan afectar a la disciplina. 

2) Las sanciones que se impongan al personal con categoría 
de Oficial deberán ser puestas en conocimiento de las Autorida-
des de Marina antes de comenzar su cumplimiento. 

3) Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse 
se entenderán sin menoscabo de la indemnización de daños y 
perjuicios a que hubiere lugar. 

4) El importe de las sanciones económicas que las empresas 
impongan a los trabajadores con motivo de faltas cometidas en 
el trabajo, se ingresarán en el fondo del Plus Familiar, de acuer-
do con lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero de 1953. 

5) Las sanciones económicas que se impongan a los tripu-
lantes embarcados en régimen «a la parte» se calcularán sobre 
los salarios base que para el personal «a sueldo» se fijan en 
estas Ordenanzas. 

Art. 243. Las sanciones que puedan imponerse por faltas le-
ves serán las siguientes: 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito. 
Pérdida de un día de haber. 

No serán aplicables las sanciones anteriormente enumeradas, 
en el caso de que por la naturaleza de la falta cgmetida se im-
ponga análogo correctivo, de acuerdo con las disposiciones pena-
les de la Marina Mercante. 

Art. 244. Por faltas graves podrá imponerse alguna de las si-
guientes sanciones: 

Pérdida de días de vacaciones anuales retribuidas, sin que en 
ningún caso puedan quedar éstas reducidas. a un período menor 
siete días. 

Transbordo de buque. 
Pérdida del importe de aumentos periódicos por razón de an-

tigüedad, en el personal «a sueldo». 
Inhabilitación, por un período no superior a cinco años, para 

ascenso de categoría. 
Prohibición temporal o definitiva para solicitar permuta o 

cambio de destino o buque. 
Pérdida de haber hasta la séptima parte de la retribución de 

un mes. 

Art. 245. Las sanciones correspondientes a las faltas muy 
graves son: 

Suspensión de empleo y sueldo de tres a seis meses. 
Rebaja de categoría. 
Despido con pérdida total de sus derechos. 

SECCIÓN CUARTA.-PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Art. 246. La imposición de las sanciones que se establecen en 
los artículos 243 a 245 se regirán por los siguientes principios: 

a) Corresponde al armador, o persona que le represente, la 
facultad de imponer sanciones leves, graves y muy graves. 

bi Se observarán las disposiciones contenidas en las seccio-
nes primera, segunda y tercera del título II, del libro II del texto 
refundido del Procedimiento Laboral, aprobado por Decreto 
1491963, de 17 de enero. 

c) Las faltas leves prescribirán a los tres meses, a contar 
desde la fecha en que fueron cometidas, o desde que el armador 
o su representante legal haya tenido o podido tener conociminto 
de las mismas; las graves, a los seis meses, y al año, las muy gra-
ves, si en tales plazos no se procede a. la Imposición de sanción 
o a la apertura de expediente, caso de que éste deba instruirse. 

d) Los trabajadores podrán solicitar del armador de quien 
dependan la cancelación de las notas desfavorables por correc-
tiros que se les hubieran impuesto,. con excepción de la separa-
ción definitiva, y de las que exista constancia en el expediente  

personal del interesado o en el registro de sanciones, siempre que 
haya transcurrido un año sin haber reincidido en falta leve, tres 
años si se trata de falta grave y cinco años si fuese muy grave. 

SECCIÓN QUINTA.-SANCIONES A LAS EMPRESAS 

Art. 247. Las infracciones a la presente Reglamentación co- 
metidas por las empresas pesqueras podrán ser sancionadas por 
los Delegados de Trabajo con multas de 100 a 25.000 pesetas, o 
proponiendo a la Dirección General de Ordenación del Trabajo, 
Previsión o de Empleo, otra de mayor cuantía, cuando la natu-
raleza o circunstancia de la falta o de los Infractores o la re-
incidencia así lo aconseje. 

Sin perjuicio de la sanción económica, el Ministro de Trabajo, 
previo informe de la Subsecretaría de la Marina Mercante, po-
drá proponer al Consejo de Ministros el cese-de los Directores, 
Gerentes y miembros del Consejo de Administración responsa-
bles de la conducta de la empresa, pudiendo acordarse la inhabi-
litación temporal o definitiva para ocupar aquellos cargos u 
otros semejantes. 

Cuando en un barco se falte reiteradamente a las normas la-
borales, en forma que demuestre deliberado y ostensible deseo 
de infracción, el Capitán o Patrón incurrirá en falta muy grave, 
y aparte de la sanción adecuada que el armador pueda imponer-
le, la Dirección General de Ordenación del Trabajo lo pondrá en 
conocimiento de la autoridad que le expedió el título, a fin de 
de que pueda suspender o limitar la eficiencia del mismo; san-
ción que podrá ser suspendida por el Ministro de Marina en 
caso de guerra o alteración de orden público. 

CAPITULO XVII 

Previsión 

SECCIÓN PRIMERA: SEGUROS SOCIALES Y MUTUALISMO 

Art. 248. El personal comprendido en la presente Regla-
mentación gozará de los siguientes beneficios: 

a) Seguros Sociales.—Los establecidos por las disposiciones 
en vigor reguladoras del Régimen Especial de Seguros Sociales 
de los Pescadores, encuadrados en la Caja Nacional del Fondo 
Regulador de Seguros Sociales de los Pescadores, del Instituto 
Social de la Marina, si bien dadas les especiales características 
impuestas por las actividades profesionales que estas Ordenan-
zas regulan se tendrán en cuenta, por lo que se refiere al Se-
guro de Enfermedad, las peculiaridades que se señalan en el 
capítulo XV. 

El Seguro Nacional de Desempleo, implantado por Ley 62/1901, 
de 22 de julio, comprenderá en sus beneficios a los trabajarlo-
res remunerados por unidad de tiempo (a sueldo), y en cuanto 
a los trabajadores de actividades pesqueras remuneradas «a la 
parte», se observarán las normas de régimen especial que al 
efecto se dicten por el Ministerio de Trabajo, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 4.0  y 23 de la citada Ley. 

b) Mutualismo Laboral.—Los que correspondan en el des-
arrollo de las actividades de previsión social atribuidos a la 
Mutualidad Nacional de Previsión Social de los Pescadores de 
Bajura, del Instituto Social de la Marina, en cuya Entidad se 
afiliará obligatoriementé todo el personal regido por la presente 
Reglamentación, a cuyo efecto se establece la obligatoriedad de 
cotizar. Empresas y trabajadores, en la, cuantía que corresponda. 

SECCIÓN SEGUNDA -SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 

Art. 249. La base de cotización a efectos de Seguros So- 
ciales Unificados. Seguro de Desempleo, Mutualidades Labo-
rales y Formación Profesional será la establecida en el Decre-
to 56/1963, de 17 de enero, y disposiciones para su desarrollo, 
incluyéndose las categorías profesionales que se contienen en 
estas Ordenanzas,' los siguientes grupos de asimilación, a efec-
tos del artículo primero, uno, del citado Decreto: 

A) " Personal embarcado: 

Oficiales: 

Capitán de Pesca . Maquinista, Naval-Jefe 
yMédico ................................................... 

Oficial de Máquinas de primera y segunda cla- 
se y Radiotelegrafistas .............................. 

Titulados con título no superior: 

Patrones de Pesca de Altura o de Litoral de 
primera y segunda clase, Mecánicos Navales 
Mayores, de Motor o de Vapor de primera o 
segunda orase y Practicantes ..................... 
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Prácticos sin título: 

Prácticos de Pesca ....... 	............................... 	4 

Maestranza: 

. Contramaestres y Caldereteros o Primeros En- 
grasadores 	................................................8 

Especialistas: 

Engrasadores, Fogoneros y Rederos de mar, 
Marineros, Maquinilleros, Cocineros y Chin-
chorreros ...................................................9 

Subalternos: 

	

Mozos y Camareros ....................................... 	10 

Aprendices: 

	

Marmitones ................................................... 	11 

Pajes o Aprendices de Pesca: 

	

De 14 y 16 años ....................................... 	12 
De 16 y 17 años .......................................11 

B) Personal de Inspección: 

Inspectores ..................................................... 

C) Personal de tierra: 

	

Maestros Rederos o Armadores de Arte ......... 	8 

	

Rederos de Tierra .......................................... 	9 
Almaceneros 	..................................................6 
Chavoleros, Guardas, Poceros o Boteros y Avi- 

sadores......................................................10 
Aprovechantes: 

De 14 y 15 años .......................................12 

	

De 16 y 17 años ....................................... 	11 

por el orden que después se indica, una indemnización equivalen-
te a quince días del sueldo correspondiente a la cat.gorla que os-
tentase en el momento de su mu2r.e, 

Unicamente se pagará la indemnización establEcida cuando 
el difunto deje alguno de los parientes que a continuación se 
indican, en las circunstancias que se expresan: 

Viuda. 

Descendientes legítimos reconocidos, menores de dieciocho años 
o inútiles para el trabajo. 

Hermanos huérfanos menores de la mencionada edad que es- 
tuviesen a su cargo; o 

Ascendientes pobres, con tal de que sean sexagenarios o in-
capacitados para el trabajo. 

Art. 253. Cualquiera que sea la causa del fallecimiento, aun-
que obedezca a imprudencia de la víctima, el armador o su re- 
presentante dispondrá y abonará los gastos de sepelio que pue- 
dan producirse, siempre que la muerte haya tenido lugar a bordo 
o en puerto extranjero o nacional, y, en el último caso, no se 
hayan hecho cargo de tales obligaciones los familiares del fa-
llecido. 

En los casos de enterramiento, los gastos de sepelio no debe-
rán exceder de la cantidad que represente el importe de veinte 
veces la retribución de un día que el causante percibiese, tenien- 
do en cuenta para la fijación de aquélla la importancia del puer-
to donde la inhumación debe efectuarse. 

Art. 254. Las cantidades que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo anterior se satisfagan por el armador o su 
representante tendrán la consideración de anticipo, y salvo el 
caso de que la muerte sea consecuencia de accidente de trabajo, 
en cuyo caso es obligado el pago de dichos gastos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de 22 de junio de 
1956, el armador tendrá derecho al resarcimiento del anticipo 
efectuado, con cargo a cualquiera de los conceptos: 

a) Indemnización que para los gastos funerarios establece el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

b) Indemnización por fallecimiento, que regula el artícu-
lo 252 

En la aplicación de la tarifa correspondiente a cada grupo 
se tendrán en cuenta las disposiciones contenidas en las Orde-
nes de 20 de febrero y 27 de junio de 1963 y demás de general 
observancia. 

Art. 250. Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.0 de la Orden de 20 de febrero de 1963, sobre 
Cómputo de períodos para cotización y prestaciones, en aque-
llos puertos en que no sea habitual el trabajo durante todos 
Ios días del mes, el Delegado de Trabajo, previo informe de la 
Cofradía Sindical de Pescadores y del Sindicato Provincial de 
la Pesca, fijará, en el mes de diciembre de cada año, el pro-
medio mensual de días efectivos de trabajo, los que deberán 
tenerse en cuenta durante el año siguiente, a efectos de per-
manencia de los trabajadores en la Seguridad Social 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se adoptará en sus 
propios términos cuando, por la marcada eventualidad de las 
faenas pesqueras o las circunstancias de variable dedicación a 
las mismas lo aconseje, las Cofradías Sindicales de Pescadores 
hayan obtenido la expresa autorización para aplicar la norma 
contenida en el artículo 4.0 de la invocada Orden ministerial. 

Art. 251, Para el Seguro de Accidentes de Trabajo, tanto en 
la pesca «a sueldo» como «a la parte», se estará a lo que dispone 
el texto refundido aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956, 
y modificaciones posteriores. 

A tal efecto, los salarios para la pesca «a la parte» a que se 
refiere el artículo 67 del Reglamento de Accidentes, deberá en-
tenderse que son los que corresponden a la tabla del artículo 129, 
Rara las diversas categorías profesionales que en la misma figu-
ran, y por lo que respecta a la pesca «a sueldo», se computará el 
reglamentario de la tabla antes citada, y el 25 por 100 en con-
cepto de prima, deducido o aumentado con la cantidad que se 
declare por los armadores trimestralmente, para determinar el 
salario real obtenido por los armadores durante dicho período 
de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el citado artícu- , 
lo 67, en relación con el artículo 58 del mencionado cuerpo legal. 

SECCIÓN TERCERA-INDEMNIZACIÓN POR FALLECIMIENTO 
Y GASTOS DE SEPELIO 

Art. 252. Con independencia de aquellas otras que por 'el Se-
guro de Enfermedad o por el Mutualismo puedan otorgarse, en 
caso de. fallecimiento de un trabajador, debido a causa natural, 
y en cumplimiento del Decreto de 2 de marzo de 1944,. el ar-
mador vendrá obligado a abonar a los derechohabientes de aquél, 

El resarcimiento al armador de los gastos realizados exigirá 
la justificación de los mismos sin que pueda incluirse entre ellos 
los derechos o impuestos legan__ nte establecidos por las Autori-
dades sanitarias, nacionales o extranjeras, con motivo de la 
muerte producida a bordo o por desembarque del fallecido, sal 
como los que se ocasionen por desinfección del buque o por cual-
quier otra medida adoptada por las mencionadas autoridades. 

CAPITULO XVIII 

Seguridad e higiene en el trabajo 

SECCIÓN PRIMERA.-MEDIDAS DE CARÁCTER GENERAL 

Art. 255. En las embarcaciones dedicadas a lás modalidades 
pesqueras reguladas por esta Ordenanza, deberán adoptarse todas' 
las medidas necesarias para garantizar la seguridad de las do-
taciones, evitando los accidentes de mar y trabajo. Estas medidas 
comprenderán tanto los mecanismos y aparatos preventivos de 
las máquinas y útiles de pesca, como los medios de protección 
personal, completándose unos y otros con la adecuada enseñan-
za sobre esta materia. 

Se extremarán las precauciones en los trabajos y faenas que 
resulten peligrosos por su propia índole o por el lugar en que se 
realicen, correspondiendo al Capitán o Patrón establecer las nor-
mas especiales para estos casos, asumiendo la responsabilidad de 
la ejecución de dichas operaciones. 

Art, 256. Se observarán las disposiciones vigentes de Marina 
y Sanidad, así como las del Reglamento General de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, de 31 de enero de 1940, y sin perjuicio del 
cumplimiento de tales normas generales y de las dictadas o que 
pueda dictar la Subsecretaría de la Marina Mercante o Direc-
ción General de Sanidad, se tendrá en cuenta por los armadores: 

a) El botiquín, con todo el material exigido por las disposi-
ciones de Sanidad, que, sin excepción, deben llevar todas las uni-
dades pesqueras, se encontrarán en todo momento en condicio-
nes de uso inmediato, debiendo hacerse cargo de aquél, cuando 
a bordo no exista Médico o Pimácticante, el Patrón o tripulante 
que, por sus conocimientos, se estime más adecuado. 

b) Cuando exista Médico para atender la asistencia de las 
dotaciones de uno o varios barcos pesqueros, dicho facultativo po-
drá disponer, cuando la asistencia del tripulante así lo requiera, 
que la embarcación vaya a 'puerto para desembarcar al enfermo. 
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e) El personal embarcado deberá ir provisto de los trajes de 
abrigo, agua y trabajo que se establezcan en las disposiciones vi-
gentes o en el Reglamento de Régimen Interior, caso de existir. 

d) Las embarcaciones, y particularmente los alojamientos y 
servicios del personal, estarán siempre en perfectas condiciones 
higiénicas, realizándose a este fin las desinfecciones y desinsec-
taciones precisas, debiendo reunir las necesarias exigencias de 
limpieza. 

Art, 257. Con independencia de lo que establece el aparta-
do c) del artículo anterior, los armadores de buques de pesca en 
que existan frigoríficos o neveras, facilitarán, por su cuenta, al 
personal de a bordo, equipo de agua, calzado especial, guantes, 
etcétera, en número equivalente al de tripulantes que, de inane-
ra normal, prestan servicio en dichas faenas. 

( 
	

SECCIÓN SEGUNDA.-ALIMENTACIÓN 

Art. 258. La comida de la tripulación será variada, abundan-
te, sana, bien condimentada y apropiada a la navegación que el 
barco realiza, debiendo proporcionar las calorías que marque la 
experiencia. 

La alimentación de los tripulantes se distribuirá en desayuno 
y dos comidas al día, procurándose también que sea variada. 

El Capitán o Patrón exigirá al cocinero la responsabilidad de 
todo cuanto afecte a las condiciones en que se han de servir las 
comidas a la tripulación. 

CAPITULO XIX 

Reglamento de régimen interior 

Art. 259. Todas las Empresas pesqueras con una plantilla su-
perior a 50 trabajadores están obligadas, en el plazo de seis me-
ses, contados desde el Siguiente al de insertación de estas normas 
en el «Boletín Oficial del Estado», a presentar, por triplicado, en 
la Delegación de Trabajo competente, un proyecto de Reglamen-
to de régimen interior, cuya confección se ajustará a las siguien- 
tes reglas: 

a) Deberá constar de dos partes: una general, en la que se 
contendrán todas aquellas materias que afectan a la totalidad del 
personal al servicio de la Empresa, y otra especial, que puede 
figurar incluso como anexo, limitada a recoger aquellas cuestiones 
que puedan ser específicas de determinado barco. 

Esta parte especial podrá ser suprimida en el caso de que se 
considerere innecesario, por ser análogas las características de 
las embarcaciones de la flota de cada Empresa. 

b) Por ser expresión de la autonomía -normativa de la Em-
presa, dentro de los límites establecidos por las disposiciones 
legales y, por tanto, ajustar éstas a sus propias características 
de organización, tradiciones y posibilidades, se reducirá a aque-
llas materias en las que el régimen de la Empresa mejore, com-
plete o precise las presentes ordenanzas, siendo éstas en un 
todo de aplicación, sin que proceda transcribirlas en el Regla-
mento de Régimen Interior, en aquello que no signifique adap-
tación o desarrollo de sus preceptos. 

c) Sin perjuicio de lo que en el párrafo anterior se deter-
mina, en la regulación de aquellas cuestiones que deban figurar 
en el mencionado Reglamento se seguirá el orden de materias 
adoptadas en estas ordenanzas nacionales. 

d) Para facilitar el examen de los proyectos y de sus modi-
ficaciones deberán presentarse acompañados de un informe con-
ciso, aunque completo, en el cual se recojan las particularidades 
y características de la Empresa, relativas a las diversas mate-
rias en las que se deja su concreción definitiva al Reglamento 
interior. 

Art. 260. Una vez recibido en la Delegación de Trabajo com-
petente el proyecto de Reglamento, aquélla solicitará informe 
del Sindicato Nacional o Provincial de la Pesca, según proceda, 
pudiendo asimismo, cuando lo creyera oportuno, pedir el asesora-
miento de la propia Empresa, de su personal o de alguna otra 
dependencia oficial, no empezando a correr el plazo que el párrafo 
siguiente establece para su aprobación hasta que sean evacuados 
los informes y asesoramientos que se hubiesen solicitado. 

La Delegación de Trabajo adoptará el acuerdo que proceda 
en el término de dos meses, contados desde el ingreso del pro-
yecto en su registro o desde la emisión de los informes precep-
tivos solicitados. 

Contra la decisión que se adopte, cabrá la interposición de 
recurso ante la Dirección General de Ordenación del Trabajo 

Art. 261. Aprobado el Reglamento de Régimen Interior, de-
berá entregarse un ejemplar del mismo al Jefe de cada em-
barcación para uso y conocimiento de la dotación; y cual-
quier modificación que en aquél pretenda introducirse por 19.  

Empresa deberá solicitarse de la Delegación de Trabajo compe-
tente, la que resolverá, previos los adecuados informes, dentro 
de las plazos que se señalan en el artículo anterior, cabiendo 
igualmente contra sus acuerdos la interposición del recurso que 
en el mencionado precepto se establece. 

Art. 262. El incumplimiento por parte de las Empresas de 
las disposiciones contenidas en el presente capítulo podrá ser 
sancionado por la Delegación de Trabajo con multas de 500 a 
10.000 pesetas. 

CAPITULO XX 

Disposiciones varias 

Art. 263. Incompatibilidades.—Se prohibe al personal la rea-
lización de cualesquiera actos, trabajos, servicios u operaciones 
de índole lucrativo o no que justificadamente se hubiesen de-
clarado incompatibles por la Empresa en su Reglamento de Ré- 
gimen Interior, caso de existir, o en el contrato de embarco. 

Art. 264. Condiciones más beneficiosas —Los beneficios de 
carácter económico y de toda índole que las presentes ordenan-
zas establecen son mínimos, pudiendo establecerse por Convenios 
Colectivos, o por las propias Empresas, condiciones más bene-
ficiosas de carácter general, aplicables a todo o parte del per-
sonal de su dependencia, todo ello sin perjuicio de las mejoras 
que individualmente puedan concertarse. 

Respecto a las cantidades en especie o en metálico que sobre 
las mínimas puedan establecerse, se observarán las disposiciones 
de general aplicación en esta materia. 

Art. 265. Aplicación de disposiciones de carácter generdl.—
En lo no especialmente dispuesto en esta Reglamentación son 
aplicables las disposiciones legales de carácter general, teniendo 
carácter de irrenunciables los beneficios que se otorgan por aqué-
lla o por éstas. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Debido al carácter de mínimas que tienen las dis-
posiciones de esta Reglamentación, se respetarán, con carácter 
personal y a extinguir, las condiciones más beneficiosas que con-
sideradas en su conjunto disfrute el personal a la publicación 
de la misma. 

Segunda.—Los Fogoneros simples que en la fecha de punli-
cación de estas ordenanzas no se encuentren comprendidos en 
alguno de los tres casos que prevé el apartado 1) del artículo 
156, sin que por lo tanto tengan derecho a la gratificación men-
sual que el propio artículo señala, continuarán, con earáctf1 
general y a extinguir, percibiendo dicho beneficio, pero reducid 
a la cantidad que vinieren disfrutando. 

Tercera.—En el plazo de tres meses todas las Empresas y 
sus tripulaciones, comprendidas en el ámbito de aplicación de 
estas ordenanzas, obligatoriamente habrán de formular la pro-
puesta a que se contrae el artículo 143, aun en el supuesto de 
que no se modifique el sistema y distribución que con la apro-
bación de la Delegación Provincial de Trabajo estuviese en PIQor 
a la publicación de este Reglamento. 

Disposición final 

A partir de la fecha de entrada en vigor de estas ordeban-
zas no será de aplicación a la actividad pesquera de Cerco y otras 
Artes que en las mismas se regulan, la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Industria de la Pesca Marítima, aprobada por 
Orden de 28 de octubre de 1946. ni las dispósiciones complemep~ 
tartas o modificativas de la misma. 

ORDEN de 26 de julio de 1963, por la que se modifé~ 
los artículos 4.,,, 18, 24, 26 y 27 de la Reglamentaciba 
de Trabajo de Porterías de Fincas Urbaimas de Paien 4, 
de 12 de diciembre de 1949. 

Ilustrísimo señor: 

Vista la propuesta. de modificación de la Reglamentación dé 
Trabajo de Porterías de Fincas Urbanas de la provincia de P9.. 
lencia, de 12 de diciembre de 1949, formulada por esa Dlrecc*dfl  
General, previos los oportunos asesoramientos, 

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiese 
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0  Que los artículos 4°. 18, 24, 26 y 27 de la Regla-
mentación de Trabajo de Porterías de Fincas Urbanas de ls 
provincia de Palencia, de 12 de diciembre de 1949, quedes« radio-
todos de la siguiente forma: 

i 

( 
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_lrt. 4.0  No es obligatorio cubrir el cargo de Portero nada más 
en aquellas fincas que el Real Decreto de 24 de febrero 

de 1908 y disposiciones concordantes posteriores lo dispongan. 
En consecuencia, los propietarios no estarán obligados a crear 
dicha plaza en las casas sitas en centros urbanos excluidos 
de dicha disposición y en aquellos otros en que por costumbre 
no se utilicen los servicios de dichos trabajadores. 

A petición de la mayoría de los vecinos, propietarios o inqui-
linos de cada finca urbana, podrá ser solicitada de la Delega-
ción Provincial de Trabajo la correspondiente autorización para 
amortizar la plaza de Portero, si en aplicación estricta de la 
presente Reglamentación, resulta notoriamente onerosa la re-
percusión económica que el sostenimiento del servicio de por-
tería represente para aquéllos, en cuyo caso, las funciones atri-
buídas al Portero por las disposiciones legales vigentes, serán 
directamente desempeñadas por los inquilinos o propietarios re-
sidentes en el inmueble. 

Art. 18. El Portero tendrá derecho a una vacación anual re-
tribuida de veinte días naturales. Durante ella será obligatorio 
designar un suplente, retribuido por el propietario, a quien pre-
viamente dará conocimiento del sustituto, para que preste su 
aquiescencia. La vacación será disfrutada preferentemente en 
verano y por acuerdo mutuo entre las partes. De no existir éste, 
resolverá la Magistratura de Trabajo, a tenor del artículo 35 de 
la Ley de Contrato de Trabajo. 

Art. 24. El Portero tendrá derecho a dos gratificaciones ex-
traordinarias de quince días cada una de alias. En Navidad y 
13 de Julio, pagaderas en el día laborab.- .mediatamente an- 
terior a dichas festividades. 

Art. 26. En metálico percibirá, sea varón o mujer: 

Pesetas 
mensuales 

Hasta 	750 pesetas de renta liquida ... 	......... 115 
De 	751 a 	1.000 » » » ...... 	...... 180 
De 	1.001 a 	1.250 » » » ............ 250 
De 	1.251 a 	1.500 » » » ............ 285 
De 	1.501 a 	2.000 » » » ............ 340 
De 	2.001 a 	3.000 » » » ............ 	. 450 
De 	3.001 a 	4.500 » » » ............ 620 
De 	4.501 a 	6.000 » » » 	. ............ 700 
De 	6.001 a 	8.000 » » » ............ 775 
De 	8.001 a 10.000 » » » ............ 825 
De 10.001 a 12.000 » » » ............ 975 
De 12.001 a 15.000 » » » ............ 1.025 
De 15.001 a 20.000 » » » ............ 1.195 
De 20.001 a 25.000 » » » ............ 1.250 
De 25.001 'a 30.000 » » » ............ 1.300 
De 30.001 a 40.000 » » » ............ 1.375 
De 40.001 en adelante » » » ............ 1.500 

Por renta líquida se entiende a estos efectos el producto bru-
to de lo que en concepto de renta satisfagan los inquilinos o 
arrendatarios del inmueble, incluidos los establecimientos mer-
cantiles o industriales, deducida una cuarta parte. Se excluyen, 
además, las cantidades satisfechas por los mismos como parte 
de contribución o impuestos a su cargo. 

Los pisos habitados por el propietario se computarán por el 
líquido imponible con que figuren en Hacienda. 

En los hoteles particulares y casas habitadas por los propie-
tarios y sus familiares, es decir, aquellos que no tengan carácter 
de vecindad, los Porteros o Porteras tendrán un sueldo mínimo 
mensual de 550 pesetas. 

En las porterías que por sus condiciones especiales hayan de 
permanecer abiertas fuera de las horas reglamentarias, el Por-
tero tendrá un auxiliar, que será retribuido por el propietario en 
proporción al tiempo de servicios y remuneración del Portero. 

Sobre la escala de retribuciones consignadas al principio de 
este artículo, en las casas de propiedad horizontal los Porteros 
percibirán un recargo del 15 por 100. 

En las casas que sean de propiedad horizontal y que cuenten 
con más de quince viviendas, excluidos a efecto de este cómputo 
los establecimientos mercantiles e industriales que existan en el 
inmueble, se hará efectivo al Portero, sobre la escala de remu-
neraciones del inicio de este precepto, el siguiente aumento: 

De 16 a 30 viviendas, el 5 por 100. 
De 31 a 40 viviendas, el 10 por 100. 
?e 41 viviendas en adelante, el 15 por 100. 

Art. 27. En aquellas fincas en que el servicio de calefacción 
esté al cuidado exclusivo del Portero, percibirá éste un aumento 
en su remuneración, durante los meses en que se dé dicho ser-
vicio, consistente en un 15 por 100 de la retribución que le co-
rresponda. 

Otro porcentaje de aumento de su retribución, de igual cuan-
tía a la indicada, se satisfará al Portero que tenga a su cargo 
el cuidado del funcionamiento del servicio común de agua ca-
liente, en las casas en que dicho cometido se lleve a efecto, can 
completa independencia del trabajo prestado por el mismo para 
atender a la calefacción, siempre que los elementos empleados 
para el funcionamiento de tal servicio sean sustancias combus-
tibles de naturaleza sólida o líquida que generen directamente 
el calor, y cuya carga o encendido, así como las operaciones para 
el sostenimiento de la caldera o de otro mecanismo cualquiera 
requieran de manera absolutamente indispensable la interven-
ción del Portero. 

Si en la casa existen otros servicios a cargo del Portero, éste 
percibirá por los mismos los siguientes aumentos: 

Por cada ascensor o montacargas, el 5 por 100. 
Centralita telefónica con el exterior, el 15 por 100. 

Art. 2.° La presente Orden, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», entrará en vigor a contar del día primero 
del mes siguiente al de su publicación. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 26 de julio de 1963. 

ROMEO OORRIA 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

MINISTERIO DE •INDUSTRIA 
ORDEN de. 30 de julio de 1963 por la que se amplía el 

plazo para la inscripción en el Registro Industrial de 
las Empresas constructoras que estuviesen establecidas 
con anterioridad a 1 de marzo de 1963. 

Ilustrísimo señor: 

En la disposición transitoria de la Orden de 22 de febrero de 
1963, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo 
de 1963, se fijaba a las Empresas constructoras que en esa fecha 
estuviesen establecidas un plazo de seis meses para la inscrip-
ción en el Registro Industrial del Organismo provincial corres-
pondiente. 

Próximo a cumplirse el plazo señalado anteriormente, y ante 
las dificultades materiales para llevar a cabo la inscripción de 
tales Empresas, resulta aconsejable ampliar el mismo. 

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/ 
1963, de 26 de enero, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-El plazo para la inscripción en los Registros In-
dustriales de las Empresas constructoras que estuviesen estable-
cidas con anterioridad a 1 de marzo de 1963 se amplía en seis 
meses a partir de 1 de septiembre del presente año. 

Segundo.-Queda derogada la disposición transitoria de la 
Orden de 22 de febrero de 1963. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1963. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias para la Construcción. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO 

ORDEN de 4 de agosto de 1963 sobre precios de estable-
cimientos hoteleros. 

Ilustrísimos señores: 

La Orden de este Ministerio de 7 de noviembre de 1962 es-
tableció a título de ensayo un nuevo sistema para la fijación 
de precios en la industria hotelera, que atribuye a las Empre- 
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«Art. 2.° Los precios autorizados para cada año no podrán 
ser alterados durante el transcurso del mismo y tendrán la 
consideración de globales, por lo que se compondrán sumando 
el importe de la merced del arriendo o servicio, el de la Póliza 
de Turismo, el porcentaje destinado al personal y cuantos im-
puestos, arbitrios y, tasas estén legalmente autorizados. 

Art. 3.° Cuando se trate de habitaciones se señalará un 
precio máximo y otro mínimo, que no podrá ser superior al 
80 por 100 de aquél para los distintos tipos de aquellas que el 
establecimiento posea y en función de su capacidad—sencillas 
o dobles—y de los servicios de que estén dotadas—baño com-
pleto, medio aseo, ducha, lavabo, etc.—, quedando a la libre 
voluntad de la Empresa la aplicación de uno u otro limite o 
la de cualquier precio intermedio en atención a la época, con-
diciones del alojamiento o cualquier otra circunstancia. En 
todo caso el cliente deberá ser notificado antes de su admisión 
del precio que dentro de dichos límites le será aplicado. La 
falta de esta notificación, cuya prueba en caso de duda co-
rresponderá al hotelero, llevará aparejada la obligación de fac-
turar por el precio mínimo señalado para el tipo de habita-
ción que se ocupe. 

Art. 6.° Las declaraciones de los Industriales en relación 
con los precios que se propongan aplicar durante el próximo 
año, así como cumplimentando los restantes datos contenidos  

en la ficha-declaración, que les será facilitada por el Sindicato 
Nacional de Hosteleria y que se inserta como anexo a la pre-
sente Orden, habrá de formularse por cuadruplicado; dos ejem-
plares se entregarán en la Jefatura Provincial de dicho Sindi-
cato y los otros dos, con el previo visado de éste, deberán tener 
entrada en la correspondiente Delegación Provincial del Mi-
nisterio de Información y Turismo con anterioridad al día 5 de 
septiembre próximo para su remisión inmediata a la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turísticas en unión de los 
informes que en su caso procedan, así como de relación deta-
llada de los establecimientos que estando obligados a declarar 
no lo hubieren hecho. 

Art. 8.° Dadas las peculiares circunstancias concurrentes en 
las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas en cuan-
to a fechas de comienzo y duración de la temporada turística, 
los precios que se autorizan a los establecimientos sitos en tales 
provincias para el año próximo podrán anticipar su aplicación 
al día 15 de noviembre anterior. 

Art. 13. Los establecimientos que sin estar comprendidos en 
la disposición transitoria primera no cumplimenten las disposi- 
ciones contenidas en el artículo sexto de la presente Orden, 
dejando de formular sus propuestas, se entenderá que dejan a 
la libre determinación de la Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas la fijación de los precios que han de 
mantener vigentes durante el año próximo, sin perjuicio de su 
obligación de cumplimentar Inexcusablemente antes del 30 de 
septiembre del corriente año los datos contenidos en el apar-
tado a)—cuestionario general—de la ficha antes citada. 

V. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—La declaración de precios y servicios a que se re-
fiere la presente Orden no afectará por el momento a los esta-
blecimientos clasificados en las categorías de pensión de tercera, 
casa de huéspedes y posada, facultándose expresamente a la 
Subsecretaría de Turismo para que con anterioridad al 15 de 
diciembre del corriente año dicte las normas de procedimiento 
que estime oportunas y señale con carácter general los precios 
que podrán aplicar durante el año próximo, 

Segunda.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo quinto 
de la presente Orden y en atención a las especiales circunstan-
cias que concurran en los establecimientos clasificados en las 
categorías de hotel de tercera, pensiones de primera, segunda 
y tercera; casas de huéspedes y  posadas dotadas de servicio 
permanente de comedor, se les autoriza un aumento de hasta 
un 20 por 100 sobre los precios aprobados para las habitaciones 
cuando el cliente no utilice aquel servicio. Para que tal recargo 
no pueda aplicarse bastará con realizar en el establecimiento 
una de las dos comidas principales. 

VI. DISPOSICION DEROGATORIA 

Se derogan expresamente los artículos 43, 44, 46, 59, 60, 61 
y 66 de la Reglamentación de la Industria Hotelera, aprobada 
por Orden de 14 de junio de 1957, cuya vigencia se mantiene 
en sus restantes preceptos». 

Art. 2.° Se declaran expresamente vigentes todos los precep-
tos y disposiciones de la Orden de 7 de noviembre de 1962 
no modificados por el artículo precedente. 

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1963. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Subsecretario de 
Turismo y Director general de Empresas y Actividades Tu-
rísticas. 

as la facultad de proponer libremente tales precios y a la Ad-
ininistración la de aprobar o, en su caso, moderar dichas pro-
puestas. 

En vigor el nuevo régimen desde primero de enero de 1963 
y siendo obligado considerar con la antelación que la peculiar 
naturaleza del mercado turístico exige las normas que en ma-
rcria de precios han de presidir la próxima campaña, es de 
i asaltar que la experiencia derivada de la aplicación de las 
actualmente vigentes ofrece unos resultados en consonancia 
con los fines pretendidos—claramente recogidos en la parte ex-
positiva de aquella Orden—, que aconsejan mantener la vigencia 
de dicho sistema con las rectificaciones de carácter predomi-
nantemente adjetivo deducidas de tal experiencia. 

Ha de entenderse asimismo que valorado con toda mesura 
el impacto y la repercusión que para la clientela nacional y ex-
tranjera representan los precios actualmente autorizados, y en 
aras de salvaguardar supremos intereses nacionales en gran 
medida coincidentes con los de la propia Industria hotelera, la 
Administración, salvo que concurran circunstancias de recono-
cida excepción, velará prudentemente para evitar un aumento 
de precios con vistas a la próxima campaña, que podría poner 
en peligro aquellos intereses, alejando además el logro de los 
objetivos que en el camino hacia una mayor liberalización el 
propio sistema actualmente vigente tiene marcados. 

Se incorporan para la próxima campaña los establecimientos 
comprendidos en las categorías de hoteles de tercera y pensio- 
nes de primera y segunda, que ya aparecerán en la próxima 
guía hotelera, con lo que se completa sobradamente la rela-
ción de establecimientos que pueden considerarse como «turís-
ticos». 

Finalmente se ha considerado de justicia el acceder parcial-
mente a la petición reiterada de los establecimientos compren-
didos en las últimas categorías, en los términos a que alude la 
disposición transitoria segunda, para muchos de los cuales la 
autorización que se les concede puede ser cuestión esencial res- 
pecto de su propia supervivencia. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo primero, apartado c), y concordantes de la Regla-
mentación de la Industria Hotelera, aprobada por Orden de 14 
de junio de 1957, he tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° Los artículos 2.°, 3.0, 6.°, 8.0 y 13 y las disposiciones 
transitorias y derogatoria de la Orden de este Ministerio de 7 
de noviembre de 1962, sobre fijación de precios en la Industria 
Hotelera, quedarán redactados de la siguiente forma: 



ñ „ 
O N 

e d ' 

u. 

0 

M  ^ó  

á 
V = ó z  s  

Q o W g$ á 2~ *14
~p
C 

Q o V 
u 
F 	(7 ái W Q Q :: o 

V c _ 
r  

O 
d v V

o  U u W ó F 
9  v W  
J 	 OO Yi á p O 

Ó °7  .- v v  

b b 
V  

C C - 

8 8 
...  
V 
Y 

~ Q a g 
J 

y  O~ ó p é 9 ó 
w •a 

< .£ W  

• w o a 
á ú 

$ 
s á 

L° w 0  o Y< U z 
ú G F ú O 

Ó 4 Ó ÑJ v o  

© F•W O 

t O a 

OG A  W • W 

W F w ó 

A  Q  
9 

 Y v ro á w A - ~+ 	á ¡n  w Y Y U 

W o  á á 
A  o  

8 S 
Q A 

U v á á a 

. , r(0 _ n 1 1 
!r 
II 

e) 
I 
1 N •O h 4 '~ 

O Y 9  9 Ii 	O 0 	40 .. Ú í. 
ta g  r e a vY 	9 n

`
U Eº 

O 	iñ in i~i, ~ i= naMó~r reir . iC W 
W 

G p  

p  p  •O p F ó 

A p 	•S1,  s  9 a > 
'4.;as  

a 
c 

o- 

C 
o 

o 

43 
43 
Qr 

O 
r 

W 

Q 

i/i 
W 

V 

O 

O 

u ______ 
& "=áa 

___ 
l w  O. 

E0 -;.  .l  C_ z WI 
-D ' - W  O ~. W a 

H

IM 	

. 

9  ~y~ 
a 
zrI  

á Y 9 - N ~ N N 
es. 

e  ~_ 

i O 
O 

— m ó 
r 
a 

a 
Q 

e. 
z 

'4 
~ 

r. 
z ~2; 

N z z 
!y •s a •o O  N 
Fe p Ñ 
V 

Sr ~  u  

11802 	 B. O. del I:..--\úm. 188 



( 

c 
c1 
V 
m 

á~ 

CIi V Q5 

V e 

J ~ 
Q e  

O2 
é N 

N 
O 
V 
W 
ce 
d 

m 

G Z  U 
W 

N 
O 

< 
o 
ó ú 

~ N 

Ñ ~ 

z 0 
J _c 

z 
Q 

o 
6  É 

V 
W 
z 
0 

N  E c  

m 
_ 

~ 
É 

S c o. < J o. 

z 

H 

o 
O  O 

E 0  
V 

W 
1~  r 

N  
o 

2  E 
x 

P  f 

N 0 ó 
O c ó 

O 
E 

~ M O 

O é 
~ R i 

o 
4 ~ 	 ~ 

a 

z w 	O 

st a 	 á 
E  ñ Q 0  

t  N ~ Q 

w 
W 

v 

O 

• 
o 

N 	~ 

Q G 	~ 

° 

~ Q : 
OC á 

O ' 

Q W d1 

N 

Z o  

W 

o 	Y 	o 	O 	O ` 
0 	0 	0 	0 -o 

` 

V O '> 

o 
W O w 

O 

Ñ ' tC 	y 
C E w 

á<a< 

uJ 
dC QQ 
W ~ 
N W 

'-o  O Zd 
luz 
u o  
4— 
2y m 
V O 

O 

ú~c 
ZF 

O> 
 

• °~z 
0 0 . O2 

W 0  ~.O Wy~ O Z 
W C 

oc 00. 
O O m f... 

E 0 0W  
.2. z~ 
g2 O 
o C J= 9 W W  

w ~O W H c Z 
00 Ó 

N W 
e. 

 

W 
Z 
e< 

V 
u.  
u.  
C 

o. 

V 
2 

o 

É 
E. 

Ó 

Á 
E. 

rfl 

8. U. del E•.—\úíii. 1S4 	 7 a 	1963 	 11803 

E 

óE q o  

V EKy  

o.  
$ E 

o 
ó-o o  

N L°É 
W a-.

o  
E 

J 

o.E O 
óYY ~ 

N 0 ao°ó 
°ió " -a o 

Q 
O 
E  

Z  e.° Od 
'O 

o  
Y 

OE 
E O 

 

É o f 

E  
K 

O 
o 
C 

~ É 

> < Y 
o E 

o~ E 

íZ Ó  Ó  p 
c, E 

~ o 
ó~ 

O Y 

a •  
J O~ J  V 

á.° o V 
Z •c O c m 
W oYy f 
N áoE 

0o.  o  
0 V O 

. E 
•x  

O o 
r E 
o. 
E 

o 

c 
~ 

o 
E_ .o 

c 
v°  i 



11770 	 7 agosto 1963 	 B. U. úe1 F.—Núm. 18: 

PAGINA 
Orden por la que se autoriza un aumento sobre los 	 ;MINISTERIO DE COMERCIO 
precios que para la leche higienizada por las Cen- 
trales Lecheras de Pamplona fueron aprobados por 	 Cupos globales.—Resolución por la que se anuncia 
la de 25 de junio de 1958. 	 11810 	convocatoria del cupo global número 42. 
Orden por la que se autoriza un aumento sobre los 	 Viveros.—Orden por la que se autoriza la instalación 
precios que para la leche higienizada por la Central 	 de viveros flotantes de mejillones. Lechera ce Sün S_':;t 	it:' :r aprobados por la 	 J  
de 1 ce a- -. 	 11810 	Mercado de Divisas de Madrid.—Cambios de cierre. 

' 	A(ymi~iistraciópi de ,Ju ticia 
Página 1181e: 

Anuncios 

Subastas y concursos de obras y servicios públicos 

MINISTERIO GEL I::,11s1t 1'10 	 Junta Central de Adquisiciones c 

Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones. Su- 	
para la construcción de un E. .t 

bastas para adquisición de artículos, del Servicio 	 en Bayona (Pontevedra). 

de Sanidad. 	 11813 
ADMINISTRACION LOCAL 

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 

Ji.inta Central de Adquisiciones y Obras Subasta 	 Ayuntamiento de Madrid. Concui.- i 

para la construcción de un Parador de Turismo 	 de 5.000 máquinas automáticas 
en Sierra Nevada Gran~.clai. 	 118I3 	chicle en las calles de la capital.1 

Otros anuncios 

Pe finas 11814 y 11815) 

°'; t)' .':'," POR DEI11RTA41E)' TOS 

PAGINA 

11811 

11811 

11811 

11808 

11808 

11808 

MINISTERIO DE EDUCACTON N 

Resolución de la Facultad de Me 
versidad de Madrid por la que 

11804 la 	relación 	de 	aspirantes 	admitidos 
oposición a dos plazas de Ayudani*rs Lempot 
Departamento Anatómico 	(Secció; i de Anatomía 

Resolución de la Facultad de 	Med :cina de 	la L'ni- 
11804 versidad 	de Madrid por 	la 	que tse hace 	público 

el 	Tribunal 	que 	ha 	de 	juzgar 	el 	concurso-oposi.- 
ción a dos plazas de Ayudantes temporales del De- 
partamento Anatómico (Sección d t Anatomía). 

11809 Resolución de la Facultad de Mecma de la Uni- 
versidad de Madrid por la que : e hace público el 
Tribunal que ha 	de juzgar 	el ' concurso-oposición 
a 	dos 	plazas de 	Licenciados 	internos del 	Depar- 

11809 tamento de Patología Quirúrgica. 
Resolución de la Facultad de Me-jicina de la Uni- 

versidad de Madrid por la qu 	se hace pública la 
relación -de 	aspirantes 	admití 	,s 	al 	concurso-opo- 

11809 sición a dos plazas de Licenciardos internos del De- 
partamento de Patología Quirúrgica. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
11810 

Orden de 26 de julio de 1963 por la ,ue se aprueba 
la Reglamentación Nacional de Trabajo en la in- 
dustria de la Pesca de Cerco y otras Artes. 11771 

11810 Orden de 26 de julio de 1963 po* la que se modifican 
los 	artículos 4.o, 	18, 	24, 	26 	y 	27 de la Reglamen- 
tación de Trabajo de Porterías de Fincas Urba- 
nas de Palencia. de 12 de diciémbre de 1949. 11799 

11810 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Orden de 30 de julio de 1963 por la que se amplía 
11810 el plazo para la inscripción 	en el Registro Indus- 

trial 	de las 	Empresas 	constructoras 	que 	estuvie- 
sen 	establecidas 	con 	anterioridad 	a 	1 	de 	marzo 
de 	1963. 	 1 11800 

MINISTERIO DE COMERCIO 
11804 

Orden de 3 de julio de 1963 por la que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de mejillones. 11811 

Resolución de la Dirección General de Comercio EX- 
11804 tenor por la que se anuncia convocatoria del cupo 

global número 42. 11811 

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 

Orden de 4 de agosto de 1963 sobre precios de es- 
11805 tablec_imientos hoteleros. 11800 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 24 de julio de 1963 por la que se nombra 
Subdirector general de Protección Civil a don Lo-
renzo Pérez Pardo. 

Orden de 31 de julio de 1963 por la que se dispone 
el cese de don Fernando Garrido Falla como Jefe 
del Gabinete de Estudios para la Reforma Adminis-
trativa. 

Orden de 5 de agosto de 1963 por la que se modifi-
can los precios que para la leche higienizada por la 
Central Lechera de Tortosa fueron aprobados por 
la de 21 de noviembre de 1961. 

Orden de 5 de agosto de 1963 por la que se modifi- 
cah los precios que para la leche higienizada por la 
Central Lechera de Badajoz fueron aprobados por 
la de 27 de julio de 1951. 

Orden de 5 de agosto de 1963 por la que se autoriza 
un aumento sobre los precios que para la leche hi-
gienizada por las Centrales Lecheras de Bilbao fue-
ron aprobados por la de 26 de noviembre de 1958. 

Orden de 5 de agosto de 1963 por la que se modifi-
can los precios que para la leche higienizada por la 
Central Lechera de Granada fueron aprobados por 
la de 22 de enero dé 1959. 

Orden de 5 de agosto de 1963 por la que se modifi-
can los precios que para la leche higienizada por la 
Central Lechera de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
fueron aprobados por la de 10 de octubre de 1962. 

Orden de 5 de agosto de 1963 por la que se autoriza 
un aumento sobre los precios que para la leche hi-
gienizada por las Centrales Lecheras de Pamplona 
fueron aprobados por la de 25 de junio de 1958. 

Orden de 5 de agosto de 1963 por la que se autori-
za un aumento sobre los precios que para la leche 
higienizada por la Central Lechera de San Sebastián 
fueron aprobados por la de 1 de agosto de 1958. 

VLINISTERIÓ DEL EJERCITO 

Orden de 21 de junio de 1963 par la que se ascien-
de en la Escala de Complemento Honoraria de Fe-
rrocarrles a personal perteneciente a diferentes 
Empresas ferroviarias. 

Orden de 21 de junio de 1963 por la que se dispone 
continúen en la Escala de Complemento Honora-
ria de Ferrocarriles, con carácter honorífico, los 
Jefes. Oficiales y Suboficiales que se mencionan. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden de 11 de junio de 1963 por la que se con-
vocan oposiciones para cubrir plazas en el Cuerpo 
de Aparejadores al servicio cíe la Hacienda Pú-
blica. 



.111. 	Autoridades y 1 r (J►1aI 

PRESIDENCIA DEL GO >il:RRINO 

ORDE2 cié 24 de julio de 1963 por la qi/e .o' nombra 
Subdirector gerteral de Protección Cii;il a don Lorenco 
Pérez Pardo. 

Por Orden de esta fecha se nombra Subdirector general de 
Protección Civil al Coronel del Arma de Aviación don Lorenzo 
Pérez Pardo. 

Madrid, 24 de jicio de 1963 

CARRERO 

ORDEN de .11 de julio de 1963 por la que se dispone el 
cese de don Fernando Garrido Falla corno Jefe del Ga-
binete de Esto dios para la Reforma Administrativa. 

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado por Decreto 1761,'1963, 
de 23 de julio, Secretario general de la Comisión Superior de 
Personal. vengo en disponer que don Fernando Garrido Falla 
cese en el carro de Jefe del Gabinete de Estudios para la Refor-
ma Administrativa, para el que fue nombrado por orden de 5 de 
febrero de 1963. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 31 de .Julio de 1963 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Secretario ;general técnico ele la Presidencia del Go-
bierno. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN d" 21 de ?,rnto de 196.3 por la que se asciende en. 
la Escala de Coinplevrtcnto Honoraria de Ferrocarriles 
a personal perteneciente a diferentes Empresas ferro- 
viarias 

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre 
de 1934 («D. O.» núm. 2251, ostentar en la actualidad cargos de 
mayor categoría ferroviaria v no comprenderles las excepcio-
nes del Decreto número 314, de 6 de julio de 1937 (eBoletin 
Oficial del Estado» número 262), se concede el ascenso al empleo 
que se indica al personal que se relaciona: 

Red Nacional de los Ferrocarriles Espadoles 

Capitán don Santiago Aguilar Turell. Jefe de Servicio, Coman-
dante. 

Capitán don Lorenzo Maldonado Alnera, Ingeniero Jefe, Co-
mandante 

Alférez don Antonio Crespi González, Subjefe de Via y Obras. 
Capitán. 

Alférez don Eutimio López López. Inspector de Movimiento. Te-
niente. 

Brigada don José Vila Qonzíslez. Jefe de Estación. Alférez. 
Brigada don Juan Enrique Gallego Üarrasquilla. Jefe de Esta-

ción, Alférez. 
Brigada don Antonio Hidalgo Rodriguez. Jefe de Estación, Al-

férez. 
Brigada don Julio Pozas Fuentes, Jefe de Sección, Teniente. 
Brizada don Miguel Rodríguez Serrano, Jefe de Estación, Al-

férez 
Sargento don Antonio Villuendas Lorente, Factor de Circulación, 

Brigada. 

S mello don Juan (arr;liu Ascus/u, 1 actor de Circuiacion, Bri-
gada. 

Sargento don Manuel de la Cruz Cánovas, Factor de Circula-
ción, Brigada. 

Sargento don Rafael ELsel, Bustos, Factor de Circulación, Bri-
gada. 

Sargento don José Hernández Navarro, Factor de Circulación, 
Brigada. 

Sargento don Gabino García Yubero, Factor de Circulación, 
Brigada. 

Sargento don José García Ramos, Factor de Circulación, Brigada, 
Sargento don Rafael Elsel Bustos, Factor de Circulación, Bri-

gada. 
Sargento don Juan Martínez Cantos, Factor de Circulación, Bri-

gada.;  
Sargento don Antonio Reyes Morillo, Jefe de Tren, Brigada. 
Sargento don Luis Rodríguez Díaz, Factor de Circulación, Bri-

gada. 

Empresa Municipal de Transportes 

Cabo segundo Vicente Calderón Pérez, Oficial de primera, Cabo 
primero. 

FF. CC. Económicos de Asturias 

Capitán don Alfonso Martínez Alvarez, Subdirector, Coman-
dante. 

FF. CC. Catalanes 

Teniente don Alfredo Gutiérrez Escera, Jefe de Talleres, Capitán. 

F. C. Vasco-Asturiano 

Sargento don Francisco Alvarez González, Jefe de Estación de 
primera. Brigada. 

F. C. Ojos Negros a Sagunto 

Sargento don Miguel Peris Limiñana; Jefe de Estación de pri-
mera, Brigada. 

Compañía Tranvías de Barcelona, S. A. 

Brigada don Antonio Soria Pérez, Técnico Ayudante, Alférez, 
Cabo primero don Gregorio Cardefiosa Cabañas, Auxiliar de De- 

pósito, Sargento. 

Madrid. 21 de junio de 1963 

MARTIN ALONSO, 

ORDEN de 21 de junio de 1963 por la que se dispone con-
linden en la Escala de Complemento Honoraria de Fe-
rrocarriles, con carácter honorífico, los Jefes, Oficiales 
,y Suboficiales que se mencionan 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto número 314. de 6 de 
julio de 1937 (eD O.» núm. 262), continúan en la Escala de 
Complemento Honoraria de Ferrocarriles, conservando su asi-
rnilación militar con carácter honorífico por haber pertenecido 
durante más de quince años a la mencionada Escala, de acuer-
do con lo que dispone el Decreto de 27 de septiembre de 1934 
(«D. O.» núm. 2231, los Jefes, Oficiales y Suboficiales que se 
citan a continuación: 

Comandante don José de la Cruz Granelli. 
Comandante don Anselmo Alonso Gómez. 
Capitán don Juan Maña Araus. 
Capitán don Félix Pinedo Mambrilla, 
Teniente don Gustavo Martin Fernández. 
Brigada don José Suárez García. 
Sargento don José Rubio Sanabria. 

Madrid. 21 de junio de 1963. 

IvIARTIN ALONSO 
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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

ORDEN de 11 cie junio de 1963 por la que se convocan 
oposiciones para cubrir plazas en el Cuerpo de Apare-
jadores al servicio de la Hacienda Pública. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad seis plazas en el 
Cuerpo de Aparejadores al servicio de la Hacienda Pública, más 
catorce que se calcula han de producirse en los dos años si-
guientes, que deberán proveerse por el sistema de oposición 
libre, 

Este Ministerio, habida cuenta del número actual de vacan-
tes, ha acordado convocar sucesivamente dos oposiciones: la 
primera para proveer hasta diez plazas, con arreglo a las si-
guientes normas: 

1.a Podrán participar en la oposición los españoles que 
no hayan cumplido treinta y cinco años de edad y estén en po-
sesión del título oficial de Aparejador el día que expire el plazo 
que para la presentación de instancias señala el número tres de 
esta Orden. 

2.,  Quienes deseen participar en la oposición lo solicitarán 
de mi autoridad mediante instancia, en la que harán constar 
de modo detallado y terminante: 

a) Que reúnen las condiciones exigidas en el número pri-
mero de esta Orden. 

b) No padecer enfermedad que sea contagiosa en actos de 
servicio; no tener defecto físico que los inhabilite para reali-
zarlos: ser de buena conducta y carecer de antecedentes penales. 

c) El carácter con que han de figurar en los supirestos de 
aplicación de la Ley de 17 de julio de 1947 sobre provisión de 
vacantes en Organsimos públicos; y 

d) Los méritos que aleguen. 

A las instancias se acompañará la cantidad de trescientas 
pesetas en concepto de derechos de examen, dos fotografías ta-
maño carnet, asi como certificación del expediente académico, 
publicaciones, artículos científicos u otros de índole semejante 
que cada aspirante invoque como méritos. 

3.a El plazo de admisión de las instancias será de treinta 
días hábiles, computados conforme determina el artículo 60 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, a partir de 
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

4.^ Las instancias se presentarán en el Registro de la Direc-
ción General de Impuestos sobre la Renta o eii las oficinas alu-
didas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo en vigor, durante las horas de despacho al público, y los 
derechos de examen se ingresarán en la Habilitación de Mate-
rial del referido Centro directivo o se harán efectivos mediante 
giro postal, .dirigido a dicha oficina, según autoriza el último 
párrafo del citado artículo 66 de la Ley de 17 de julio de 1958. 

5.2 La Dirección General de Impuestos sobre la Renta, una 
vez terminado el plazo de admisión de instancias solicitando 
tomar parte en las oposiciones, publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» las listas de aspirantes admitidos y excluidos, y si 
éstos consideran infundada la exclusión, podrán interponer re- 
curso de reposición ante el expresado Centro en el plazo de 
auince días. a contar del sicuiente al de la publicación de las 
listas en el referido «Boletín Oficial del Estado». El recurso se 
considerará desestimado por el transcurso de quince días sin 
que recaiga resolución sobre el mismo. 

6.,  Insertas en el «Boletín Oficial del Estado» las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos y, en su caso, las modificaciones 
a que haya lugar, se liará igualmente pública en dicho periódico 
oficial la composición del Tribunal que ha de juzgar la presen-
te oposición, constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El Director general de Impuestos sobre la Renta, 
que podrá delegar en uno de los Subdirectores del Centro. 

Vocales: 

Un Abogado del Estado. 
Un Profesor de la Escuela Técnica de Aparejadores. 
Un Arquitecto al servicio de la Hacienda Pública. 
Un Aparejador al servicio de la Hacienda Pública, que actua- 

rá como Secretario. 

7.a El Tribunal se hará cargo de los derechos de examen, 
ingresi'dos en la Habilitación de la Dirección General de Impues-
tos sobre la Renta. 

8.a El Tribunal señalará, al menos con quince días de antici-
pación, la fecha, hora y lugar en que deberá verificarse el sorteo 
de los opositores para determinar el orden de actuación, así como 
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, dentro 
de la segunda quincena del mes de enero de 1964. Dichos acuer-
dos se anunciarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

Una vez realizado el sorteo. cuyo resultado ya se hará público 
solamente en el tablón de anuncios de la Dirección General de 
Impuestos sobre la Renta, las convocatorias de los ejercicios 
sucesivos, así como la notificación de cualquier clase de acuer-
dos y demás incidencias que puedan producirse, se publicarán 

exclusivamente, con plena validez, en el citado tablón de anun-
cios del expresado Centro directivo. 

9.a Los opositores desarrollarán en Madrid, y ante el Tribu-
nal designado al efecto, los siguientes tres ejercicios, todos eli-
minatorios: 

A) El primer ejercicio, práctico, consistirá en resolver, en 
el plazo máximo de cuatro horas, dos problemas: a) Uno sobre 
fundamentos de medición y cubicación, y b) uno sobre cálculo y 
operaciones matemáticas relativas a la toma de datos para la 
tasación de bienes inmuebles y construcciones civiles. 

B) El segundo ejercicio, teórico, consistirá en desarrollar por 
escrito, en el plazo máximo de seis horas, por el orden que se 
indica, un tema sacado a la suerte para cada grupo de oposi-
tores examinados con unidad de acto, de cada uno de los si-
guientes grupos de materias: a) Economía, valoración y régimen 
jurídico de la propiedad urbana; b) Derecho político y  adminis-
trativo y Legislación de Hacienda, y dos temas del grupo e), Ser-
vicio de valoración urbana, según el programa inserto como 
anexo único ,le esta Orden. 

Ci El tercero y último ejercicio será práctico y dividido en 
dos partes y con unidad de acto. La primera consistirá en la 
toma de los datos necesarios, con o sin aparatos topográficos, 
de un solar o edificio, para extender la pertinente hoja catas-
tral de campo, y en consignar los anteriores datos en una ficha 
catastral del Servicio, con redacción del croquis acotado y su-
perficies edificadas. La segunda parte consistirá en informar 
un expediente de Contribución Urbana, con arreglo a los datos 
facilitados por el Tribunal, con propuesta de acuerdo de liqui-
dación fiscal que resulte del mismo, con resumen de la base 
legal en que se funde la propuesta y análisis del trámite ad-
ministrativo que proceda. 

La duración máxima de este último ejercicio, en su primera 
parte, será de cuatro horas, además del tiempo que se emplee en 
la toma de datos, que será señalado discrecionalmente por el 
Tribunal. La de la segunda parte del mismo ejercicio será de 
cuatro horas. 

10. En el desarrollo de los ejercicios se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: 

A  a) Todos los ejercicios serán leídos en sesión pública por 
los opositores. 

bi Los ejercicios se efectuarán necesariamente en el papel 
facilitado por el Tribunal, que se firmará por el opositor a quien 
se destine, y se rubricará al margen por uno o más miembros del 
Tribunal. canjeándose el que resulte inutilizado. 

c) Cualquier intento de ayuda o colaboración entre los 
opositores, excepto el que pueda autorizar el Tribunal para la 
toma de datos sobre el terreno, llevará consigo la inmediata eli-
minación de los opositores de que se trate. 

11. Para cada ejercicio habrá un solo llamamiento, y los 
opositores que no concurran a examen en el local, día y hora 
señalados, cualquiera que sea la causa, serán definitivamente 
eliminados. 

12. En la calificación de los ejercicios se observarán las si-
guientes normas: 

a) Los miembros del Tribunal, individualmente, calificarán 
a cada opositor entre 0 y.40 puntos por cada uno de los ejerci-
cios primero y tercero y entre 0 y 20 puntos por tema de los 
que constituyen el segundo ejercicio. 

b) La puntuación total se determinará hallando la suma 
de las calificaciones individuales de cada ejercicio o parte de 
él, quedando eliminados los opositores que en cualquier ejercicio 
no alcancen la mitad de la máxima puntuación posible. 

13. Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se harán 
públicas al final de la actuación de todos los opositores que ha- 
yau acudido al llamamiento 

14. Calificado el tercero y último ejercicio de la oposición 
el Tribunal formará la lista de opositores aprobados, por e¡ 
orden que determine la puntuación total obtenida, aplicando 
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lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947, y teniendo en 
cuenta que su propuesta no podrá ser superior en ningún caso 
al número de plazas convocadas. En caso de igualdad de pun-
tuación dentro de los diversos grupos que la repetida Ley de 
provisión de vacantes señala, determinará la preferencia, suce-
sivamente, los mayores méritos alegados y probados y la mayor 
edad. 

15. La propuesta de opositores aprobadas será sometida a mi 
autoridad y, una vez aceptada, se publicará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». 

16. Los opositores incluidos en la propuesta antes citada 
aportarán, dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar de 
la publicación citada en el número anterior en el «Boletín Ofi-
cial del Estado»: 

a) Título original de Aparejador o testimonio notarial del 
mismo. 

b) Certificación del acta de inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil del Estado, debidamente legalizada cuando no 
esté expedida dentro de la demarcación de la , Audiencia Terri-
torial de Madrid; 

e) Certificación facultativa de no padecer enfermedad con-
tagiosa en actos de servicio ni tener defecto físico que le inha-
bilite para realizarlos. 

d) Certificación negativa de antecedentes penales, expedi-
da por el Registro General de Penados y Rebelds del Ministerio 
de Justicia. 

e) Certificación acreditativa de buena conducta e irrepro-
chables antecedentes morales y sociales. 

f ) 	Certificado del Colegio respectivo de estar en condiciones 
de poder ejercer la profesión. 

gi Documentos que acrediten los méritos alegados. 
h i 	Los documentos justificativos de la condición con que 

opositó dentro de la clasificación prevista en la repetida Ley 
de 17 de julio de 1947. 

i) Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin-
gún empleo del Estado, Provincia, Municipio u Organismo autó-
nomo de la Administración, en virtud de expediente guberna-
tivo, depuración político-social o Tribunal de honor; y 

j) Recibo de abono de los derechos de examen, expedido 
por la Habilitación de Material de la Dirección General de Im-
puestos sobre la Renta, de no haber sido anteriormente apor-
tado al, respectivo expediente. 

Los opositores aprobados que tuviesen la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi-
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi-
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

17. Quienes dentro del plazo señalado en el apartado inme-
diato anterior, y salvo causas de fuerza mayor, no presenten 
los documentos acreditativos de las condiciones y requisitos exi-
gidos en esta convocatoria, no podrán ser nombrados Apareja-
dores al servicio de Hacienda, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instancia referida en el 
número segundo de esta Orden. 

En dicho caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios de la oposi-
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a con- 
secuencia de la referida anulación. 	 4 

18. Los opositores aprobados serán nombrados Aparejadores 
al servicio de la Hacienda Pública, con carácter interino, y asis-
tirán obligatoriamente, sin derecho a dietas ni viáticos, a un 
curso teórico-práctico de formación deontológica y de mayor ca-
pacitación técnica, que se celebrará en Madrid. El curso durará, 
como máximo, tres meses, y los opositores que sin causa bas-
tante y rigurosamente justificada no asistieren al mismo, se en-
tenderá que renuncian a su derecho a ser nombrados. 

Finalizado el curso, los opositores aprobados y que hayan 
asistido a él serán nombrados definitivamente Aparejadores al 
servicio de la Hacienda Pública, por Orden de este Ministerio 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y solicitarán 
las vacantes que anuncie la Dirección General de Impuestos so-
bre la Renta, las cuales se adjudicarán por riguroso orden de 
puntuación, sin que puedan ser destinados a servicios con resi-
dencia en Madrid hasta transcurridos por lo menos dos años 
desde su toma de posesión en el primer destino que se les asigne, 
excepto cuando no exista Aparejador alguno del Cuerpo que 
desee servir la plaza vacante. 

Los opositores que eventualmente excedan de las plazas va- 
cantes al final de la oposición, quedarán en expectación de 
destino para ir cubriendo las que se produzcan, por el mismo 
orden de su calificación. 

19. En todo lo no previsto en esta Orden y en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957, aprobando el Reglamento general de 
Oposiciones y Concursos de Funcionarios Públicos, el Tribunal 
resolverá discrecionaliXiente. 

20. Publicada en el «Boletín Oficial del Bstado» la relación 
a que se refiere el apartado 18 de esta Orden, se anunciará 
por V. I. nueva convocatoria de oposición para cubrir diez pla-
zas, como máximo, más las no cubiertas en la que se anuncia  

por la presente disposición de Aparejadores al servicio de la 
Hacienda Pública, con sujeción a las normas, instrucciones y 
programa contenidos en la presente disposición. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos pro- 
cedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1963.—P. D., Juan Sánchez Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

PROGRAMA QUE SE CITA 

Economía, valoración y régimen jurídico de la propiedad 

Tema 1. Plano de una ciudad.—Sistema de edificación ur-
bana.—Ordenación y urbanización de calles y plazas.—Alineacio-
nes y rasantes, pendientes.—Sistemas de pavimentación.—Aceras. 
Consideraciones económicas acerca de las materias tratadas en 
el tema. 

Tema 2. Solares.—Condiciones que se requieren para que 
una parcela pueda considerarse como soler urbano.—Caracterís-
ticas de los solares en cuanto a su forma, situación y naturaleza 
de los terrenos.—Trabajos de explanación: desmontes y terra-
plenes.—Función de los muros de contención.—Normas para va-
loración de solares.—Plusvalía de los mismos. 

Tema 3. Edificios.--Clasificación de los edificios según su 
construcción o su destino—Edificación urbana, rural e indus-
trial; sus características.—Edificios públicos—Carácter y progra-
ma del edificio de una Delegación de Hacienda—Normas gene-
rales para la valoración de edificios—Plusvalía dé los mismos. 

Tema 4. Ordenanzas municipales—Criterios sobre ordena-
nación del plano de una ciudad en zonas, calles y plazas de di-
ferentes categorías.—Zonas industriales—Normas usuales sobre 
carácter de los edificios, alturas de edificación, etc.—Normas 
usuales sobre construcción al exterior.—Ordenanzas especiales. 

Tema 5. Documentos que integran un proyecto (I).-Memo-
ria.—Planos; enumeración y forma de realizarlos; formas nor-
malizadas de ejecución y presentación.—Pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrativas.—Condiciones genera-
les para la contratación de obras públicas—Condiciones econó-
mico-administrativas para las obras del Ministerio de Hacienda. 

Tema 6. Documentos que integran un proyecto (II).—Pre-
supuesto; partes que comprende—Cuadros de precios descom-
puestos.—Precios de materiales, mano de obra y medios auxilia-
res; influencia de cada concepto en los precios resultantes.- Co-
nocimiento de las unidades más importantes.—Honorarios facul-
tativos. 

Tema 7. Ejecución de las obras.—Orden de los trabajos.—
Criterio y reglas de buena construcción—Función técnica de 
los Aparejadores.—Disposiciones más importantes del Reglamen-
to de Trabajo en la Construcción y Obras Públicas.—Idem en, el 
Reglamento de Seguridad en las Construcciones—Mediciones y 
cubicaciones. 

Tema 8. El objeto del derecho.—Los bienes en el Código ci-
vil español, muebles e inmuebles, de' dominio público , de pro-
piedad privada.—Contenido del patrimonio.—Los frutos: su con-
cepto y tratamiento jurídico.—Las plusvalías—Gastos o mejo-
ras: sus clases.—Los derechos sobre derechos. 

Tema 9. Concepto de los Derechos reales.—Diferencia entre 
éstos y los Derechos de crédito.—Características de los Derechos 
reales.—Clasificación de los mismos. 

Tema 10. El derecho de propiedad: contenido y extensión.—
La adquisición del dominio: modos originarios y derivátivos.—
Dominio del suelo y del espacio aéreo.—Acciones que nacen del 
dominio. 

Tema 11. Comunidad y condominio; conceptos.—Regulación 
en el Código civil, la administración y división de la cosa común. 
La propiedad horizontal. 

Tema 12. La posesión: concepto—Clases de posesión según 
el Código civil, —'Proteccíón del estado posesorio.—Los inter-
dictos. 

Tema 13. El usufructo; concepto.—Nacimiento y extinción.—
Derecho y obligaciones del usufructuario —Transmisibilidad del 
Derecho de usufructo.—Derechos de uso y habitación. 

Tema 14. La accesión: concepto, fundamentos y clases.—Los 
frutos y productos, derechos y plusvalías.—Deslinde, amojona-
miento y cierre de fincas—Edificios ruinosos. 

Tema 15. Pérdida del dominio.—Casos voluntarios y legales. 
La expropiación forzosa: su concepto y fundamentos.—Legisla-
ción española sobre la materia—Criterios valorativos.—El proce-
dimiento de urgencia.—La expropiación en casos especiales.—
Ocupación temporal.—Jurados provinciales de expropiación for- 
zosa. 

Tema 16. Servidumbre: concepto y clases.—Características 
de la servidumbre—Adquisición y pérdida de la servidumbre—
Doctrina legal de las servidumbres voluntarias. 

Tema. 17. Servidumbre legal.—Su contepto y distinción de 
las limitaciones de domicilio.—Las servidumbres legales en el 
Código civil.—Servidumbre de regulación administrativa. 

Tema 18. Arrendamientos de predios urbanos.—La Ley de 
Arrendamilentos Urbanos. 

Tema 19. Arrendamientos urbanos.—Renta legal y renta 
base.—Repercusiones tributarias.—Servicios. 
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Tema 20. Los censos.- Su naturaleza y clases-Disposicio-
nes comunes a todos ellos.-Foros y subforos.-Otras figuras 
censales.-Reclamaciones de censos. 

Tenla 21. Propiedades especiales. - Aguas.-Minas.-Montea. 
Propiedad intelectual-Regímenes jurídicos que les afectan. 

Tema 22. El Registro de la Propiedad en España-Objeto 
y organización actual.-Idea de los libros que se llevan en los 
Registros.--Clases de asientos que en los mismos se practican.-
La publicidad formal del Registro.-Exhibición de los libros y 
certificaciones del contenido de los mismos. 

Tema 23. Inscripción cfe los bienes del Estado, de las pro-
vincias y de los pueblos-Bienes que son inscríbibles.-Docu-
mentos necesarios para realizar la inscripción.-Inscripción de 
los bienes de deudores a la Hacienda. 

Tenia 24. Limitación de la libertad en interés de la salubri-
dad-Fiscalía de la Vivienda y Cédula de habitabilidad.-Instf-
túto Nacional de la Vivienda-Organización y funciones.-Fian-
za de alquileres.-Condiciones higiénicas mínimas de las vivien-
das.---El Ministerio de la Vivienda. 

Tema 25. Ley de ordenación de Banca y  Bolsa.-Los Bancos 
oficiales..-Crédito hotelero.-Entidades constructoras y socieda-
des inmobiliarias.-Crédito inmobiliario. 

Tema 26. Casas baratas-Régimen especial y bonificaciones 
tributarias.-Viviéndas protegidas. 

Tenia 27. Viviendas bonificables.-Beneficios. - Régimen de 
calificación.--Rentabilidad de estas viviendas. 

Tema 28. Viviendas de renta limitada-Viviendas de tipo so-
cial. Viviendas subvencionadas. Rentabilidad de estas viviendas. 

Tema 29. La Ley de Ordenación de Solares-Ley de 12 de 
mayo de 1956.-Criterio (le valoración de terrenos-Ley sobre 
valoración de terrenos sujetos a expropiación en ejecución de 
planes de viviendas y urbanismo. 

Tema 30. Cámara oficial de la Propiedad Urbana-Objeto.-
Cuotas obligatorias y especiales.-Prescripción.-Apremio admi-
nistrativo-Actividades de las Cámaras.-Intervención en los 
Jurados de Valoración Urbana. 

Tenia 31. La actividad financiera; sus características.-
Teo-ría de los gastos públicos: concepto y clasificación. 

Tema. 32. Ingresos públicos: concepto y clasificación.-Los 
precios privados.-Los precios públicos.-Los precios políticos.-
Las tasas corno concepto independiente.-Las contribuciones es-
peciales. 

'Tema 33. El impuesto: su concepto.-Fundamento del im-
puesto y teorías explicativas del mismo.--La fuente del impues-
to: concepto de patrimonio y renta. 

Tema. 34. La distribución técnica del impuesto.-Impuesto 
único e impuestos múltiples.-Imposición directa e indirecta.-
Métodos indiciarios y objetivos para la determinación (le la ma-
teria imponible.-La declaración del contribuyente.-La estima-
ción de valores medios. 

Terna 35. La distribución formal del impuesto.-Pro'porciona-
lidad y progresividad del impuesto.-La regrésividad impositiva. 
La diversificación del impuesto respecto a las rentas del capital, 
del trabajo y mixtas, y mediante los impuestos patrimoniales. 

Tema 36. La distribución económica del impuesto.-Termi-
nología y clasificación de los efectos del impuesto. Efectos pos-
teriores al pago del impuesto: percusión-Efectos de los impues-
tos sobre el consumo, sobre el nivel (le empleo y sobre la distri-
bución de la renta. 

Tema 37. Clasificación de los impuestos y sistemas imposi-
tivos--La imposición directa.-Impuestos sobre las diversas ren-
tas.-La imposición indirecta.-Impuestos sobre el consumo. 

Tema 38. El presupuesto: concepto y fundamento.-Clasifi-
cación de los presupuestos.-Los ingresos públicos ordinarios y 
extraordinarios. 

Tema 39. Producto, renta y gasto nacional.-La renta na-
cional española-Influencia de la industria de la construcción.-
La industria hotelera. 

Tema 40. La política económica española.-La política de es-
tabilización y el Plan de Desarrollo Económico.-Su influencia 
en el Plan de la Vivienda. 

Tema 41. Consideración de los Organismos internacionales 
en que está encuadrada la economía española: O. E. C. D., 
F. M. I., Banco Mundial. Cooperación Financiera y el G. A. T. T. 

Derecho político y administrativo y legislación de Hacienda 

Tema 1.0  Concepto del Derecho-Fuent es del Derecho--
Derecho público y Derecho privado.-Derecho 14*TItico y Derecho 
administrativo. 

Tema 2.^ Concepto de sociedad.-Pueblo y nación-Elemen-
tos integrantes del Estado.-Formas de Estado y formas de go-
bierno.-Poder único y  diversidad de funciones: función legis-
lativa. ejecutiva y judicial. 

Tema 3.° Organización del Estado español-El Jefe del Es-
tado: su naturaleza Institucional y funciones.-El Gobierno; 
su composición y facultades.-Las Cortes Españolas.-El Con-
sejo de Estado y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 4.° Leyes fundamentales del Estado español.-El Fue-
ro de los Españoles.-Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado. 
El Fuero del Trabajo.-Ley de Organización Sindical--Principios 
básicos de todas ellas. 

Tema 5.»» Fuentes del Derecho administrativo: la Ley: sus 
caracteres e importancia.-El Reglamento: sus clases: diferen-
ciación y analogía con la Ley -Los preceptos administrativos -  

La costumbre.-La jurisprudencia como fuente de Derecho u.i-
m1nistrativo. 

Tenia 6.' La Administración considerada como Poder, cono 
función y como persona jurídica.-4'ines de la Administraciór.. -  
Actos administrativos: su concepto, clases, requisitos y rey-~-
cación.-El silencio de la Administración. 

Tema 7.» El servicid público.--Gestión de loe servicios pu-
blicos: pública y privada; modalidades de las mismas.-Nac  
nalización y socialización--Autonomía económica, financiera 
administrativa. 

Tema 8.^ Los contratos administrativos.-Naturaleza jtuicr.-
ca y clases.-Requisitos esenciales para su validez-La Jun:a 
Consultiva de Contratación Administrativa. 

Tema 9.<' Cumplimiento de los contratos administrativos  
Riesgo, ventura y fuerza mayor en la contratación administrat.-
va.-Revisión de precios.-Resolución, rescisión y denuncia de c.,-
tos contratos.-Jurisdicción competente. 

Tenia 10. Garantía de la Administración en la contratacion 
que le es propia.-Intervención del Consejo de Estado y el 'l i ~-
bunal de Cuentas-Recepciones (le obras provisional y definitiva. 

Tema 11. Medios de la Administración.-Organos adminis-
trativos.-Los particulares al servicio de la Administración.-Ci-ni-
cesión de servicios públicos. 

Tema 12. Funcionarios públicos. Relación jurídica entre c l 
funcionario y las entidades de que depende: naturaleza, contera:-
do y término.--Deberes, derechos y responsabilidades de tus 
funcionarios según la legislación vigente en Espafia.-Cuerpos 
al servicio del Ministerio de Hacienda.-Clases Pasivas. 

Tema 13. Bienes de dominio público: naturaleza jurídica y 
clases.-Propiedades y derechos del Estado.-Instrucción general 
de ventas-Bienes procedentes de adjudicaciones a la Hacienda 
en pago de contribuciones. 

Tema. 14. El Inventario General de los Bienes del Estad,, -
Antecedentes--Formación y características. 

Tema 15. Aguas, minas y montes.-Obras públicas.-Obras 
hidraulicas-Obras de colonización,-Vías de comunicación: 1~---
rrocarriles y transportes mecánicos por carretera.-Las concedo- 
nes administrativas.-Propiedad intelectual e industrial. 

Tema 16. El régimen jurídico de la Administración-Ley cíe 
Procedimiento Administrativo : normas generales, requisitos, cr-
cacia e invalidez.--Términos y plazos:-Iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación del procedimiento.-Ejecución y re-
visión de los mismos. 

Tema 17. Concepto doctrinal de lo contencioso-administra-
tivo.--Organización y procedimiento de la ,jurisdicción contr•n-
cioso-administrativa en España. 

Tema 18 Organización administrativa del Estado español.--
Competencia de los 01-ganas de la Administración Central. 

Tema 19. La Administración Local en España -La Provin-
cia y el Municipio.--La Ley de Régimen Local.-Los Gobernado-
res civiles. 

Tema 20. Ministerio de Hacienda.-Precedentes históricos v 
organización actual-Organización atribuciones y servicios do: 
a) Subsecretaría de Hacienda; bi Subsecretaría del Tesoro y 
Gastos Públicos; c) Secretaria. General Técnica, y d) Direccio-
nes Generales. 

Tema 21. Consejo de Administración de la Minas de Alma-
dén y Arrayanes.--Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Tr -
bunal Económico-Administrativo Central.-Tribunal Superior de 
Contrabando y Defraudación.-Juzgado de Delitos Monetario. 

Tema 22. Administración provincial y local de la Hacienda 
Pública.-Organización y atribuciones de la inspección de Ha-
cienda--Organización y atribuciones de las Abogacías del Estado. 

Tema 23. Organización y atribuciones de: a) Intervenciones 
de Hacienda: bi Tesorerías de Hacienda; c) Depositarias-Paga-
durias: di Depositarías especiales: el Administraciones de Ren-
tas Públicas y Secciones de Contribución sobre la Renta; f) Ad-
ministraciones de Contribución Territorial y Secciones de Patri-
monio del Estado; g) Catastro de Rústica : h1 Servicio de Va-
loración Urbana: i) Adminitraciones de Aduanas. 

Terna 24. Impuesto sobre actividades y beneficios comercia-
les e industriales.-Licencia fiscal y cuota por beneficios.-Sis-
temas de determinación de la base impositiva. 

Tema 25.Impuestos sobre los rendimientos del trabajo per-
sonal-Evaluación global e individual. 

Tema 26. Impuesto sobre las rentas del captial-Tmpuestcs 
sobre las rentas de Sociedades y Entidades jurídicas. 

Tema 27. Contribución sobre la Renta. 
Tema 28. Impuesto de Derechos reales y sobre transmisión 

de bienes, sobre el caudal relicto y sobre los bienes de las 
personas jurídicas. 

Tema 29. Impuesto del Timbre del Estado. 
Tema 30. Impuesto sobre Valores mobiliarios, 
Tema 31. Impuesto sobre el Gasto y el Lujo. 
Tema 32. Las tasan y exacciones parafiscales.--Otros concep-

tos impositivos.-Renta de Aduanas. 
Tema 33. Régimen tributario en vigor en las provincias de 

Alava y Navarra.-Monopolios y servicios explotados por !a 
Administración-Propiedades y derechos del Estado. 

Tema 34. La Deuda Pública: su concepto y fundamento.-
Deuda Pública del Estado español: Antecedentes históricos.--
Situación actual: a) Deuda del Estado: bi Deuda del Tesoro: 
c) Deudas especiales.-Regulación de las operaciones de emisión, 
conversión. pago de intereses y amortización 

Tema 35. Garantías para el cumplimiento de la función fis-
cal.-Función interventora -Función fiscalizadora en cuanto a 
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ingresos y gastos y pagos públicos.-Libros y cuentas de la con-
tabilidad provincial de la Hacienda Pública. 

Tema 36. Inspección de la Hacienda Pública.-Organización 
y atribuciones.-Inspección de los Servicios: Normas generaln 
de actuación. 

Tema 37. Inspección de los tributos.-El Comité Central de 
la Inspección y la Comisión Coordinadora.-Los Inspectores re-
gionales.-Los Servicios provinciales de la Inspección: denunci,i 
pública. 

Tema 38. Funcionarios que integran la Inspección del Tribu-
to-Actuación de los Inspectores.-Expedientes instruidos en 
virtud de la gestión inspectora: su tramitación, calificación y 
penalidades. 

Tema 39. Orden de los trabajos en la Administración Central 
y Provincial de la Hacienda Pública-Procedimiento para re-
clamaciones económico-administrativas. - Ambito de aplicación, 
competencia, reglas, requisitos, plazos, reclamaciones, comuni-
caciones y notificaciones. 

Tema 40. Procedimiento en única y primera instancias-
Terminación, desistimiento y renuncia.-Caducidad de la instan-
cia.-Procedimientos especiales-Recursos. 

Tema 41. Ley de Contrabando y Defraudación.-Idea general 
del procedimiento para conocer y sancionar las infracciones. 

Tema 42. Recaudación de contribuciones e impuestos.-Re-
caudación en período voluntario-Recaudación ordinaria y acci-
dental; Recaudación por patentes-Recaudación en período eje-
cutivo.-Recaudación por certificaciones de descubierto. 

Tema 43. Hacienda municipal; recursos que la constituyen. 
Contribuciones especiales.-Tasa del alcantarillado y derechos de 
obras.-Arbitrios con fines no fiscales-Arbitrio sobre solares.-
El arbitrio sobre plusvalía de los terrenos. 

Servicio de valoración urbana 

Tema 1.0 La contribución territorial en España: su natu-
raleza y evolución histórica. 

Tema 2.o La contribución territorial sobre la riqueza rústica 
y pecuaria en régimen de amillaramiento y en su régimen de 
Catastro. 

Tema 3.° La contribución territorial urbana: concepto.-Ca-
rácter de este tributo-Examen de sus principales disposiciones 
reguladoras. 

Tema 4.0 Bienes sujetos a contribución urbana-Bienes no 
sujetos a dicha contribución-Fincas exceptuadas por la cuantía 
de su líquido imponible. 

Tema 5.° Exenciones de contribución urbana: sus clases.-
Exenciones absolutas y permanentes-Trámite de los expedien-
tes de exención y competencia para concederlas o denegarlas. 

Tma 6.° Exenciones temporales y parciales y rebajas de 
contribución urbana-Trámite de los expedientes y competen-
cia para concederlas o denegarlas. 

Tema 7.' Régimen especial de la zona de ensanche-Tribu-
tación de las fincas situadas en estas zonas. 

Tema 8.° Sistemas de valoración de edificios.-Gastos de 
entretenimiento y conservación.-Valoración de terrenos urba-
nos-Solar-Producto íntegro de una finca urbana.-Procedi-
miento para fijar el producto íntegro de los edificios y solares. 

Tema 9.° Líquido imponible.-Determinación del líquido im-
ponible de edificios y solares.-Tipo de gravamen: cuota del 
Tesoro y recargos vigentes. 

Tema 10. Defraudación y penalidad en la contribución ur-
bana.-Disposiciones relativas a esta materia.-Obligacióp de 
declarar las alteraciones de orden económico y de orden físico.-
Fincas ocupadas por los propietarios. 

Tema 11. Investigación de la riqueza urbana.-Prescripción 
del tributo. 

Tema 12. Registro fiscal de edificios y solares.-Altas y bajas 
que deben recogerse en el mismo.-Trámite y resolución de los 
expedientes. 

Tema 13. Padrón de edificios y solares.-Personas que deben 
figurar en él-Apéndice del padrón.-Listas cobratorias y recibos. 

Tema 14. El avance catastral de la riqueza urbana-Conser-
vación y revisión catastrales: 

Tema 15. Notificación y efectos tributarios de las valoracio-
nes.-Reclamaciones.-Liquidaciones.-Recursos contra las mis-
mas.-El ingreso directo y el fraccionameinto del pago del 
tributo. 

Tema 16. Dirección General de Impuestos sobre la Renta.-
La Junta Técnica Central de Valoración Urbana.-Inspectores 
regionales.-Administraciones provinciales de Contribución Te-
rritorial.-Las Juntas Periciales. 

Tema 17. Cuerpos de Arquitectos y Aparejadores al servicio 
de la Hacienda Pública.-Estudio de sus funciones. 

Tema 18. Organización y estudio de las oficinas provinciales 
de la valoración urbana-Deberes y atribuciones de los Arqui-
tectos Inspectores regionales; Arquitectos Jefes provinciales, Ar-
quitectos y Aparejadores.-Delineantes.-Personal administrativo. 

Tema 19. Documentos y requisitos necesarios para los tra-
bajos de comprobación, revisión e investigación.-Ficha catas-
tral: su redacción detallada.-Actas de inspección. 

Tema 20. Jurados provinciales de Valoración Urbana: Com-
posición, competencia y twámite de expedientes.-El Jurado de 
Impuestos sobre la Renta: Competencia en orden a la contri-
bución territorial urbana. 

MINISTERIO 
!)E ED[_TCACION NACION.\L 

:ULLCIci 	Ce re L, acullacl de ,,ledicirza de la Unizer- 
sidad de Madrid por la rlue se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición a dos 
plazas de Ayudantes temporales del Departamento Ana-
tómico (Sección de Anatomía). 

Convocadas en el «Boletín Oficial del Estado» dos plazas de 
Ayudantes temporales del Departamento Anatómico (Sección 
de Anatomía) de esta Facultad, el día 3 de junio próximo 
pasado, y terminado el plazo de admisión de instancias el. 
solicitud de tomar parte en el concurso-oposición a las mismas. 
han sido admitidos definitivamente los señores siguientes: 

D. Rafael González Santancl e. 
D. Vicente Suárez Hernández 

Lo que se hace público para íunocinOientu (le los interesados. 
Madrid, 12 de julio de 196%.-El Deeai%o. B. Lorenzo Ve- 

[iESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer-
sidad de Madrid por la que se hace público el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición a dos plazas de 
Ayudantes temporales del Departamento Anatómico 
(Sección de Anatomía). 

Tribunal para juzgar el concurso-oposición a dos plazas de 
Ayudantes temporales del Departamento Anatómico (Sección 
de Anatomía) de esta Facultad: 

Presidente: Don Benigno Lorenzo Velázquez. 
Vocales: Don Francisco Orts Llorca y don Luis Gómez Oli-

veros, Catedráticos de Farmacología y Anatomía, respectiva-
mente. 

Suplente: Don Narciso L. Murillo Ferrol, Profesor adjunto 
de Anatomía. 

Madrid, 12 de julio de 1963.-El Decano, B. Lorenzo Ve- 

1.1ESOLUCIOZV de la Facultad de Medicina de la Univer-
sidad de Madrid por la que se hace público el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición a dos plazas de 
Licenciados internos del Departamento de Patología 
Quirúrgica. 

Tribunal para juzgar el concurso-oposición a dos plazas de 
Licenciados internos del Departamento de Patología Quirúrgica, 
adscritas a la cátedra de Urología. 

Presidente: Don Carlos Gil y Gil, Catedrático de Radiología. 
Vocales: Don Alfonso de la Peña Pineda, Catedrático de 

Urología, y don Mariano Rabadán Marina, Profesor adjunto 
de la cátedra de Urología. 

Suplente: Don José Pérez Llorca, Catedrático de Oftalmo-
logía. 

Madrid, 12 de julio de 1963.-El Decano, B. Lorenzo Ve-
lázquez. 

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer-
sidad de Madrid por la que se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición a dos 
plazas de Licenciados internos del Departamento de 
Patología Quirúrgica. 

Convocadas en el «Boletín Oficial del Estado» del día 3 de 
junio próximo pasado dos plazas de Licenciados internos del 
Departamento de Patología Quirúrgica, adscritas a la cátedra 
de Urología, y terminado el plazo de admisión de instancias 
en solicitud de tomar parte en el concurso-oposición a las mis-
mas, han sido admitidos los señores siguientes: 

D. Francisco Javier de Corral Saleta. 
D. Ramón Valdés Gómez. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 12 de julio de 1963.-El Decano, B. Lorenzo Ve-

lázquez, 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  litro 

ORDEN de 5 de agosto de 1963 por la que se modifican 
los precios que para la leche higienizada por la Central 
Lechera de Tortosa fueron aprobados por la de 21 de no-
viembre de 1961. 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por la Coopera-
tiva Lechera de Tortosa, concesionaria de la Central Lechera de 
dicha ciudad, por el que se solicita la modificación de los precios 
que por Orden de esta Presidencia de 21 de noviembre de 1961 
fueron aprobados para la leche higienizada por la referida Cen-
tral; visto el informe y propuesta formulados por la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos de la Provincial de Servicios 
Técnicos de Tarragona, y de conformidad con los informes emi-
tidos por las Direcciones Generales de Sanidad y de Economía 
de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Los precios que para la leche higienizada por la Central Le-
chera de Tortosa fueron aprobados por Orden de 21 de noviem-
bre de 1961, quedan modificados en la forma siguiente: 

Pesetas 
litro 

Rrecio de compra al ganadero, en origen ..................... 4,50 

Precio de venta de la leche higienizada embotellada: 

Sobre muelle central .......................................... 	6,22 
Sobre despacho ................................................... 	6,37 
Al público en despacho .......................................670 

Precios de venta de la leche higienizada en bidones pre-
cintados: 

Sobre muelle central ........................................... 	6,02 
En domicilio ........................................................ 	6,15 

Los ganaderos que tengan su explotación dentro del término 
municipal de Tortosa podrá llevar directamente la leche de su 
producción a la Central Lechera, en cuyo caso se les aplicaría 
el precio de compra de 4.80 pesetas litro. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 5 de agosto de 1963. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

;ORDEN de 5 de agosto de 1963 por la. que se modifican 
los precios que para la leche higienizada por la Cen-
tral Lechera de Badajoz fueron aprobados por la de 
27 de julio de 1957 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por la Coope-
rativa de Productores de Leche de Badajoz, concesionaria de 
la Central Lechera de dicha capital, por el que se solicita la 
modificación de los precios que por Orden conjunta de los Mi-
nisterios de la Gobernación y de Agricultura de 27 de julio 
de 1957 fueron aprobados para la leche higienizada por la re- 
ferida Central; visto el informe formulado por la Comisión 
Provincial Delegada de Asuntos Económicos, y de conformidad 
con los emitidos por las Direcciones Generales de Sanidad y 
de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Los precios que para la leche higienizada por la Central 
Lechera de Badajoz fueron aprobados por Orden conjunta de 
los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura de 27 de 
julio de 1957, quedan modificados en la forma siguiente:  

Precio de compra al ganadero, en origen ................ 

Precios de venta de la leche higienizada embotellad.,: 

Sobre muelle central ........................................ . 
Sobredespacho ................................................ _ . 

	

Alpúblico, en despacho .................................... . . 	...t: 

Precios de venta de la leche higienizada en bidon+ >:. 
precintados: 

	

Sobre muelle central .......................................... 	5.du 

	

En domicilio ...................................................... 	5,9u 

Los ganaderos que tengan su explotación dentro del t(' 
minomunicipal de Badajoz podrán llevar directamente la leche 
de su producción a la Central Lechera, en cuyo caso se les 
aplicará el precio de compra de 4,60 pesetas litro. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 5 de agosto de 1963. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 5 de agosto de 1963 por la que se autoriza un 
aumento sobre los precios que para la leche higienizada 
por las Centrales Lecheras de Bilbao fueron aprobados 
por la de 26 de noviembre de 1958. 

Excmos. Sres.: Vista la propuesta de aumento del precio de 
compra de la leche al ganadero en origen, formulada por la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos de Vizcaya y ele-
vada a los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura, y de 
conformidad con los informes emitidos por las Direcciones Ge-
nerales de Sanidad y de Economía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Autorizar a «Central Lechera Vizcaína, S. A.» y «Cooperati-
va de Productores de Leche de Vizcaya» un aumento de 0,50 pe-
setas litro sobre los precios que para la leche higienizada por 
las dos Centrales Lecheras, que tienen respectivamente adjudi-
cadas en Bilbao, fueron aprobados por Orden de 26 de noviem-
bre de 1958. Los nuevos precios resultantes del referido au- 
mento serán los siguientes: 

Pesetas 
litro 

	

Precio de compra al ganadero, en origen ..................... 	4,50 

Precios venta leche higienizada embotellada: 

	

Sobre muelle central .......................................... 	5,90 

	

Sobre despacho ................................................... 	6,05 

	

Alpúblico, en despacho ..................................... 	6,40 

Precios venta leche higienizada en bidones precin-
tados: 

Sobre muelle central ..........................................5.70 

	

En domicilio ....................................................... 	5,85 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
MYladrid, 5 de agosto de 1963. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 
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ORDEN de 5 de agosto de 1963 por la que se modifican 
los precios que para la leche higienizada por la Central 
Lechera de Granada fueron aprobados por la de 22 de 
enero de 1959. 

Excmos. Sres.: Vista la propuesta de modificación de los pre-
cios que por Orden de esta Presidencia de 22 de enero de 
1959 fueron aprobados para la leche higienizada por la Central 
Lechera de Granada (capital), elevada a los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura por el excelentisimo señor Go-
bernador de la provincia, de conformidad con los informes emi-
tidos por las Direcciones Generales de Sanidad y de Ganaderia, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Los precios que para la leche higienizada por la Central Le- 
chera de Granada (.capital) fueron aprobados por Orden de 22 
de enero de 1959, quedan modificados en la sig uiente forma: 

Pesetas 
litro 

	

Precio de compra al ganadero, en origen ..................... 	5,10 

Precios de venta de la leche higienizada, embotellada: 

	

Sobre muelle central .......................................... 	6,65 
Sobre despacho ...................................................6.05 
Al público, en despacho .......................................'1.95 

Precios de venta de la leche higienizada en bidones pre-
cintados: 

	

Sobre muelle central ...................................... _... 	6.45 
En domicilio .......................................................6.65 

Los ganaderos que tengan su explotación dentro del término 
municipal de Granada podrán llevar directamente la leche de 
su producción a la Central Lechera, en cuyo caso se les aplicará 
el precio de compra de 5,40 pesetas litro. 

En todos los anteriores precios de venta está excluido el an-
terior impuesto municipal de 0.13 pesetas litro. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 5 de agosto de 1963 

CARRERO 

Exemos. eres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

Los ganaderos que tengan su explotación dentro del térm: 
municipal de Jerez de la Frontera podrán llevar directamei:: 
la leche de su producción a la Central Lechera, en cuyo caso 
se les aplicará el precio de compra de 5,80 pesetas litro. 

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 5 de agosto de 1963. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 5 de agosto de 1963 por la que se autoriza un 
aumento sobre los precios que para la leche higienizada 
por las Centrales Lecheras de Pamplona fueron apro-
bados por la de 25 de junio de 1958. 

Exemos. Sres.: Vista la propuesta de aumento del precio 
de compra de la leche ni ganadero en origen, formulada por la 
Comisión Consultiva de Navarra y elevada a los Ministerios de 
la Gobernación y de Agricultura, y de conformidad con los 
informes emitidos por las Direcciones Generales de Sanidad y de 
Economía de la Producción Agraria. 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Autorizar a «Industrial Lechera Navarra, S. A.». y «Grupo 
Sindical de Colonización número 1245». itn aumento de 0.50 pe- -
setas litro sobre los precios que para la leche higienizada por 
las dos Centrales Lecheras que tienen respectivamente adjudica-
das en Pamplona. fueron aprobados por Orden de 25 de junio 
de 1053. Lo.; nuevos precios resultantes del referido aumento 
.'"rail los ;?igu:entes: 

Pesetas 
litro 

Precio de compra al ganadero. en origen _ .................... 	4.50 

Precios venta leche higienizada embotellada: 

Sobre muelle central ...........................................5.93 
Sobre despacho ................................................... 6,05 
Al público en despacho 	....................................6.40 

Precios venta leche higienizada en bidones precintados: 

ORDEN de 5 de agosto de 1963 por la que se modifican 
los precios que para la leche higienizada por la Cen-
tral Lechera de Jerez de la Frontera (Cádiz) fueron 
aprobados por la de lo d.e octubre de 1962 

Exornas. Sres.: Visto el expediente promovido por la Coope-
rativa. Ganadera «La Merced», concesionaria de la Central Le-
chera de Jerez de la Frontera (Cádiz,, por el que se solicita 
la modificación de los precios que por Orden de esta Presidencia 
de 10 de octubre de 1962 fueron aprobados para la leche higie- 
nizada poi-  la referirla Central: visto el informe y propuesta 
formulados por la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
de Cádiz, y de conformidad con los informes omitidos por las 
Direcciones Generales de Sanidad v de Economía de la Piro-
ducción Agraria, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Los precios que para la leche higienizada por la. Central 
Lechera de Jerez de la Frontera fueron aprobados por Orden 
de 19 de octubre de 1962, quedan modificados en la forma. si- 
guiente: 

Sobre muelle central ..........................................5.73 
En 	domicilio 	................................................. ...... 	5,85 

Lo que comunico a VV. FE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. FE. 
Madrid. 5 de agosto de 1963. 

CARRERO 

Exemos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 5 de agosto de 1963 por la que se autoriza un 
aumento sobre los vrecios que para la leche higienizada 
por la Central Lechera. de San Sebastián fueron apro- 
bados por la de 1 de agosto de 1958. 

Excmos. Sres.: Vista la propuesta de aumento del precio de 
compra de lech? al ganadero en origen, formulada por la Co-
misión Consultiva de Guipúzcoa y elevada a los Ministerios de 
la Gobernación y de Agricultura, y de conformidad con los 
informes emitidos por las Direcciones Generales de Sanidad y de 
Ganadería. 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación ,y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

r 

..4 

Pesetas 
litro 

	

Precio de compra al ganadero, en origen ..................... 	5.50 

Precios venta leche higienizada embotellada: 

	

Sobre muelle central .......................................... 	7,35 

	

Sobre despacho ................................................... 	7,45 
Al público, en despacho ......................................7.80 

Autorizar a «Centrales Lecheras Reunidas de Guipúzcoa, So-
ciedad Anónima», un aumento de 0.50 pesetas litro sobre los 
precios que para la leche higienizada por la Central Lechera 
que tiene adjudicada en San Sebastián fueron aprobados por 
Orden de 1 de agosto de 1958. Los nuevos precios resultantes del 
referido aumento serán los siguientes: 

Pesetas 
litro 

Precio de compra al ganadero, en origen ..................... 	4,50 

Precios venta leche higienizada en bidones precin- 
taelos: 

Sobre muelle central .......................................... 
Eladomicilio 	...................................................... 

Precios de venta de la leche higienizada embotellada: 

Sobre muelle central .......................................... 	5,98 
7.15 	. 	Sobre despacho .................................................. 	6,40 
7,80 	i 	Al público, en despacho ...................................... 	6,4U 
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I. 	DispoosicionC geti I•i1 

MINISTERIO DE TRABAJO i 
ORDEN de 26 de julio de 1963 por la que se aprueba la 

Reglamentación Nacional de Trabajo en la industria de 
la Pesca de Cerco y otras Artes. 

Ilustrísimo señor: 

Vista la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Indus- 
tria de la Pesca de Cerco y otras Artes, propuesta por esa 
Dirección General, previos los asesoramientos e informes soli-
citados de acuerdo con el articulo noveno de la Ley de 16 de 
octubre de 1942, y en uso de las facultades que le confiere el 
artículo primero de la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.° Aprobar la expresada Reglamentació❑ Nacional de Tra-
bajo en la Industria de la Pesca de Cerco y otras Artes, con 
efectos a partir del día primero del mes siguiente al de la 
fecha de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

2» Autorizar a la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo para dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación 
e interpretación del Reglamento antes citado, así como para 
extender el mismo a otras actividades laborales afines. 

3.0  Disponer la inserción del referido texto en el «Boletín 
Oficial 'del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Sl uIrid. 211 de julio de l9G i. 

ROMEO GORRIA 

Ilm o, Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO 
I;N LA INDUSTRIA DE LA PESCA DE CERCO 

Y OTRAS ARTES 

CAPITULO PRIMERO 

Extensión 

al 	AM RITO DE APLICACIÓN 

Articulo 1.° Ambito funcional.—Las presentes Ordenanzas re-
gulan las condiciones de trabajo en las industrias de la pesca 
marítima que se efectúa por las artes de cerco, deriva, con 
aparejos, copo y volanta. cuyas definiciones se contienen en el 
artículo siguiente 

Art. 2.0. Para aplicación de este Reglamento se tendrán 
en cuenta las siguientes definiciones: 

Al Pesca de Cerco.—Es la que se realiza normalmente con 
un arte o red de forma rectangular que primero rodea la 
pesca y luego la captura en general, cerrándose en forma de 
bolsa por la parte inferior. Se comprenden en este tipo de 
pesca las modalidades de tarrafa, pesca de «Macizo o con 
raba, «Mamparra». «Ardora». «.ansío» o «Manjúa», «Traiña». 
«Corvinero», etc. 
. Bi Pesca de Deriva.—Es la que se realiza normalmente con 
un arte o red de forma rectangular que se larga al agua 
quedando extendida a telón y en toda su longitud, quedando 
los corchos sobre el agua y amarrando después de largado el 
chicote del extremo que tiene la pieza y rabizas a la embar-
cación. y en este estado caminan barco y redes a la deriva. 
Se comprenden en este tipo de pesca las modalidades de Jeito, 
Trasmallos, etc. 

C) Pesca de Aparejos.—Es aquella en la que se emplean 
ingenios formados por un cordel madre y pernadas con an-
zuelos, y, en general, todo ingenio en el que entran como 
piezas fundamentales ¡os anzuelos. Se comprende entre las 
más importantes modalidades de este tipo de pesca las de  

anzuelo, tiña, a la cacea o currican. la  potera, el palangre, 
etcétera. utilizados para la captura del bonito, besugo, palo-
meta, merluza_ etc. 

D) Copo.—Se llama as> el centro de algunas artes de pesca, 
constituido por una especie de bolsa de red más tupida, en 
la que queda apresada la pesca cuando cercan los peces. Se 
comprenden en este tipo de pesca las modalidades de jábega. 
boliche, etc. 

Ei Volanta.—Es un arte fijo que se cala al fondo mediante 
boyas. 

Art. 3.» Están excluidas de la aplicación de estas Ordenan-
zas las industrias de la pesca de bacalao y las de la pesca 
de arrastre, comprendidas en las Reglamentaciones Nacionales 
de Trabajo de 16 de julio de 1959 y 16 de enero de 1961. 

Tampoco se regirán por este Reglamento: La pesca con 
arte de almadraba y almadrabilla, captura y aprovechamiento 
de cetáceos, instalaciones mejilloneras, tetarías y recogida de 
algas. 

Art. 4.° Ambito personal.—Se regirán por este Reglamento 
todos los trabajadores que prestan sus servicios en las indus-
trias de la pesca enumeradas en el artículo 2.° que realizan 
los siguientes cometidos: 

a) El enrolado a bordo de las embarcaciones abanderadas 
en España 'dedicadas a los citados tipos de pesca, cualquiera 
que sea la clase de trabajo y funciones que realice o fornía 
de su retribución 

b) El que presta sus servicios en instalaciones o artefac-
tos flotantes, aun cuando dicho trabajo no exija la posesión 
de contrato de enrolamiento. 

c)' El de los servicios de inspección que en nombre de los 
armadores se ejerza a bordo o en tierra en relación con las 
embarcaciones que constituyan la respectiva flota pesquera. 

d) El que en tierra realiza cometidos auxiliares o comple-
mentarios de la pesca, tales como los rederos, chaboleros, guar-
das de embarcaciones, etc. 

Art. 5.° Se exceptúan de la aplicación de los regímenes de 
retribuciones que en este Reglamento se establecen: 

a) Los parientes del armador o de su cónyuge, hasta el 
tercer grado de consanguinidad, siempre que vivan en el ho-
gar de aquél y bajo su dependencia, cualquiera que sea el to-
nelaje del buque en que figuren enrolados, 

b) Los tripulantes de buques de reducido número de to-
nelaje en las que las relaciones entre aquéllos y sus propie-
tarios sean exclusivamente de carácter familiar, aunque no 
concurran las circunstancias de convivencia y dependencia que 
el apartado anterior señala. 

Corresponderá a la Cofradia Sindical de Pescadores y, en 
su defecto, al Sindicato Provincial de la Pesca, proponer al 
Delegado de Trabajo las excepciones a que en este artículo 
se contrae. 

Art. 6.00  Corresponde a la Dirección General de Ordena- 
ción del Trabajo resolver en el orden laboral cuantas dudas 
puedan surgir respecto a la inclúsión o exclusión de determi-
nadas actividades relacionadas con el personal regulado por 
las presentes Ordenanzas. 

b) CONCEPTOS GENERALES 

Art. 7.° En la aplicación de los preceptos de este Regla-
mento, y solamente a los efectos del mismo, se tendrán en 
cuenta los siguientes conceptos generales: 

1.0  Las atribuciones, derechos y obligaciones que corres-
ponden al Capitán en el ejercicio del marido del buque se 
entenderán siempre referidas al que desempeña la jefatura 
de la nave, ya sea con titulo de Capitán de Pesca o de Pa-
trón de Pesca de Altura o de Patrón de Pesca de Litoral de 
primera o segunda clase. 

2.° Sin perjuicio de la legal representación que correspon-
de a los Directores, Gerentes o Apoderados del enipresai•io o 
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Pesetas 	e) Vivero número 13, del polígono Barcelona B, clasificado 
litro 	por O. M. de Comercio de fecha 13 de febrero de 13 < P , '::: 

Oficial del Estado» número 54). 
Concesionario: Don Tomás Latorre Alarcón. 

f) Vivero número 14, del polígono Bareel 	L 
por O. M. de Comercio de fecha 13 de febrr  
(T) o' i del Ecias o 1::?gro 54 ,  

Precios de venta de la leche hioienisaada en bidones pre- 
cintados: 

Sobre muelle central .......................................... 	5,78 
Endoniicilio ...................................................... 5,90 

A los ganaderos que tengan su explotación dentro del término 
municipal de San Sebastián, se les aplicará el precio.de  compra 
en origen de 4,80 pesetas litro. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 5 de agosto de 1963. 

CARRERO 

Excmos, Sres. _Ministros de la Gobernación p de Agricultura. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 3 de julio de 1963 por la que se autoriza la 
instalación de viveros flotantes de mejillones. 

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solici-
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial 
del Estado» número 304). 

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las si-
guientes condiciones: 

Primera.—Las concesiones se otorgan en precario por el pla-
zo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose a 
los planos y Memoria que figuran en los expedientes. 

Segunda.—Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má-
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y pre- 
cisarnente en las coordenadas correspondientes a los viveros que 
se conceden y se relacionan a continuación. 

Tercera.—El Gobierno se reserva la facultad de expropiar es-
tas concesiones por causas de utilidad pública, sin derecho a 
indemnización alguna. 

Cuarta—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 304) y 14 de junio de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» 151) y las Ordenes ministeriales 
de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 («Boletines Oficia^ 
les del Estado» 34 y 170). así como cuantas disposiciones afecten 
a esta industria. 

Quinta.—Los concesionarios vienen obligados a satisfacer, los 
impuestos de Timbre y Derechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes. / 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1963.—P D., Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Relación que se cita 

a) Vivero número 9, del polígono Barcelona B, clasificado 
poi' O. M. de Comercio de fecha 13 de febrero de 1963 («Boletin 
Oficial del Estado» número 54). 

Concesionario: Doña Montserrat Sospedra Ferrer. 

b) Vivero número 10, del polígono Barcelona B, clasifi-
cado por O. M. de Comercio de fecha de 13 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 54). 

Concesionario: Doña Montserrat Sospedra Ferrer. 

c) Vivero número 11, del polígono Barcelona B, clasificado 
por O. M. de Comercio de fecha 13 de febrero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 54). 

Concesionario: Doña Josefa Pagán Jordán. 

d) Vivero número 12, del polígono Barcelona B, clasificado 
por O. M. de Comercio de fecha 13 de febrero de 1963. («Boletín 
Oficial del Estado» número 54). 

Concesionario: Don Tomás Latorre Alarcón. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio I.r-
tenor por la que se anuncia convocatoria del co p , 
global número 42. 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección Gen.: 
ha resuelto abrir el cupo global número 42 en segunda convoca-
toria (tractores de la partida arancelaria 87.01 A y 87.01 B). 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1.s Las peticiones se formularán en los Impresos reglamenta-
rios titulados «Solicitud de importación para mercancías globa-
lizadas», que se facilitarán en el Registro General de este Mi-
nisterio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.a Este cupo se considerará abierto desde el 8 de agosto 
al 8 de septiembre de 1963, admitiéndose solicitudes de importa-
ción con cargo al mismo dentro de las fechas citadas. 

3.a A la solicitud se acompañará: 

a) Certificado del Ministerio de Industria en el caso de Fin-
presas afectadas por el artículo 10 de la Ley de Protección a la 
Producción Nacional (Organismos oficiales, monopolios, em-
presas concesionarias de servicios públicos o protegidos). 

b) Justificación de la representación en el caso de ser repre-
sentantes exclusivos 

c) Certificado de Aduanas justificativo de haber importado 
tractores en el caso de haber sido adjudicatario de alguna licen-
cia con cargo al primer reparto de este año. 

4, Será motivo de denegación la omisión o falta de clari-
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la nece-
sidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad soli-
citante». 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración. 

Madrid, 6 de agosto de 1963.—El Director general, Ignacio 
E r,,n a r. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 6 de agosto de 1963: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprado? *vendedor 

Peseta, Pesetas 

1 	Dólar 	U. 	S. 	A. 	........................... 59,781 59,961 
1 	Dólar 	canadiense 	........................ 55.267 55,433 
1 Franco francés nuevo 	.................. 12,199 12,235 
1 	Libra 	esterlina 	..........., ............... 167,419 167,922 
1 	Franco 	suizo 	.............................. 13,851 13,892 

100 Francos 	belgas 	........................... . 119,861 120.221 
1 	Marco 	alemán 	............................ 14,999 15,044 

100 	Liras 	italianas 	............................ 9,631 9.G59 
1 	Florín 	holandés 	........................... 16,574 16,623 
1 	Corona 	sueca 	.............................. 11,522 11,556 
1 	Corona 	danesa 	............................ 8.656 8,682 
1 	Corona 	noruega 	......................... 8.366 	, 8,391 
1 	Marco 	finlandés 	......................... 18.577 18.632 

100 	Chelines 	austríacos 	.....................2i1,703 232,400 
100 Escudos 	portugueses 	................... 208,622 209,249 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

BARCELONA 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de Barcelona en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el expe-
diente sobre declaración de fallecimiento 
de doña Concepción o María de la Con-
cepción Mata Iguacen, promovido por su 
esposo, don Rogelio Sarasa Esquera, por 
el presente edicto se hace público la soli-
citud de declaración de fallecimiento de 
dicha doña Concepción o María de la 
Concepción Mata Iguacen, nacida en Zué-
ra (Zaragoza), de cincuenta y cuatro años 
de edad, casada con el instante, don Roge-
lio Sarasa Esquerra, cuya causante se au-
sentó de esta ciudad en el mes de enero 
de 1939, habiendo tenido su último domi-
cilio en esta capital, calle Mayor de Sa-
rriá, número 210, entresuelo. 

Y para que se haga pública la solicitud 
de declaración de fallecimiento de doña 
Concepción o María de la Concepción 
Mata Iguacen y se publique este edicto 
por dos distintas veces y con intervalo de 
quince días, expido el presente en Barce-
lona a veinte de abril de mil novecientos 
sesenta y tres. -- El Secretario. Cap" lo 
Molins.-5.122. 	 y 2.fl 7-8-1963. 

BUJALANCE 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Juez de Primera Instancia de este par-
tido. 

Hago saber; Que en este Juzgado. a ins-
tancia de don Celso Cros Ramos, se tra-
mita expediente para la declaración de 
fallecimiento de su hermano don Angel 
Julián Cros Ramos, que se dice desapare-
ció en acción de guerra en el frente dei 
Ebro, Sierra Pandor- el día 13 de septiem-
bre de 1938. 

Lo que se hace saber conforme a lo dis-
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Bujalance a cinco de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. El Juez. 
Eduardo Fernández-Cid de Temes —El Se-
cretario (ilegible).-5.135. 

+a 	 v 2.e. 7-8-1963. 

MADRID 

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo mandado por este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 18 de esta capital 
en providencia dictada en el día de hoy 
en autos de procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria., promo-
vidos e, nombre del Banco de la Propiedad. 
Sociedad Annima, contra don Jorge Salas 
Lang y doña Isabel Lang Roche, para la 
efectividad de un préstamo importante la 
cantidad de 2.189.712,19 pesetas de capi-
tal, intereses y costas, se anuncia la ven-
ta en pública subasta nor primera vez y 
tipo de tasación de la finca hipotecada en 
primer lugar en la escritura de préstamo. 
y que es como sigue: 

Urbana.—Hotel en esta capital. zona de 
extrarradio, situado entre la. calle de Joa-
quín Costa y la calle X, y señalado con el  

número 25 de la manzana P. Consta de 
semisótanos, planta baja y principal y 
se halla provisto de todo servicio Kde sani-
dad,.agua, luz. Linda: Al Norte o testero, 
en línea de 19,75 metros, con la calle 
marcada con la letra X, hoy de Manuel 
del Palacio; al Oeste o izquierda, entran-
do, en línea recta de 34,10 metros, con 
resto de que se segregó y del cual formó 
parte el solar número 24; al Sur o frente. 
en línea recta de 13,10 metros, con la ca-
lle de Joaquín Costa, por la que está se-
ñalado con el número 13, y al Este o 
derecha, entrando, en línea quebrada de 
21,80 metros, con terrenos de Santiago 
Artigas. Forma un polígono irregular que 
encierra una superficie de 514 metros 
cuadrados y 89 decímetros. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, sé ha señalado el día 10 de seo-
tiembre próximo, a las once de su ma-
ñana. y se previene: 

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, o sea la cantidad 
de dos millones cuatrocientas mil pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a di-
cho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al afecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación, del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si  los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsistentes. en-
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» en el de esta provincia 
y periódico «El Alcázar». de esta capital, 
con veinte días hábiles de antelación por 
lo menos al señalado para la subasta, se 
expide el presante en Madrid a 24 de ju-
lio de 1963.—El Secretario (ilegible).—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).-
5.674-8. 

R 

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de Pri-
mera Instancia número, ocho de esta 
capital. 

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que ante este 
Juzgado se tramitan a instancia del Pro-
curador don Adolfo Moreles Vilanova en 
nombre del excelentísimo señor don José 
del Castaño y Cardona, contra don An-
gel Isidro Castillejo y Carvajal, Conde de 
Arenales, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia por tercera vez y sin sujeción 
a tipo la venta en pública subasta del 
piso embargado. como de la propiedad de 
dicho demandado, que oportunamente fué 
pericialmente tasado en la cantidad de  

un millón novecientas noventa mil tres-
cientas cincuenta y ocho pesetas treinta 
céntimos, cuya descripción es la siguiente: 

«Piso cuarto de la casa número ciento 
seis de la calle de Alcalá de esta capital, 
con fachada también a la de Fernán 
González. Tiene una extensión superficial 
de 355,46 metros cuadrados equivalentes a 
4.604,85 pies cuadrados. Consta de once 
habitaciones, tres cuartos de baño, cocina 
y servicios, linda, por la derecha entran-
do por la escalera principal, con el nú-
mero 108 de la calle de Alcalá; izquierda, 
con el número 3 de Fernán González; es-
palda, con la calle de Alcalá y de Fernán 
González; arriba, con el piso quinto, y 
abajo, con el tercero. Le corresponde como 
accesorio en los sótanos un cuarto des-
tinado a carbonera. Se le asigna una par-
ticipación del 14 por 100 en los elementos 
comunes correspondientes a la casa vi-
vienda, que representa un 33,33 por 100 
en la totalidad de la finca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, número 2. de 
Madrid, al tomo 420, folio 52, finca 10.560. 

Para la celebración del remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
de esta capital, planta baja, mano dere-
cha, se ha señalado el día 2 de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, fi-
jándose como condiciones,  las siguientes: 

1.e. El referido piso, conforme se ex-
presó anteriormente, sale a la venta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo. 

2. Para poder participar en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto 
la cantidad de ciento cuarenta y nueve 
mil doscientas setenta y seis pesetas con 
ochenta céntimos, equivalente al diez por 
ciento de la suma que sirvió como tipo 
en la segunda subasta; sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a licitar. 

3.- Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero 

4.a Los titules de propiedad del piso 
referido estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes quieran par-
ticipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con aquéllos, supli-
dos por certificación del Registro de la 
Propiedad, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

5.- Las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del ejecutante, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta expresamente 
y que queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

6.' Si la postura ofrecida fuese infe-
rior a las dos terceras partes de la can-
tidad que sirvió de tipo en la segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación 
del remate. se  dará cumplimiento a lo 
que determina el párrafo tercero del ar-
tículd 1.506 de la Ley Procesal Civil. 

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles por lo menos al seña-
lado, se expide el presente en Madrid a 
3 de agosto de 1963.—El Juez de Primera 
Instancia, Luis Cabrerizo,—El Secretario 
(ilegible).-5.371. 
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V. Anuncios 

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

rr  

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Resolución de la Junta Central de Ad-
quisicioncs y Enajenaciones referente a 
la .subasta para la adquisición de 'los 
artículos que se citan, correspondientes 
al Servicio de Sanidad. 

La Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 7 de agosto de 1963 la ce-
lebración de una subasta para la adqui-
sición de los artículos q ie a continuación 
se indican, correspondientes al Servicio 
de Sanidad. 

72 camas para enfermos, al precio límite 
de 6.576 pesetas unidad. 

72 'colchones muelle espiral continua, al 
precio límite de 1.841 pesetas unidad. 

72 almohadas espiral continua, al precio 
límite de 216 pesetas unidad. 

71 sillones «super cepos», al precio límite 
de 3.555 pesetas unidad. 

71 sillones italianos, al precio límite de 
1.286 pesetas unidad. 

71 sillas tubo acero, al precio límite de 
822 pesetas unidad. 

71 mesas auxiliares, al precio límite de 
1.644 pesetas unidad. 

72 mesillas de noche, al precio límite de 
1.387 pesetas unidad. 

72 bandejas auxiliares para cama, al pre-
cio límite de 233 pesetas unidad. 

70 colchones muelle espiral acompañante, 
al precio límite de 1.538 pesetas unidad. 

70 almohadas muelle espiral acompañan-
te, al precio límite de 216 pesetas 
unidad. 

Esta subasta se celebrará en Madrid, en 
el local de la Junta, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las once horas del día 19 de 
septiembre de 1963. 

Las condiciones y modelo de proposición 
se publican en el «Diario Oficial» antes 
citado. El importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi-
catarios. 

bladrid. 1 de agosto de 1963.-3.850. 

Resolución de la Junta Central de Ad-
quisiciones y Enajenaciones referente a 
la subasta para la adquisición de los 
artículos que se citan, correspondientes 
al Servicio de Sanidad 

La Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 7 de agosto de 1963 la ce-
lebración de una subasta para la adqui-
sición de los artículos que a continuación 
se indican. correspondiente al Servicio de 
Sanidad 

70 camas para. enfermos, al precio límite 
de 6.576 pesetas unidad. 

70 colchones muelle espiral continua, al 
precio límite de 1.841 pesetas unidad. 

70 almohadas muelle espiral continua, al 
precio límite de 216 pesetas unidad. 

70 sillones «super reposa, al precio límite 
de 3.565 pesetas unidad. 

70 sillones italianos, al precio límite de 
1.286 pesetas unidad. 

70 sillas tubo acero, al precio límite de 
822 pesetas unidad. 

70 mesas auxiliares, al precio límite de 
1.644 pesetas unidad. 

70 mesillas de noche, al precio límite de 
1.387 pesetas unidad. 

70 bandejas auxiliares para cama, al pre-
cio limite de 238 pesetas unidad. 

70 colchones muelle espiral para acompa-
ñante, al precio límite de 1.538 peseta¿ 
unidad. 

70 almohadas muelle espiral para acom-
pañante, al precio límite de 216 pese- 
tas unidad 	 J 

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta, situado en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las nueve horas, del día 19 de 
septiembre de 1963. 

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el «Diario Oficial» 
antes citado. El importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los ad-
judicatarios. 

Madrid, 1 de agosto de 1963.-3.851. 

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO 

Resolución de ta Junta Central de Adqui-
siciones y Obras por la que se convoca 
subasta para la construcción de un Pa-
rador de Turismo en Sierra Nevada 
(Granada), por un importe de pesetas 
21.707.978.14 de ejecucion material. 

En la Delegación Provincial de este Mi-
nisterio en Granada y en la Secretaría 
de esta Junta podrán examinarse los 
pliegos .de condiciones técnicas y legales, 
así como los modelos de proposición. 

Los industriales a quienes interese pue-
den presentar ofertas ajustadas al mode-
lo oficial en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con-
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación exte-
rior de tal contenido o la de que tales do-
cumentos obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos. 

Las proposiciones y documentos se pre-
sentarán en el Registro General de este 
Ministerio antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación 
del último anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o de la provincia, dirigidas 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio. 

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán por cuenta del adjudicatario. 

Modelo de proposición 
(Para subastas) 

Don ....... mayor de edad, vecino de ....... 
provincia de .......con domicilio en la 
calle .... , número .. 	.. de profesión ......, 
en nombre propio, o como mandatario 
de ....... o en concepto de Director, Ge-
rente. Consejero Delegado, etc., de la So-
ciedad .......según acredita con la do 
cumentación acompañada, enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día ...... de ...... de ...... y 
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para tomar p a r te en la subasta 
de ...... -(expresar la obra, suministro o 
adquisición de que se trate), cree que se 
encuentra en condiciones de concurrir a 
la subasta referida. 

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo ,,,... (expresar la obra, suministro  

o adquisición de que se trate), con estric-
ta sujeción a todas las condiciones téc-
nicas y legales que se contienen en las 
pliegos que ha examinado y que expresa- 
mente acepta, por la suma total de ...... pe-
setas (en letra), que representa una baja 
del ......(en letra) por ciento sobre el 
presupuesto señalado, obligándose a cum-
plir los plazos fijados en los referidos 
pliegos. 

(Fecha y firma.) 

Madrid, 30 de julio de 1963-3.869 

Resolución de la Junta Central de Adqui-
siciones y Obras por la que se convoca 
subasta para la construcción de ítn Pa-
rador de Turismo en Bayona (Ponte-
vedra), por un importe de 27.649.817,88 
pesetas de ejecución material. 

En la Delegación Provincial de este Mi-
nisterio en Pontevedra y en la Secretaría 
de esta Junta podrán examinarse los 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
así como los modelos de proposición. 

Los industriales a quienes interese pue-
den presentar ofertas ajustadas al mode-
lo oficial en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado dp otro en el que se con-
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación exte-
rior de tal contenido o la de que tales do. 
cumentos obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos. 

Las proposiciones y documentos se pre-
sentarán en el Registro General de este 
Ministerio antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles a 
partir del dia siguiente de la publicación 
del último anuncio en el «Boletín Ofie'a! 
del Estado» o de la provincia, dirigid . 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun. 
ta Central de Adquisiciones y Obras etc 
este Ministerio. 
Todos los gastos que origine esta su- 

basta serán por cuenta del adjudicatario. 

Modelo de proposición 
)Para subastas) 

Don .......mayor de edad, vecino de ....... 
provincia de ....... con domicilio en la 
calle .....,, número ....... de profesión ,,,...,. 
en nombre propio, o como mandatario 
de .......o en concepto de Director. Ge-' 
rente, Consejero Delegado, etc., de la So-
ciedad ......,según acredita con la do-
cumentación acompañada, enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día ...... de ...... de 	y 
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para tomar parte en la subasta 
de ......(expresar la obra, suministro o 
adquisición de que se trate), cree que se 
encuentra en condiciones de concurrir a 
la subasta referida. 

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo ._ .. (expresar la obra, suministro 
o adquisición de que se trate), con estric-
ta sujeción a todas las condiciones téc-
nicas y legales que se contienen en los 
pliegos que ha examinado y que expresa-
mente acepta, por la suma total de ,,.... pe-
setas (en letra), que representa una baja 
del ...... ten letra) por ciento sobre c'1 
presupuesto señalarlo. obli  
plir los plazos 10 id,. 	n 1 	r l 'iirlos 
pliegos. 

(Fecha y firma. 

Madrid, 30 de julio de 1903.-3.310. 



1 1,41 # 

.i l)MINISTRACION LOCAL 

R, polución del Ayuntamiento de Madrid 
jjor la que se anuncia concurso para la 
i •istalación de 5.000 máquinas automá-
'ic•as para la venta de chicle en las ca-
'"s de la capital. 

Objeto: Concurso para la instalación de 
5.Uu0 máquinas automáticas para la ven-
a de chicle en las calles de la capital. 
Tipo: 100 pesetas anuales por máquina. 
Plazo de duración del contrato: Siete 

años. 
Pagos: A ingresar por el adjudicatario 

en arcas municipales, cada anualidad, 
dentro de los tres primeros meses del 
ini(' ir. ('nr,tio 

i 	 1 

Garantía provisional: -25.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 50.000 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don ...... (en representación de ......), 
vecino de ....... con domicilio en ....... 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
instalación de 5.000 máquinas automáti- 
cas para la venta de chicle en las calles 
de la capital, se compromete a tomar a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de .. .. (en letra) pesetas. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de lo 
legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria nacio-
nal española. (Fecha y firma del lici-
t.tdor 

1>. O. del 1 . 	A iiin. 1` 8 

Expediente: Se encuentra de manif: o : - 
to en el Negociado de Contratación de a 
Secretaría general. 

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado, hasta las trece horas, dentro de lo 
diez días siguientes a aquel en que apa-
rezca este anuncio en el «Boletín Oficia'! 
del Estado» 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de 
Cristales, a la una de la tarde del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter-
mine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este 
contrato 

Madrid. 6 de agosto (le 196:3.—El Secre-
tario gs:ieral. Y. A.. Abdon Sainz Brc- 
~ ras 	, 

OTROS ANUNCIOS 

CACERES 

Por la presente se notifica a don Fer-
nando Meira Saragoca, súbdito portugués, 
en ignorado paradero, que por la presiden-
cia de este Tribunal se ha acordado que 
a las once horas del día 10 del actual mes 
(le agosto se reúna la Junta de Valoración 
a que se refiere el artículo 67, párrafo sép-
timo, de la Ley de Contrabando y Defrau-
dación de 11 de septiembre de 1953, para 
valorar las mercancías afectas al expe-
diente de contrabando número 203/63, en 
el que figura como inculpado. Y se le ad-
vierte que a este acto puede comparecer 
por sí o por persona que legalmente le re-
presente, y que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le-
vantará el acta correspondiente. 

Cáceres, 1 de agosto de 1963.--El Secre-
tario.-5.692. 

M1NISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Jurtas Provincialeb 
de Beneficencia 

ZAMORA 

Deffinopronera relación de expedientes de 
uncianida.d aprobados por esta Junta, con 

expresión del Municipio solicitante 

Bretocino: 

Polonia Fernández Rábano. 

Villaseco del Pan: 

Juan Pino Barrios. 

Ven.ialbo: 

Maximina Ríos Cruz. 

Zamora: 

Basilisa del Canto Martín. 
Aniceto Lorenzo Alejo. 
Resalía Lorenzo Rodríguez. 
E peranza Martín Calvo. 
Valentina Moreira Mateos. 
Alejandra Otero Madrigal. 
Francisca Pérez de la Prieta. 
L:urenza Pérez Salvador. 
C:sa Rodríguez Cobos. 
Rosa Rodríguez Gato. 
Francisco Sánchaz López. 
V.ctoria Sanz Sánchez. 
Victoriano Soria Martín. 
Lucía J. Novoa Frades. 

Todos estos expedientes han ingresado 
en la Junta antes del día 15 de septiem-
bre de 1962, retrotrayéndose sus efectos, 
según la disposición transitoria del De-
creto 1315, de 14 de junio de 1962, a 1 de 
enero de 1962, teniendo en cuenta su fe-
cha de nacimiento 

Sanzoles: 
Evarista Valero Toribio. 

Zamora: 
Manuela Carpintero Rodríguez. 

Los efectos económicos, según también 
la disposición transitoria del mismo De-
creto para estos expedientes, empezarán 
a partir del día 1 del mes siguiente al 
que en cada caso se hubieran cumplido las 
condiciones específicas y generales, o sea 
a partir del mes siguiente al que apa-
rece en la fecha de nacimiento, del refe-
rido año 1962 

Alfaraz de Siyago: 

Modesta Prieto Montero. 

Figueruela de Abajo: 

Francisca Fernández Ferreira 

Zamora: 

Claudia Domínguez Calvo. 

Estos expedientes han ingresado en la 
Junta antes del día 30 de septiembre de 
1962. produciendo por tanto sus efectos 
a partir del 1 del mes siguiente 

Alcañices: 

José Vaquero Romero. 

Asturianos (Entrepeñas): 

Pedro Santos Martínez. 
Victoria Gallego Gelado. 

Asturianos (Lagarejos): 

Micaela Iglesias Ledesma. 

Asturianos (Rioconejos) : 
Francisco Anta Carbajal. 

Asturianos (Villar de los Pisones) : 

Manuela Martínez Lorenzo. 
María del Pilar Martínez Lorenzo 

Belver de los Montes: 

Vicente Agudo Hernando. 

Bóveda de Toro: 

Rita Martínez Palomino. 

Camarzana de Tera (Santa Marta de 
Tera) : 

Balbina Tabara Quirogas. 

Castroverde de Campos: 

Martina Cardama Porqueras. 

Cañizal: 

Nicasia de S. Abundio. 
Crótida de la Iglesia Lucas. 

Cernadilla: 
María Manuela Lorenzo Román. 

Cernadilla (Valdemerilla): 

María Concepción Pérez Crespo. 

Cernadilla (S. Salvador de Palazuelo): 

Lgis Ballestero Ballestero. 
Serafín Barrio Ballestero. 

Cubillos: 

Pascuala de Vega Serrano. 

Fermoselle: 

María Luisa Gavilanes Martín. 
Luzdivina Gómez Díez. 

Riofrío de Aliste: 

Rafaela Morán Vara. 

Estos expedientes han ingresado en la 
Junta antes del día 31 de octubre de 
1962, produciendo por tanto sus efectos 
a partir del 1 del mes siguiente. 

Alfaraz de Sayago: 

Teresa Prieto de S. Pedro. 

Asturianos (Rioconejos) : 

Cayetana Monterrubio Colino. 

Arquillinos: 

Teodosia Rodríguez Campano. 
María Mercedes Rodríguez Campano. 

Camarzana de Tera: 

María Antonia Peral Quirogas. 

Camarzana de Tera (Cabañas de Tera): 

Jesús Blanco Acedo. 

Cabañas de Sayago: 

Joaquina, Díez Lozano. 
Francisca Santiago Lucas. 

Fermoselle: 

Josefa Vicente Pacho. 

Ferreras de Arriba: 

Ramona Ferrero Andrés. 

Lubian: 

Lorenza García Silva. 

Manganeses de la Lampreana: 

Juliana Machado Rodríguez. 
Francisca Fernández Remprano. 
Aurelia Sánchez Temprano. 

Manzanal de Arriba (Sandin): 

Juan Matellanes Matellanes. 

M 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales de Contrabando 
y Defraudación 
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ŵ   ~ 

Otero de Sanabria: 

lJL1ores Alonso S. Román. 

Otmillos de Castro (Navianos) : 

l amasa Perrero Cerezal. 
Pscricia Romun Crespo. 

Olmfllos de Castro: 

Claudio Lucas Fernández. 
Rosalía Rodriguez Lorenzo. 
Pablo Rodriguez Casas. 
Manuel Vasallo Rodríguez. 
Vicenta Rodríguez Ferrero. 

O]millos de Castro (San Martín de Tá-
bara 

Anastasio Pérez Rodríguez. 

Palacios de Sanabria: 

María Rodríguez Pérez. 

Perdigón (El): 

Isabel Ufano Santamaria. 
Mlclanea Vidal Visan. 
E'vira Rodríguez Lozano. 

Rosinos de la Requejada (Barbajalinos) : 

María Antonia Lorenzo González. 

Rosinos de la Requejada (Escuredo): 

Rosalía Barrio Escuredo. 

Rosinos de la Requejada (Santiago de 
la Requejadal: 

Concepción García Ballesteros. 
María Carmen García Ballesterps. 

JUN 1'AS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

MADRID 

Admisión de valores a cotización oficial 

Esta Junta Sindical, en sesión celebra-
da el día 23 del actual, en uso de las fa-
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid. ha 
acordado: 

«Que se admitan a contratación públi-
ca bursátil e incluyan en la. cotización 
caicial de esta Bolsa de Comercio los si-
gnientes títulos emitidos c puestos en 
circulación por la Compañia Mercantil 
«2íeltia. S. A.». 

70.000 acciones nominativas, totalmen-
te desembolsadas. de mil pesetas nomi-
nales cada una, números 1 al 70.000 in-
clusive_ 

Las acciones números 4.001 e.l 70.000 
percibirán un dividendo igual al 75 por 
100 del que corresponda a las_ núme-
ros 1 al 4.000. proporcionalmente al tiem-
po y al capital desembolsado. 

En caso de disolución de la Compeñia 
tendrán derecho al 75 por 100 de la parte 
de activo social que corresponda a las ac-
ciones números 1 al 4.000.» 

Lo que se pone en conocimiento del pú-
blico en general á los efectos oportunos. 

Madrid, 30 de julio de 1963.—El Secre-
tario, José Antonio Torrente Fortufio.—
Visto bueno: El Síndico-presidente. Eduar-
do de Carvajal Y Castro.-5.342. 

Rosinos de la Requejada (Villarejo de 
la Sierra) : 

Magdalena Vega García, 

San Vitero S. Cristóbal de Aliste): 
Antonio Fernández Poyo. 

San Vitero (Villarino del Cebal): 

Bernarda Pérez Casas. 

San Vitero (S. Juan del Rebollar): 

.Bartolomé Devesa Vicente. 
Basilio González Fernández. 
Lorenza Rivas Mezquita. 

San Vitero (S. Cristóbal de Aliste): 

Casimiro Rodríguez Poyo.. 
Pablo Rodríguez Carretero. 
Santiago Rodríguez Medina. 

Toro: 

Vicenta Prada Sastre. 
Ubalda Lorenzo Lorenzo. 
Ramona Pedrosa Martínez. 
María Dolores Samaniego Hernández, 
Florencia Fernández Alonso. 

Valparaíso; 

Emilio Blanco Pedrero. 

Valparaíso (Fresno de la Carhalledaá: 

Antonio Oteríno Blanco. 

Villar del Buey (Pasariegos de SJ : 

Ana María Guerra _Moralejo. 

BAKINS, S. A 

Por acuerda del Consejo de Adminis-
tración se convoca Junta general extraor-
dinaria de accionistas para el próximo 
día 22 de los corrientes, a las doce horas 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y para el siguiente día, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el caso de 
que no concurran las circunstancias es-
tablecidas en el artículo 58 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

Los asuntos a tratar serán los si-
guientes: 

1.n Propuesta de modificación del ar-
tículo 3. de los Estatutos sociales, para 
lo que se adoptarán acuerdos sobre reduc-
ción del capital social mediante la des-
valorización de las acciones representati-
vas del mismo y aumento del capital so-
cial mediante la emisión de nuevas ac-
ciones, 

2» Propuesta de emisión de obligacio-
nes convertibles en acciones, con garantía 
hipotecaria y prendaria. 

3.° Modificación de los artículos 20 y 
29 de los Estatutos sociales. 

Madrid, 1 de agosto de 1963.—El Secre-
tario del Consejo.-5354. 

ALMACENES GENERALES DE PAPEL. 
SOCIEDAD ANONIMA 

Acta 

De, orden del señor Presidente del Con-
sejo de Administración de esta Sociedad, 
y con arreglo a io establecido en el ar-
ticulo 23 de los Estatutos de la misma, se 
convoca a Junta general de accionistas, 
que se celebrará el día 31 del corriente, a  

Zamora 

María Yc,rtal s Vaquero. 
Josefa L'1.ru 3u.rr/. 
Josefa Esteban Bartolomé. 
Manuela Morón Alonso. 

Estos expedientes han ingresado en la 
Junta antes del día 30 de noviembre de 
1962. produciendo por tanto sus efectos 
a partir del 1 del mes siguiente. 

Zamora, 28 de junio de 1963.— El Secre-
tario de la Junta (ilegible).—Visto bue-
no: El Vicepresidente (ilegible).-5,146. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegaciones provinciales 
BADAJOZ 

Suministro de energía eléctrica 

Peticionario: Benito Villamarín Prieto. 
Lugar de situación de la industria: Vi-

llanueva de la Serena. 
Capital: 243.920,50 pesetas. 
Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de 80 KVA., 22.000/220/, 
127 V., con el fin de abastecer de ener-
gía a una instalación de fábrica de con-
servas vegetales propiedad del mismo, 
cuyo suministro se efectuará a través de 
las líneas procedentes de Fedosa. 

Badajoz, 24 de julio de 1963.—El Inge-
niero Jefe accidental (ilegible).-5.374. 

1 las once quince de la mañana, en San 
Sebastián, en los locales de su delegación, 
calle de San Martín, número 47, para 
examinar Y aprobar, si procede, el balan-

1 ce correspondiente al segundo trimestre 
i del año en curso. 

Madrid. 1 de agosto de 1963.—El Secre-
tario general. Alfonso Osorio.-5.355. 

BERKSIIIRE ESPAÑOLA, S. A. 

Habiendo acordado el Consejo de Ad-
ministración de esta Compañía, en uso 
de la autorización que le fué conferida 
por la Junta general extraordinaria ce-
lebrada el día 8 de junio de 1963. la ele-
vación del capital social en quince millo-
nes de pesetas (15.000.000 de pesetas) me-
diante la erosión a la par de 15.000 ac-
ciones de mil pesetas de valor nominal 
cada una, se pone en conocimiento de los 
señores accionistas que durante el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio, podrán ejercitar el dere-
cho de suscripción preferente que les 
otorgan los articulos 11 de los Estatutos y 
92 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, mediante la pre-
sentación en el domicilio social de los 
resguardos correspondientes acreditativos 
de su condición de accionistas y a razón 
de una acción nueva por cada dos de las 
que sean poseedores. 

El importe de las acciones que se sus-
criban deberá ser integramente desembol-
sado en el acto 

A las acciones que no sean suscritas 
por los señores socios se les dará el des-
tino acordado por el Consejo de Admi-
nistración. 

Madrid. 3 de agosto de 1963.—El Come- 
lo de Administración.-5.370. 	 - 

ADMINISTRACION, 
VENTA Y TALLERES: 

Trafalgar, 29 - Tel. 257 07 05 
MADRID 10 

GACETA DE MADRID  ID 
i P Dd ID1 	ii EI 	:V. IIi  

Ejemplar ......... 	2,00 ptas. 
Atrasado .......... 	3,00 ptas. 
Suscripción anual: 
España ............. 	600,00 ptas, 
Extran.iero .......750.00 ptas. 
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ExliflIIri: 
EDICION OFICIAL DEL 

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 

I__ * 

• 
•,•." 

- - 

PRECIO: 75 pesetas 

relación de hoteles de lujo, lo A, 10  8, 2° 

y pensiones de lujo 

ordenada alfabéticamente 

por provincias 
con indicación de los precios autorizados 

e 

laq PRÍNCIPALES UBREÍHAS Y 

venta en Boletín Oficial del tJo I'ubIioacones 

t'rifagtr 29 TI. 157 Q7t5 Mdrd 10 
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